
UNIVERSIDAD DE ELSALVADOR 
FACULTAD DE CiENCIAS ECONOMICAS 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

METODOS DE ANAllSIS APLICADOS PARA LA 
CONCESION DEL CREDITO INDUSTR~AL EN 
LA BANCA COMERCIAL DE EL SALVADOR 

TRABAJO DE GRADUACION PARA OPTAR AL GRADO DE: 

LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

PRESENTADO POR 

ROSA DELIA SALGUERO DE ALAS 

ENERO DE 1$&4 

SAN SALVADOR EL SALVADOR CENTRO AMERICA 



UNIVERSIDAD DE ELSALVADOR 
FACULTAD DE CiENCIAS ECONOMICAS 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

METODOS DE ANAllSIS APLICADOS PARA LA 
CONCESION DEL CREDITO INDUSTR~AL EN 
LA BANCA COMERCIAL DE EL SALVADOR 

TRABAJO DE GRADUACION PARA OPTAR AL GRADO DE: 

LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

PRESENTADO POR 

ROSA DELIA SALGUERO DE ALAS 

ENERO DE 1$&4 

SAN SALVADOR EL SALVADOR CENTRO AMERICA 



T 
33~, ;Zcf~ 

S / (; c¡..¡v\ 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

DR. MIGUEL ANGEL PARADA 
Rector 

DRA. ANA GLORIA CASTM~EDA DE MONTOYA 
Secretario General 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

LIC. CARLOS Húlf.BERTO HENRIQUEZ 
Decano 

LIC. JOSE FERNANDO FLORES 
Secretario 

JURADO EXAJItlINADOR 

PRESIDENTE LIC. FRANCISCO CHACON 

UES 81 BL! OTECR CENTRRL 

111111' 11' 111' 1 '11 , 111 
INVENTARIO 10104106 
---- ----

PRI MER VOCAL LIC. LUIS ARNOLDO HERNANDEZ PLEITEZ 

SE GUNDO VOCAL LIC. SANTIAC~ EDUARDO PAEZ COLORADO 



RECONOCIMIENTO 

A Dios Todopoderoso: 

Por haber permitido la culminación de mi carrera profesional 

A mi s padres: 

Juan Miguel Salguero y María Isabel de Salguero, 
Por ayudarme con sus oraclo nes 

A mi esposo: 

José HernánAlas Alfaro, 
Por su apoyo y comprensión 

A mis hiJitos: 

Karen Guadalupe, O lana Verónica y Javier E nnque, 
Que me sirven de estímulo para el logro de mis aspiraCIOnes 

A mi Asesor: 

LIc. Eduardo Páez Colorado, 
Por su dedicación y acertada OrIentación en la realIzación de este 
trabajo 

A mi Ex-compañero de tesIS' 

Mlsael Armando Tejada (Q.O.O.GJ 
QUien colaboró en este trabajo 

Ya todas las personas que en una u otra forma hicieron posible la realIza
ción de la presente tesIs. 



T 
33~, ;Zcf~ 

S / (; c¡..¡v\ 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

DR. MIGUEL ANGEL PARADA 
Rector 

DRA. ANA GLORIA CASTM~EDA DE MONTOYA 
Secretario General 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

LIC. CARLOS Húlf.BERTO HENRIQUEZ 
Decano 

LIC. JOSE FERNANDO FLORES 
Secretario 

JURADO EXAJItlINADOR 

PRESIDENTE LIC. FRANCISCO CHACON 

UES 81 BL! OTECR CENTRRL 

111111' 11' 111' 1 '11 , 111 
INVENTARIO 10104106 
---- ----

PRI MER VOCAL LIC. LUIS ARNOLDO HERNANDEZ PLEITEZ 

SE GUNDO VOCAL LIC. SANTIAC~ EDUARDO PAEZ COLORADO 



RECONOCIMIENTO 

A Dios Todopoderoso: 

Por haber permitido la culminación de mi carrera profesional 

A mi s padres: 

Juan Miguel Salguero y María Isabel de Salguero, 
Por ayudarme con sus oraclo nes 

A mi esposo: 

José HernánAlas Alfaro, 
Por su apoyo y comprensión 

A mis hiJitos: 

Karen Guadalupe, O lana Verónica y Javier E nnque, 
Que me sirven de estímulo para el logro de mis aspiraCIOnes 

A mi Asesor: 

LIc. Eduardo Páez Colorado, 
Por su dedicación y acertada OrIentación en la realIzación de este 
trabajo 

A mi Ex-compañero de tesIS' 

Mlsael Armando Tejada (Q.O.O.GJ 
QUien colaboró en este trabajo 

Ya todas las personas que en una u otra forma hicieron posible la realIza
ción de la presente tesIs. 



1 N D r e E 

INTRODUCCION 

CAPITULO I - CONSIDERACIONES GENERALES 

1. BANCOS COMERCIALES 
1.1 Antecedentes 
1.2 Operaciones 

2. CREDITO BANCARIO 
2.1 Concepto 
2.2 C1asjficación 
2.2.1 Créditos Directos 
2.2.2 Créditos Indirectos 

3. PREST.I\MOS BANCARIOS 
3.1 Concepto 
3.2 Clasificación 
3.2.1 Por su Plazo 
3.2.2 Por su Garantía 
3.2.3 Por su Destino 

4. ORGANIZACION DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
IA DIVISION DE CREDITOS 

5. PROCEDIMIEf\ITO EN EL TRAMITE DE SOLI-
cITUDEs CREDITICIAS 

CAPITULO Ir - ASPECTOS PRELIMINARES A CONSIDERAR 
EN LI\ TIWvIITACION DE UN PRESTAi'tD 

1. ASPECTOS LEG.ALES SOBRE PRESTAHOS y SU 

APLICACION PRACTICA 

Página 

1 
1 
5 

7 

7 

8 

8 

9 

11 
11 

11 

12 
12 
13 

15 

18 

22 



1.1 

1.2 

1.3 
1.4 

2. 

2.1 
2.2 

Limites de Cartera por Plazos 

Límites máximos de Cartera por Actlvidad 

Económica 
Lím1tes en el Financiamiento Indlvidual 
Capacldad de inversión en préstanos nedida 

a través del Fondo Operativo 

ASPECTOS DEL SOLICITANTE 

Entrevista Personal 

Documentación exiglda 

CAPITULO nI - INVESTIGACION DE CABPO 

l. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

2. ALCANCE DE LA TNVESTIGACION 

3. CONTENIDO Y RESULTADO DE LA INVESTlGACION 

3.1 Contenldo 

3.2 Resultado 

3.2.1 Generalidades 

3.2.2 Normas y Polítlcas credlticias 

3.2.3 Operaclones de Préstamos 

3.2.4 Tramitaclón de solicitudes 

3.2.5 Análisis 

CAPITULO IV - CONCLUSIONES Y RECOHENDACIONES 

1. 

2. 

CONCLUSIOl\TES 

RECOMEÑ"DAC1 ONES 

CAPITULO V - P~ISJS DE LAS SOLICITUDES DE CP~DITO, 

SITUACION PROPUESTA 

1. GENERALIDADES 

Página 

22 

28 

30 

31 

36 

36 

37 

40 

41 

42 

42 

42 

43 

43 

4S 
46 

49 

S3 

58 

61 



2. 

2.1 

2.2 

3. 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

4. 
4.1 

ANALISIS CUALITATIVO DEL SOLICITAi'JTE 

Consideraciones Generales de la ~resa 

Experlencla Crediticla 

ANALISIS TECNICO ECONa.UCO 

Mercado 

Producción 

Garantías 

Destino del crédlto 

ANALISIS ECONOHICO FINANCIERO 

Estados Flnancleros 

4.1.1 Depuración de los Estados Financieros 

4.1.2 AnállS15 por medio de ratios 
4.2 Estado de Origen y Aplicaclón de Fondos 

4.3 Presupuesto de Efectlvo 

4.4 Estados Flnancier05 Pro-Fo~a 

4.5 Capacidad de Pago 

5. INFORi'1ES DE ANALISIS 

ANEXOS 

Anexo No. 1 Transcripción de aspectos legales que 

regulan el otorgamiento de préstamos 

Anexo No. 2 Cuestionario dirlgldo a los Bancos Co

merciales para investigación de campo 

Anexo No. 3 Tabulaclón de resultados de Investiga-

62 

62 

65 

67 

67 

69 

73 
76 

80 

80 

81 

83 

90 

93 

96 

99 

100 

105 

110 

ción de campo 117 

Anexo No. 4 Balance General de Empresa BACEAS, S. A. 134 



Anexo No. 5 Estado de Resultados de Empresa 

BACEAS, S. A. 

Página 

135 

Anexo No. 6 Datos adlciona1es de Empresa BACEP8, S.A. 136 

Anexo No. 7 Modelo de HOJa de Trabajo del Estado de 

Origen r Apllcaclón de Fondos 

Anexo No. 8 Hoja de Trabajo del Estado de Origen y A-

140 

plicación de Fondos de E~resa BACEAS, S.A. 141 

Anexo No. 9 Hoja de Trabajo para determlnar los sal-

dos del Balance General Pro-Forma 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

143 



IN'IRODUCCION 

En la distrlbución de los Activos de los bancos, los préstamos repre

sentan el rubro más importante, de cuyo otorgamiento y maneJo depende 

su liquidez para enfrentarse a los retiros de depósitos, cubrir gastos 

y permitir una razonable ganancia. 

El otorgamiento del crédito bancario no es más que una técnica en la 

que se involucra, entre otras cosas, la valuación de la capacidad mo

ral, económica y flnanciera del prestatario; y para utilizar adecuada 

mente esta técnica, se ha desarrollado el trabajo: "Métodos de Análisis 

aplicados para la Concesión del Crédito Industrial en la Banca Camer-

cia1 de El Salvador", medjante el cual se pretende dar una guía a los -

Oficlales y Anallstas de crédltos de los bancos comerciales, para cali

ficar adecuadam~nte al solicitante. 

Este trabajo se ha encausado al análisis de créditos industriales en ra 

zón de que, según la investlgación prelimlllar, es el sector económico -

que recibe mayor flllanciarniento con recursos de los bancos comerciales, 

pues el sector Agropecuario es atendido con líneas de crédlto del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, qUlen da las bases para su califica

ción y su otorgamiento, actuando el resto del sistema bancario, única

mente como intermedlario financiero. 

Con tal lineamiento se verán superados ciertos métodos empíricos aplica 

dos en la actualidad por algunas instituciones, 10 cual contrlbuirá a -
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mantener el riesgo crediticio en límites razonables, minimizar pérdi

das y propiciar una adecuada liquidez. 

Se hace la aclaración que la presente investigación excluyó a los Ban

cos Hipotecario de El Salvador, de Fomento Agropecuario y de Fomento -

Industrial, por el hecho de que estos brulCOS se rigen en primera instan 

cia por leyes propias o específicas, en cambio los Bancos tipIficados -

corno Bancos Comerciales se rlgen primordialmente por la Ley de Institu

ciones de Crédlto y Organlzaciones Al1Xlliares. 

El trabaJo en mención se ha desarrollado en cinco capítulos, El prlrnero 

trata consldeTaclones generales con el objeLo de ubicar al lector en el 

conoc~iento del terna. En éste se da a conocer la conceptuallzación de 

banco comercial en El Salvador y las operaciones que reallzan, estable

ciéndose la dlLerencla entre las diversas operaciones de crédl~o. Se ex 

pone tarnblén la organizaclón de la Divlslón de Créditos que actualmente 

presenten los bancos en refelencia y el procedimiento seguido para el -

trámite de solicitudes credlticias. 

El Capítulo dos comprende los aspectos prellrninares a considerar en la 

tramitación de un~préstamo, partJendo con los aspectos legales que re~ 

lan la concesión de los ffilsmos, los que se exponen en forma descriptiva 

mostrándose a la vez su aplicación práctica. 

El Capítulo tres se reflere a la investigación de campo, la cual ha con 
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sistido en investigar y evaluar los métodos de análisis utilizados por 

los bancos comerciales de El Salvador para la concesión de préstamos; 

asimismo en conocer si cumple!l con los aspectos legales que rlgen el Q 

torgamiento de los IDlsmos. 

En el Capítulo cuatro se resumen las concluslones a las que se ha llega 

do a través de la investigación; asimismo se han fOl1TIUlado recomendacio 

nes prácticas que serán de utilidad al Slstema BancaTlo. 

Con el Capítulo cinco se flllaliza el trabajo, el cual se refiere al Aná 

lisis crediticio propuesto a través del cual se puede llegar a una conclu 

sión sólida sobre la convenlenCla o inconvenlenCla de conceder el finan

ciamiento solicltado. t[cho análisis cOlnprende tres métodos: El anállsis 

cualitatlvo por medio del cual se evalúa la solvencia moral y crediticia 

del prestatario; es declr se reflere al conOClIDlento de la persona soli

citante; el anállsis Técnico Económlco, referente al análisis del merca

do, producclón, garantías y destlllo del crédito; y el análisis financie 

ro relatlvo a la evaluaclón e interpretación de los Estados Financieros, 

del Estado de Orlgen y Apllcaclón de Fondos; del Presupuesto de Efectivo 

y de los Estados Financieros Pro-Forma. 

Por haberse imposibilitado recabar información de una empresa real para 

ejempllflcar todo el análisis, se ha ilustrado únicamente con ejemplo -

el tercer método propuesto que es el Análisjs Financiero, tomando de ba 

se los Estados Financieros de una empresa hipotética a la cual se le ha 

llamado EMPRESA BACEAS, S. A. 
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Se presenta también en este capítulo un formato del contenido que debe 

tener el informe sobre el análisis realizado. 

El trabajo se complementa con anexos que facilitarán la comprensión de 

la lectura. 

Se deJa constancia del sincero agradeclmlento a las Instituciones Banca 

rias que generosamente brIndaron su valiosa ayuda aportándo la lnforma

ción que se les solicitó y que contribuyó en gran medlda para desarro-

llar el presente trabajo de graduación. 



CAPITULO 1 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1.- llilNCOS CO~ffiRCIALES 

1.1 Antecedent.es 

1.1.1 Conceptualización de Banco Comercial 

Antes de hacer referencia a Jos antecedentes llls-róricos de los bancos -

comerciales, conVlene exponer en primera jnsta~cja 10 que se ent.iende -

por Banco Comercial. 

P.J.glUloS autores coinciden en definir a éstos como las lnstl.tuciones Fl

nancieras que se dedlcan a obtener depósitos y efectuar prést~~os de 

corto plazo. 

Así por ejemplo, la Ley de Bancos de Guatemala prowJlgada en 1946 alce 

que Bancos Comercjales son "las Tnstjtuciones de Crédito que reciben de 

pós~tos monetarios y depósitos a plazo menor con objeto de nlvertir su 

producto, principalJ11ente en operaClones activas de corto plazo". 

La Ley de Bancos del Perú en su artículo 62 define como Banco Comercial 

a la "Empresa Bancaria cuyo negoclo principal consiste en recibIr dine

ro en depósito del públlCO e lllvertlrlo, junto con su propio capital en 

1 
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conceder préstamos para ser reembolsados en un plazo no mayor de un a-

- " no ••. 

Con base en las definiciones anteriores, resulta evidente que tanto en 

la captación de depósitos como en el otorgamlento del crédito, los ban

cos comerciales de algunos países operan dentro del margen del corto 

plazo. 

En El Salvador, la Ley que regula el Sistema Banr:ario llamada LEY DE INS 

TITUCIONES DE CREDITO y ORGfu~IZACIONES AUXILIARES (LICOA) 1/ al definir 

a los bancos comerciales, no sólo se refiere a operaciones de corto pla 

zo sino también involucra el mediano plazo, pues al respecto el Art. 53 

dice: 

"Son Bancos de Depósito o Bancos Comerciales las instituciones de crédi 

to que obtienen fondos del público medlante la recepción de depósitos -

de dinero, a la vista, a plazo o con aviso previo. Dichos bancos coloca 

rán sus fondos, principalmente en operacl0nes de crédito a corto y me--

dlano plazo". 

Sobre el particular, las AutorIdades MOnetarias a través de resoluciones 

han facultado a los bancos comerciales para que realicen otras operaci~ 

nes de captaclón y colocación de recursos financieros, en las cuales, a 

demás de los plazos legales antes citados, también emplean el largo pla 

zo. 

1/ Promulgada según Decreto Leglslativo No. 94 de 17 de sept ./70, publi 
cado en el DlarlO Oficlal No. 199, Tomo 229 del 30 de octubre de 1970. 
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Desde este punto de vista y con base en las definiciones ffiltes expues-

tas, se puede estructurar el concepto que en nuestro país se puede dar 

a un Banco Comercial: 

Institución Financiera cuya actividad prlncipal consiste en captar re-

cursos monetarios tanto del público como de otras instituciones credjti 

cias con el objeto de colocarlos en crédltos e inversiones, ya sea a 

corto, mediano y largo plazo. 

1.1.2 Reseña Histórica de la Banca Comercial 

Antes del 28 de junio de 1934, el Slstema Brulcario Comercial 10 lntegra 

ban los bancos Salvadoreño, Occldental y Agrícola Comercial, quienes, a 

denlás de otorgar créditos y perciblr depósitos en dinero tenían la fa -

cultad de emitir billetes, En esa fecha desapareció el Banco Agrícola -

Comercial al negociar sus aCC10nes y fundarse el Banco Central de Reser 

va de El Salvador, con cuya creación los bancos Salvadoreño y Occiden-

tal perdieron el privilegio de emitir billetes por lo que transfirieron 

al Banco Central las existencias de oro que respaldaban sus emisiones. 

Luego, el Banco Occidental entró en liquidación en el año 1939, clausu

rando sus operaciones en 1951. 

Al 15 de marzo de 1980, fecha de la Nacionalización de las Institucio

nes de Crédito y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, el Sistema -

Bancario Comercial se había incrementado a diez instituciones~ 



Institución 

lo Banco Salvadoreño 

2. Banco de Comercio de El Salvador 

3. Banco Agrícola Comercial de El 

Salvador 

4. Banco Capltal1 zador 

5. Banco de Crédito Popular 

6. Banco de Desarrollo e Inversión 

7. Banco Cuscatlán 

8. Banco Fjnanciero 

Fecha de fundación 

S de enero de 1885 

23 de agosto de 1949 

31 de enero de 1955 

l° de Junio de 1956 

l° de julio de 1957 

7 de abril de 1965 

8 de junio de 1972 

14 de febrero de 1977 

9. Banco Illternaclona1 de El Salvador 10 de agosto de ] 977 

10. Banco Mercantil 9 de noviembre de 1978 

4 

Como consecuenCla del proceso de nacionalizaclón, el 11 de septienilire de 

1982, se fusionaron los Bancos Cuscatlán e Internacional de El Salvador, 

desapareciendo este último, quedando únicamente nueve bancos comercla1es. 

Es de hacer notar que de acuerdo al Art. 6 de la Ley de Nacionalización 

de ]as Instituciones de Crédito y de las Asoclaciones de Ahorro y Prés

trono, todos los bancos ha'} conservado su personería jurídica y denomina 

ción social, consecuentemente,dldlas lnstituclones han seguido operando 

como Sociedades Anónimas, aún cuando en la actualidad el Estado es el ú 

nico dueño de todas las acciones. 
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Por otra parte se aclara qüe en nuestro medIo existe el Banco Hip~ 

tecario de El Salvador, Banco de FOMento Agropecuario y Banco de -

Fomento Industrial, los cua1es~ por desarrollar actividades especí 

ficas y regirse en prIT'lera InstancIa por sus propIas leyes, no son 

reconocIdos por las Autoridades MonetarIas como bancos comerciales, 

aún cuando tambIén realizan ~chas operaciones de la Banca Comer-

cia1. 

1. 2 Operad ones 

Como ya se expresó anterIormente, el rol princIpal de un banco co

merCIal consiste en recibir fondos y canalizarlos a través de la -

conceSIón de crédItos; es decir, funcIonru1 como intermedIarios fi-

• nanCIeros. 

A las CItadas actividades de captación y colocación de recursos se 

suman en la actualidad, otras operclclones las cuales se han clasi

ficado en ActIvas y PaSIvas, tomando de base los rubros que presen 

ta el Catálogo y Hanual de Aplicaci.ón de Cuentas establecIdo por -

el Banco Central de Reserva de El Salvador para los bancos del Si~ 

tema Financiero, y en Operaciones de Servicjo, considerando los -

servIcios que ofrecen al públICO. Tal clasIfIcacIón se esquePlatiza 

a continuación: 



OPERACIONES DE J 
LOS BANCOS CO-

l1ERCIALES 

Activas 

Pasivas 

De Servjcio 

6 

Efectuar depósiLos en brulCOS extrrulje 

ros 

Invertir en títulos valores 

Otorgar préstamos y descuentos 

- Captar depósitos de ahorro, a la vis-

ta y a plazo 

- Obtener préstamos del Banco Central y 

de Bancos del exterior 

- pmitir Cartas de Crédito 

- Otorgar flanzas, avales y garantías 

- Efectuar cobranzas 

- Vender cheques de viaJero y moneda ex 

tralljera 

Dar servicIo de cajas de seguridad) 

guarda y custodIa de valores 

- Percibir pagos del público por conce~ 

to de luz, agua~ teléfono, impuestos, 

cuotas escolares, etc. 

- Administrar bienes en FIdeicomiso y -

mandatos de Comisión de Inversión 

- Etc. 
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2. CREDITO Bfu~CARIO 

2.1 Concepto 

Etimológicamente el Término crédIto proviene del latín "credere" que -

significa fe y confIanza. Sobre dicjl0 término existe una serle de defl-

niciones dadas por entendidos en la materia; así por ejemplo) para Fede 

rico Von Cleimvachter, el crédito "es la confIanza en la posibilidad, -

vo1unt~d y solvencIa de un indIvíduo que se refIere al cump1lmlento de 

una obligacIón contraída". 1/ 

Para Joaquín Rodrígue¿ :unphca que "es una transmisión actual de la pro 

piedad ue dinero o de títulos por el acreedor pard que la concrapartjda 

se realIce tIempo después por el deudor". 2/ 

Con base en las defIniciones anteriores y consJderando las operaCJones 

más COmL~es de crédito que realIzan las Instituciones bancarias, se pue 

de conceptuallzar el crédito bancarie en los términos siguientes: 

Operación mediante la cual el banco garantIza a terceros el pago de una 

ob1jgación de sus clientes o rone a disposicIón de estos últirrDs cierta 

suma de dinero con el compromiso asumido por el deudor de restituir en 

la fecha fijada~ capItal e intereses. 

1/ Mario Bauche Carciadiego. OPERACION'.BS BANCARIAS. Tercera EdIción, Edi 
toria1 Porl~a, S. A. MéXICO, 1978. 

2/ Ibid. Pago 28 
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2.2 Clasificación 

Los créditos se dividen en Directos e Indirectos. De cada una de estas 

clasificaciones se presentru~ las correspondientes subdivlsiones. 

2.2.1 Créditos Directcs 

Son aquellos que involucran entrega de dinero. Dentro de esta clasifica 

cjón se encuentran los sigJientes: 

Préstamos Bancarios. Los préstamos fueron las primeras operaclo 

nes que realizaron los bancos, los éuales so:a tratados ampliamente en el 

numeral 3 del presente capítulo. 

Descuento. Es una operación activa de crédito consistente en ad 

qUlrir con carácter de propledad, letras de cambio o docu~entos de cuyo 

valor nominal se deducen, por anticipado, los intereses que median entre 

la fecha de la transacción y el vencumento del título valor. 

Crédito en Cuenta Corriente. En El Salvador eSTa operación es ca 

IDÚn, aunque en menor grado que las cltadas anteriormente y es tipificada 

con el nombre de "Sobregiro Autorizado". 

Bajo esta denominación se entiende aquelJa modalidad de otorgamiento de 

crédito, según la cual un banco autoriza a Uil.O de sus clientes, a girar 
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cheques por cantidades que exceden de la disponibilidad de su saldo en 

cuenta corriente, pero dentro de cjertos límites de monto y tiempo pre

viamente establecidos en un contrato, el cual en algunos casos es garan 

tizado con bienes muebles e inn~ebles. 

La ventaJa de esta clase de crédito es que permite al usuario tener a su 

disposiciól1 sumas de dlnero para ser utilizadas de acuerdo a sus necesi

dades, eVltando de esa manera, incurri.r en altos costos financieros. 

2.2.2 Créditos Indirectos 

Estos se refieren a garantías que, mediante 1m documento o con su firma 

concede un bél11cO a favor de terceros para responder por oblig2ciones asu 

nddas por sus clientes. A este grupo corresponden los crédJ.tos siguien

tes: 

Fianza Bancaria. El banco concede fianza a cargo de su cliente 

y a favor de una institución pública o privada, con el fDl de responder 

a"lte esta última por el incumplimiento sobre el compromiso adquirido por 

aquél, incumplimiento que no es derivado de la adquisición de un crédi

to directo. 

En El Salvador, las fianzas que normalmente otorgan los bancos comercia 

les son: 



la 

A favor del Banco Central de Reserva para garantizar el lngre 

so de las importaciones pagaderas a través de Cartas de Crédito o Cobran 

zas Bancarias, que han sido autorizadas por el DepartmnenLo de Control -

de Cmnbios de dicho banco. 

- A favor de las Aduanas para hacer posible que el cliente leti 

re mercaderías sin el pago previo de los derechos sobre los cuales exis 

te exoneración, aún no comprobada. 

- A favor de otras entidades públjcas o privadas, para garanti

zar el cumplimlento de contratos de sUffilnistro de bienes o servicios de 

rivados de una licitación. 

- A favor de oficinas de contribuciones para asegurar el pago -

de impuestos. 

Aval Bancario. El aval bancario se da cuando el banco, en calidad 

de garante endosa a favor de proveedores extranjeros las letras de cam-

bio aceptadas por su cliente provenlentes de compras a plazo sobre maqui 

naria y equipo. 

Crédito por Aceptación. Este tipo de crédito comurunente no se da 

en los bancos comercjales de El Salvador; sin embargo, toda institución 

flnanciera está en capacidad de ponerlo en práctica y consiste en avalar 

letras de cambio aceptadas por el cliente para responder ante 1111 présta

mo cOllcedido a éste por una jnstjtución extral"1jera. 
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3. PRESTAMOS BANCARIOS 

3.1 Concepto 

En la práctica está difundida la costumbre de ~nplear indistintamente -

las palabras "crédito" y "Préstamo" para referirse a la entrega de dine 

ro que IDl banco hace a una tercera persona llamada deudor; sin embargo, 

el préstruno es tma modalidad del crédito como lo es también el descuen

to, la fianza, el aval, etc.; por 10 cual se puede afirmar que el voca

blo "crédito" es más amplio que el de "Préstamo", pudiéndose conceptua

lizar este último en los términos siguientes: 

Es la trrulsacclón crediticia por medio de la cual un banco entrega en -

forma directa e inmediata cierta cantidad de dinero a lUla persona natu

ralo jurídica llrunada deudor, quien por su parte se compromete a devol 

ver capital e intereses por medio de una o varias cuotas, en fechas pre 

viamente establecidas en un contrato de crédito o en lm pagaré. 

3.2 Clasjficación 

Los préstamos bancarios pueden clasificarse desde dlferentes puntos de 

vlsta. Las claslficaclones aplicadas en nuestro país, que se basan en la 

Ley de Instltuciones de Crédito y Organjzadones Auxiliares y en el Ca

tálogo y Manual de Aplicación de Cuentas establecido por el Banco Cen-

tra1 de Reserva de El S.llvador, para los bancos del sistema, son 1as s~ 

gujentes: 



3.2,1 Por su Plazo: 

Corto Plazo. 

Mediano Plazo. 

Largo Plazo. 

3.2.2 Por su garru1tía: 

Fiduclarios o 
Personales 

Prendarios. 
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Son los préstrunos concedidos cuyo plazo de venci 

mlento no excede de un año. 

Los concedjdos a más de un año pero sin exceder 

de cinco. 

Los otorgados a más de cinco años, sin exceder de 

diez, excepto los préstamos destlnados para el -

fjJ1ancianriento de vivlenda familiar, los cuales 

pueden ser concedidos hasta un plazo de 20 años.1/ 

Son Jos garantizados con finna soljdaria de una 

o más personas que se constituyen codeudores de 

la ob1igaclón. 

Aquellos cuya garantía está constituida por ma-

quinaria, equipo, títulos valores y cualquier -

bien mueble susceptible de ser convertido en di-

nero. 

Según se constltuya la prenda ésta puede ser con 

o sin desplazamiento, es deC1Y, si la misma es en 

tregada al banco o queda en poder del prestata--

rlO. 

1/ Art. 85 de la Ley de Instltuciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares. 



Hipotecarlos 

3.2.3 Por su destino: 

Préstamos a la 

produccIón 
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Los garantizados con biel~s raíces que se hipot~ 

can a favor del nanco. Según el Art. 1551 del Có 

digo de Comercio, también se pueden hIpotecar 

las empresas mercantiles y las naves. 

Son aquellos que se destinan a fomentar el desa

rrollo de todas las actividades productivas. El 

Art. 1143 del Código de Comercio considma al res 

pecto los que se destina!"! al financiamiento de -

la Industria, la agrIcultura y la galladería; sin 

embargo, adiCIonalmente tambIén pueden ser consi 

derados los que se otorgan a profesionales para 

la instalación de oficinas de sellTicio por el he 

cho de que con ello se genera empleo 10 cual re

dunda en un mejor desenvolvimiento de todos Jos 

los sectores económICOS. 

El ArtíClUO ya citado del Código de Comercio seña 

la como tales a los siguIentes: 

- El Industrial destinado a satisfacer las nece

sidades de las industrias eAtractivas y de trans 

formación. 



Prés1:amos al 
conSlllTIO 
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El de habilitación o avío, utilizado para traba 

jos agrícolas, ganaderos o indus1:riales, cuyo 

rendimiento se produce en un período corto, ge 

neralmente de LID año. 

- El Rcfaccionario mobiliario, destinado a la 

compra e instalación de maquinaria en general 

e implementos necesarios pura la agricultura, 

ganadería o la industria. 

- El Refaccionario lnmobillarlo destlnado a cons 

trucciones agropecuarias. 

- El ganadero o pecuarlO destjnado a] fomento de 

la ganadería y sus industrlas derivadas y a la 

compra de anllnales para crianza o engorde. 

- También conslderu como préstamos a la produc-

ción los destlTIados a pagar deudas cuyos fondos 

hayan sldo lnvertldos en los obje1:1VOS indicados 

anteriormente. 

Se caracterizan porque su utilización es inmedla 

ta sjn perspectlvas de que los recursos se des 

tinell a la producción de bienes. 

Dentro de éstos se ubican los siguientes; 

- El concedido a comerciantes para financiar sus 

coropra ventas de productos. 
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- El concedldo a particulares para gastos perso-

na1es. 

Este tipo ¿e préstamos por considerarse impro-

ductivo, es gravado con una tasa de interés --

m1s alta que la aplicada a los préstamos clasi 

ficados como pToductlVOS. 

4. ORGANlZACION DE LOS DE~~T~~~TOS DE LA DIVISION DE CREDITOS. 

De conformidad a los ~funuales de Organizaclón de algunos bancos comercia 

les de nuestro pais, la estructura org&~izativa que prcse~ta la Divlsión 

de CxédltOS es variada en cuanto al nowbre que han dado a cada área; sin 

embargo, al observar e] contenldo de las actividades que se desarrollan 

en éstas, se establecen similltudes, las cuales dan origen a considerar 

que los bancos comerciales tlenen para dicha DiVlsión la organizaci6n -

siguiente: 

IleclJoera Clones 

I Aqropecuarlo y \ 
SUpol'Vl 5J 6n 
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Las activldadcs principales que desarroJla cada área de la Sub-Geren-

cia de Créditos se citan a conilnuación: 

- DeparLamento de AnálislS 

a. Encomendar perlta]eS y valuaciones de los bienes garantes del crédi

to. 

b. Red.lizar visltas a las empresas SOliclt:.:mtes de crédltos para veTifj 

car datos sobre los estados financieros y presupuestarlos. 

c. Efectuar el análisls crediticio. 

d. Elaborar informes sobre los anállsis de crédito realizados y trasla

darlos al Departamento de Créditos. 

- Departamento de Créditos 

A este departamento corresponde lo siguiente: 

a. Reclblr solicitudes directamente del cllente. 

b. Codiflcar las sOllcitudes ya revlsadas de acuerdo al ~funual de Cla

sificación del Crédlto e Inversiones por Actjvidad Económica. 

c. Preparar las solicitudes recopilando nlÍormaclón relativa a los ant~ 

cedentes morales y creditlcios del solLclcante y sobre el waneJo de 

cuenLas de depósitos a su f9VOY, veriflcando o informando cualesqui~ 
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ra otras operaciones que haya realizado con el banco, a fjn de tras

ladarlas al Departamento de AnálIsis. 

d. RecibIr del Departrunento de .4nálisis, para efecto de control, las -

solicItudes que envían al Comité de Cléditos y/o Junta Dlrectiva. 

e. Enviar al Conrité de Créditos y/o JUIlta Directiva las solicitudes re

cibIdas del Departamento de Análisis. 

f. RecibIr del Comité de CrédItos y/o Jlmta Dlrectnra las resolucIones 

sobre créditos aprobados o rechazados. 

g. COffiUlllcar al prestatarIo las resolucIones del ComIté de CrédItos y/o 

JlUlta Directiva sobre las solicitudes crediticias. 

h. Rltregar al Notarlo, cop~a de la resolución sobre el crédlto aproba

do para su respectiva contratación. 

i. Verificar la entrega de valores que constituyen garantías prendarias, 

asimismo controlar los vencimientos de los mismos. 

j. RecIbIr del notarlO comUlllcaClones sobre créditos contratados yela

borar el cheque por el préstamo aprobado. 

k. Contabilizar los otorgamlcntos) pagos parciales, cancelacIones, prov~ 

sión de intereses, etc. 

l. Llevar el control de crédItos en mora y/o vencidos, a fin de gestio

nar su cobro y hacer arreglos con los clientes referente a pagos de 

la deuda. 
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m. Informar de la sltuación de mora a la Sub-Gerencia de Créditos con el 

objeto de que ésta declda los casus que deben trasladarse al Departa 

mento Jurídico para ejecución. 

n. Controlar los crédltos tr~slddados al Departamento Jurídico y obtener 

lnformes acerca de la situllción de los mismos, tales como: embargos, 

arreglos convencionales, propuestas de fonnas de pago, etc. 

o. Trru¡ütar las solicitudes relativas a los Avales, Flanzas y Garantías 

bancarias; así como llevar el control de estos c.édltoS. 

- Departamento Agropecuarlo y Supervislóll 

Este departamento se encargc. de: 

a. Atender SOllcitudes de Créditos agropecuarios. 

b. Efectuar peritajes y valúas de los bienes garantes del crédito e in

formar al Departamento de AnálislS sobre los mismos. 

c. Supervisar el uso dado por el prestntarlo a cada desembolso de los -

créditos crnltratados con retlros parciales, cales como supervlsión -

de cultlVOS efectuados con crédltos de avío; asinüsmo, elaborar el -

informe correspondlente. 

d. Controlar el estado de los blenes qlle constituyen garantías prenda-

rias e hipotecarias. 

5. PROCEDIMIENTO EN EL ~~TE DE SOLICITUDES CREDITICIAS 

Nonnalmente el procedimiento que sigue W1a SOllcitud crcditlcia, en los 

bancos comerciales es el que se lTuestra en el flujogran1a siguiente; 



INSTIluCION ___________ _ 

PROCEOHlIENTO EN EL TRAI1ITE DE SOLICHUDES CREDITICIAS. 
FECHA ______ _ 

Comlt~ de Crédltos 
Pro e e d 1 ti 1 e n t o Deoartamento do Cr€d1 tos Departamento de Análisis ylo Junta Dlrechya 

lo· Reclbo de Solic1tud de crédlto; se reV15a Sl está 
completa y se la da lngroso 

2o~ Se preparan datos: a) Codlfleac16n de la solle1-
tJd de acuerdo al destlno que se dar~ a ios recur 
sos; b) RecoplJac16n de lofcrmac1ón credltlcla .
del So11citante y de otras operaClones que tonga 
con el Banco 

3. 8 Se abre expedlente con la SOllCltud y la lnforw! 
c1ón recop11ada y se envía al DepartaMento de A~ 
n~l1sls 

~o" Se reVlsa el expedlente par4 deterlA10ar 51 esU 
completa la lnformac16n preVla al enál,sls y lo 
deja en are/llVO provl.slOnal en espera de turno. 

Deoto o de orlgen 

Ingre<;a sol1Gln 
tud 

1 
i 

Prepara(',lón 
da lnfol'caaclól1 

taCl6n en 

E'P'Z '---1----
1 

ReVl sa datos del 
Exp1dlon~e 



Procodlffilcnto 

50· Se efpct~a anállsls credltlclO y se elabora 01 
lnforme sobre el mlsmo qua servlfd para emltir 
el dlctámen correspondlsnte 

6.d Se adjunta a exppdlcnta el informe de anális,s 
y se envía al Oeparlamento de Crédltes oara su 
rcspectlYO control 

7.0 Se reVlsa el expedlent~ para determlnar si est~ 
completo, se reglstra en control el proceso de la 
sohtltud y se 2rchlvd prGVlSlonaln:ente hasta qua 
haya reunlón del Corol té de Crédl tos o Junta [hret 
h\la 

Departamento de CrédJtos 

Re'llsa documenta .. 
c16n y anota pro
ceso de la SOhCl
tud 

el 

Departamento da Anállsis 
Comlt€ de Cr6dJtos 
lo Junta Olrectlva 
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Procedlmlento 

80 • Se anota en Agenda la sollcltud de Cr6dlto y se 
envía cxpedlente con ¡nforme aJ Comlt€ de Crédio 
tos o Junta DJrectlva 

Yo" Se evalúa la docutlentaclón, se eml te dlctálr~n con 
anotaClón del rnlsmo en expedwite y éste es de-" 
vuelto al Departamento de Crédltos 

100- ~e to~a nota en control sobre la fase flnal de la 
SOllCl tud y se envía comunlcacltJn al prestatarlCl sE. 
bre el dlctamen emltldo 

lluo Se archlva expedlcntp después de for~allzado el crf 
dl to 51 éste rue aprobado; o después de enVlar la 
comunlcaC16n al prestatarlo: si ésta fue rechazad~o 

Uepartamenio de Cr€dltos 

Fase flnal dpl 
t~§~lte de solle 

Carta de comun'ca~ 
c,6n para nI proa. 
tatarlO 

~ V 

Comité da Créditos 
Departamento da Anállsls y/o Junt.?_Duechv,:..;;a __ _ 



CAPI'rJLO 11 

ASPECTOS PRELlllINARES A CONSIDJJRAR EN LL\ TPAMITACION DE UN' PRESTNV.tO 

l. ASPECTOS LEGALES SOBRE PRESTAMDS y SU APL lCACION PRACTICA 

Las activIdades bancarIas estrul regidas especialmente por la Ley de In~ 

ti tuciones de Crédito y OrganizacIones Au,'(iliaTGs y por otras dj SpOSI-

Clones ~nanadas en forma especí~ica por el Banco Central de Reserva; en 

este sentido, la concesión de prést~~os no está exenta del cl~plimiento 

de las regulaciones legales, las cUd1es tienen COTID objetivo prjncipa1 

controlar la CaI1d1IZación de los recursos financ lera c; , en razón de que 

éstos en su mayoría pTovlenen de capitales ajenos, espcCJa1mel1tc de los 

depóSItos del público. 

Con respecto a préstamos las disposIciones que contempla la LIeOA, (trans 

cri tas en Anexo No. 1, se eA'J)0nen a continllélclón: 

1.1 Límites de Cartera por plazos 

Los límItes de Inversión en préstamos están determInados por los pla-

zas que se conceden, y de manera específica para cada rama de operacIón, 

en la forma siguiente~ 

22 
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1.1.1 Rama de Depós1éos 

- A Corto Plazo. De acuerdo al .~~. 63 pueden otorgarse présta

mos de corto plazo il1mitadamente. 

- A Nediano plazo. Según el Art. 64 la cartera no debe exceder 

del 50% del volÚIDen más bajo de los depósi'cos durante lo~ C1nco años an 

l..er1ore5. 

Para los bancos de reciente creacJún que no hayan operado durante los 

cinco años, el lÍJm te será ] a clfra que resulte mayor de los cálculos 

slgujentes: 

a. 20% de su promedio mensual de depósltos desde la fecha en que 

iniC1Ó sus operaciones o 

b. Monto de capital y reservéJS de capital. 

Los c1tados lím1tes pueden ser alllnentados únicamente con autorización -

del Banco CeJltral y a solic1tud de la lnst1tuCJÓn bancarla lnteresada, 

siempre y cuando demuestre una posicjón flllanclera sóllda y la eA~ecta

tiva de Wla tendencia de awnen~o de sus depósitos. 

- A largo plazo. Según el Art. 64 pueden concederse créditos a 

este plazo solamente con autorizaclón Gel Bru1co Central. 



24 

1.1.2 Rama de Ahorros 

- A Corto plazo. COnf011TIe el Art. 8ó, los créd1.tos otoTgados a 

este plazo no deben exceder del 20% del total de su cartera constitulda 

con recursos del DepaTtamento de . .l\1lOrros, o del 25% del volÚInen global 

de los depósitos reclbidos en cuentas de ahorTo, de las dos dfras la -

que fuere menor. 

- A mediano plazo. De acuerdo al Art. 84, pueden otorgarse ill-

mitad~~entc préstamos a lnediano plazo. 

- A Largo plazo. Según el Art. 84, la cartera paTa este plazo -

no debe exceder del 50~ del volúmen total de depósltos de ahorro, salvo 

autorizaClón del BrulCO Centra]. 
o 

A contllluaclón se eJempllfica la fOTIna como los bancos comerciales de-

ben ejercer control permanente sobre las conceSlones de préstamos con -

el objel.o de no exceder los línll t8S legales establecidos. 

SUPUESTOS~ 

El Banco "X" presenta, al 3Q de jmlio de 1982 los saldos siguien 

tes~ 
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a. En Préstamos y Descuentos 

DEPARTAMENTO 

~ósitos Ahorro~ Consolidado 

CORTO PLAZO e 140,775,858 14,904,66L1 155,680,522_ 

Préstamos con recur-

sos proplos 126,903)707 111 :904,664 141,808,37l 

Préstamos con recur-

sos del BCR 13,872,151 13>872,151 

MEDIANO PLAZO e 39,261 2 274 44~580.654 83~841,928 

Préstamos con recur-

sos propIos 39,261,274 41,448,,313 80)709,587 
Préstamos con recur-

sos del BCR 3,132,341 3,132,341 

LA..'R.GO PUZO 10,056,494 10 z 056. 4~14 
Préstamos con recur-

sos propios 1,190~7S3 1,190,783 

PréstaJTlos con recur-

sos del BCR 8,865,711 8,865,711 

TOTAL CONSOLIDADO e: 180,0~?,1.52 69 2541 2812 249 z578,944 

Préstamos con recur-

sos proplos 166,164,981 57,543,760 223,708)741 

Préstruvos con recur-

sos del BCR 13,872,151 11,998,052 25,870,203 
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b. F..n Depósitos de Ahorro : Z 101,235,330 

c. En Depósitos a la Vis~a Plazo: 

Año Saldo más baJo de cada año 

1977 tt, 123,804,709 el:) 

1978 ]35,408,709 

1919 139,506,050 

1980 142,273,905 

1981 149,209,901 

(~) Clfra más baJa del qUlnquenlo. 

Con los datos hipotétlcos anteriores y con base en los aTtJcu10s de la 

LICOA ya Cl tados, puede detennnarse si los saldos que presem:a por pla 

zos cada departamento, en la cuenta Préstamos y Descuentos, están con -

margen o con exceso de financlamiento. Para tal caso el procedImiento a 

segulr sería el que se presenta en el Cuadro No, l. 

Como se observa en dicho cuadro, el Banco "X" no está en capacidad de -

incrementar su cartera de préstamos a corto plazo en la Rama d~ Ahorros, 

por presentar exceso en la 11l1Sma sobre el l~te lruL~imo que establece Ja 

Ley. En tales condlciones, el banco debe tomar medidas correctivas inme 

diatas, procurando una reducclón en la misma a través de gestiones de -

cobro que penll1tan recuperar una cantidad equlvalente como mínj~o al ex 

ceso de ~ 3,395,912 Y abstellerse al m~smo tlempo de conceder nuevos cré 

dLtos de Corto plazo en dicha rama de Operación. 
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OJADRO N° 1 

BAI-.JCO ' 'X" 

LIMITES DE C..L\RTERL\ POR PLAZOS, AL 30 -6-82 

Saldo de Préstamos 
y Descuentos de 
Corto Plazo 

Límite 

Exceso 

Saldo de Prestamos 
y Descuentos de Me 
dlano Plazo 

Límite 

Margen 

Saldos de Préstamos 
y Descuentos de Lar 

D E PAR T A M E N T O 
Depósitos Jl110rr05 

Q: 126,903,707 e: 14,904,664 
IJ imj tado (Art. 63) 1] ,508,752 (Art.86)(1) 

e: 3.395,912 

e: 39,261,274 ~ 41,448.313 

61,902,354.5 (Art.64) (2) I11Jmtado (Art. 84) 

22.641,080.5 

go Plazo e: e: ] ,190,783 
LLT)llte 50,617,665 (Art.84)(3J 

Margen e: 49,617,665 

NOTAS: 

Cálculos del cuadro anterlor: 

(1) 25% de Depósitos de AJ10rro = e: 101,235,330 x Q.25 ~ e: 25,308,832 
20% de la Cartera de A11orros = e:57,543,760 x Q.2 = e 11,508,752 
La cantldad de e: 11,508,752 representa e11í'ITÓte a conslderar por 
ser la cifra mas baja. 

(2) 50% del volúmen mas bajo de los depósitos de los ClllCO años anterio 
res = e: 123,804,709 x 0.5 = e: 61,~02,354.5. 

(3) 50% de Depósitos de A11orro = e: 10l,235,33Q x 0.5 = ~ 50:617,665 
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No obstante, esa Institución, presenta margen tanto a Largo Plazo del -

Departamento de Ahorros, como a Medi~~o Plazo del Departamento de Depó

sitos, lo cual lTIdica que está en capacidad de conceder nuevos fInanCIa 

miento s en los mismos, sielnpre y cuando se lo pernu ta su posición finan 

ciera, a la cual se hará referenCIa en el nUJIleral 1.4 del presente capí 

tulo. 

1,2 Límites m3.xIJllos de Cartera por ActIvidad Económica 

En el Capítulo I se clasificaron los préstamos, atendiendo a su destino 

en Préstamos a la ProdUCCIón y Préstamos al Consumo. Según el "Manual -

de ClasifIcaCIón del CrédJto e InverSIones por Actividad EconómIca" es-

1:0S préstamos son rcagrupados de la manera slguicnte: 

Préstamos Productivos, llamados Cla5e "A" 

Préstamos No ProductIVOS, llamllclos Clase "B" 

Considerando su improductiVIdad, se restringIÓ el otorgamiento del cré-

dIto Clase IfBIf , de acuerdo a las Resoluciones de Junta MonetarIa, adop-

tadas en sesiones ~~-S/79 y ~1-lS/79 de fechas 6 de marzo y 23 de agos-

to de 1979, respectIvamente. 

Los lfmItes de cartera en ellas deteTIunados, varJan para cada banco co 

mercial, en razón de que tales resolUCIones establ~cen como saldo máxi-

mo de fJ..nanciamiento el saldo que eXIstía al 28 de febrero de 1979 en la 

IID/BLlOTECA CENTRAL 
Or;;¡Il;1EtHillDAD EJE EL BALVADIl3Q 
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Cartera de Préstamos con l'ecursos proplos, clase "B". 

81 ese sentido la tasa promedio, con respecto a la cartera total, estl-

pu1ada para cada banco comercial fue la siguiente : 

% con respec.to S]J1 exceder del 5aldo al 
a la cartcTd 28-02-79 siguiente 

Banco Agrícola Comercial 15.84 % ~ 39,155,475 

Banco Caplta1lZador 15.00 ~ 
o 17,290,388 

Banco de Comerc.io 16.5 % 33,513,745 

Banco de Clédito Popular 15.00 % 12,550,5'12 

Banco Cuscat1án 17.00 o 21,058,934 o 

Banco Financiero 15.00 % 2,741,661 

Banco Mercantil 15.00 % 150,000 

Banco Salvadoreño 16.74 % 36,765,982 

Banco de Desarrollo e 
Inverslón 15.13 o 7,849,171 o 

Con base ffi1 10 anterior, se hace necesario controlar adecuadamente los 

saldos de la Cartera Clase "B" a fin de no otorgar préstamos en exceso 

de los saldos máximos señalados, evitando de esa manera hacerse acree-

dor de las sélJ1ciones que establece la Ley del Régimen Monetarlo. 



30 

1.3 Límites en el financiamiento indlvidual 

El Art. 201 de la LICOA prolllhe conceder financia:miiento a una sola per

sona natural o jurídica que no fuere Institución iike Crédito u Organiza

ción Auxiliar, en exceso del 30~ del capital paga~ y reservas de capl

tal del Banco. 

Con el obJeto de detenninar el margen Je financiamo..ento a que puede te

ner derecho todo solicltantc, se procede de la maJIl'€TD. siguiente. 

a. Se calcula el 30% del capltal pagado y Resel~Tas de capital -

del Banco, cuyo resultado será el límite má.ximo de fD1anClalTIlento lndl

vidual que éste puede otorgar. 

b. Se suman todos los saldos de crédltos directos e indlrectos 

ya sean vigentes, en mora o venclnos a cargo del solicitante. Si tal -

SOllCl tante fuere una sociedad anónima, deberá sunl!il.1:se también el monto 

del valor de acciones que de ella haya adqulrldo el Banco. 

c. La diferencla posltlva entre rulllos cálculos~ o sea en~re los 

hterales :1) y b) será el margen de flnanciaJniento que se le puede apro 

bar. 

En casos Justiflcados, el Banco Central podrá ampliar el margen de fi-

nanciaJniento aplicado en el llteral a). 
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Existe otra restricción legal establec~da en la Ley de Instituc{ones -

de Crédlto y Organlzaciones Auxilldres, en 10 relativo al otorgamiento 

de créditos; la cual se encuentra c.onsignada en el Art. 197 Y se refie

re a la prohibición de conceder fln2Jlcianliento a las personas slguien--

tes: 

a. Directores del Banco y parientes de éstos hast3 en eJ ter-

cer grado de consanguinidad y segtmdo de afirlld.ad. 

b. Sociedades de personas en Jas que figure como socio alguna -

de las personas Dldicadas en e] lIteral anterior. 

c. Sociedades de capltal cuya mayoría de aCClones con derecho a 

voto pertenezca a alguna de las personas ya cltadas. 

No obstante, tal restrlcclóD queda SLn efecto cUffi1do ]a operación de fi 

nanciamJento es aprobarla preV1.2,mente por el Banco Central. 

1.4 ~apacIdad de inversión en préstamos medIda a través de] Fondo Ope

ratIVO 

La solvencia de los bancos comerclales puede medlrse medlante la relac.ión 

de capital y reservas de capital (que constituye el FONDO OPERATIVO) 
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con las reservas de créditos e Jl1versiones y de activos ilíqUIdos -

(que constit.uye el REQUERIHIENTO DE FONDO OPERATIVO). 

Cuando se hace una expanSIón del crédito, es convenIente que dicho Fon 

do OperatIVO se IIlcremente de tal JTlanera que el Banco garantlce los -

fondos a los deposltfuites y los pagos a sus otros acreedores; es por -

esta razón que la LICOA al establecer el Fondo Operatl\TO, está dando ~ 

na guía para que tales bancos mantengan una razonable solvencia. 

Al respecto) los Artículos 43 y 153 esUpulan que con objeto de mante-

ner constantemente su solvenCIa, las JnstltUc:i.Ones de CrédIto deberSn 

conservar ~ en todo tleJ:lpO, un fondo opera tJ va constl tUJ do por el monto 

de capüa1 pagado y sus reservas de cap ita 1 equivalen te, como TI'ínImO, 

a la .:Suma de los sigUIentes porcentajes: 

a. 8% de sus colocaCIones en crédLtos o en títulos creditICIOS. 

b. 40% de sus InverSIones o partIcipaciones en sociedades anónl 

mas, InverSIones en bIenes Inmuebles o en ot.ros activos llíqUl.dos. 

c. 2.5% sobre bIenes en fIdeIcomISO. 

d. 1% sobre bienes en adnumstracIón. 

Es lillportante aclarar que tales porcentajes se aplIcarán por separado 

~IBLlOTECA CENTRAL 
O~IVERtllllJAlJ DI!: EL DALVAD.&lU 



33 

a cada una de las respectivas ranlas de operaclón. 

Por Ja importancia que revlste la solvencia de la.s instituciones banca 

rias, la defJ ciencia en los rC(I,ueTlJllientos de Fondo Operatlvo es Sa11C10 

nada por la Ley de Instltuciones de Crédito y Organizadones Auxiliares 

según el Art. 45, el cual faculta al Banco Central para que en caso de 

deficiencla adopte cualesquiera de las dos medidas sigulentes o ~~bas: 

"a) Prohibir a dicha mstJtuclón, de manera total o parclal, 

que efectúe nuevos crédltos o inversloncs; y 

b) Ordenarle que destin3 Jas utllidades obtenidas en el ejerci 

cio corriente y en los sucesivos, al alnnento de sus re5er-

vas de capltal, hasta que alcance el monto mínimo que esté 

obligada a mantener" 

Con base en 10 anterior, las conceSlones de préstamos están supedltadas 

a los requerlIDlentos de fondo operatlvo. 

A continuación se ejemplifica la deLcrminación de éste, con los datos -

hipotéticos sjguientes: 

DEPARTAMENTO 

Rubro o Cuenta Depósitos Ahorros Fiduclario 

13mll Acclones y Participaciones ~ 46,673 e: lQ,llQ e: 

14 Préstamos y Descuentos 89,372,736 
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lS02 Bienes Inmuebles r¡, 125,689 e: e: 

1602 Deudores Varios 11,955,752 264,43!:> 

1604 Activos Extraordinarios 3,664,159 571,350 

1701 Bienes en Fideicomiso 17,629,571 

1799 Bienes en AdmanJstración 20,603,765 

410101 CapItal Pagado 6,250,000 1,300,000 450,000 

42 Reservas de Capital 1,500,000 1,000,000 155,000 

Con base en los datos arlterlores, la situaCIón d~ Fondo Opera~lvo sería 

la que se muestra en el Cuadro N° 2. 

De acuer do a chcho cuadro, el BaIlCo "y" muestra los resultados slguion-

tes' 

DefIcienCIa en Depto. de DcPÓSLtos 

Deficlencla en Depto. FIducJarlO 

Excec1ente en Depto. de Ahorros 

DeficJencia a nIvel consolldado 

(tC 1,890,887.41) 

( 49,276.92) 

72,011.00 

ce: 1,868,153.33) 

==~============= 

10 anterior indlca que esa InstitUCIón no tiene capaCIdad para hacer -

nuevas inverSIones creditIcias; y pa.Ta subsanar dIcha defic.Lencia po--

dría adoptar las medidas slglllentes: 

a. AgJIIZar las gestiones de cobro de la ca~tera de préstamos 
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para recuperar la suma necesaria que permita cuhn1i la deficiencia de -

Fondo Operativo en la Rama de DepósItoS. 

b . Solicitar a la Super mtendencia del Sistema Fmanciero el -

traslado del capital necesarIo, de la Rc~na de Ml~fros a la Rama Fiducja 

ria, que le perrnlta cubrir la defIcIencIa de esta úl1:ima. 

2. ASPECTOS DEL SOLICITANTE 

2.1 Thltrevlsta Personal 

La entrevIsta es Ulla de las más Jl!Iportantes maneras de comunIcarse con 

la persona que necesIta ob tener ut"1. fJ.TIéU1ClaJ1Uento,. pues a través de c

l1a se obtienen datos que permIten al entrevlS tador deterrnmar SI los -

ténmllos planteados se enmarcan tanto a las polítIcas creditl.CIaS de] -

banco, como a las dIsposiciones legales a las que éste debe sUJetarse. 

Básicamente este mecanismo constituye lUla evaluación prellminar a tra-

vés del cual se puede detel~nar, en fOllma general, aspectos como los -

siguientes: 

- DestIno del préstaillo 

- ExIstencia de líneas de crédIto para el destino propuesto. 

/- Garantías ofrecidas acordes al monto solicitado y/o al riesgo 

que presenta un crédito. 
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- Adecuación de plazos tanto con las regulaciones legales como 

con las disponlbllid&des financIeras de la institución. 

- Etc. 

Es convenIente que el empleado que reallce la entrevista tenga conaci-

mientas y experiencIa sobre análjsis de crédIto pues esto permitirá por 

una parte, recabar la lnformación necesaria para detel~unar, principal

mente, la factlbilidad o no de atender la solicitud; y por otra, orlen

tar de manera general al solicltnnte sobre la forma de presentar la TIÚS 

ma así como proporcionarle algunas ldeas de cómo prepardr los estados -

financleros y Presupuestos. 

Sl a JUlcio del entrevistador procede la entrega del formularlo de soli 

citud, és t e deberá lnclulr un llstado de la documentaclón exjglda el 

cual dependerá de la clase de crédlto a otorgar. 

2.2 Documentación EXlglda 

La clase de documem:aclón que una ins C1 tuclón ban.caria debe requerir p§: 

ra atender una sollcitud de crédlto estará en [unción de factores como: 

activIdad econóTIÚca del sollcitanLe. monto requerldo, expenenc_a credi 

ticla, etc. 

Es necesario que dicha dccumenÜtClón sea proporcionada sllnul táneamente 



38 

con la respectjva solIcitud pues con ello se agilizará el trámite de la 

nnsma. 

A continuacIón se detalla la jnfol~8cjón que normalmente debe presentar 

el solicltante: 

Para empresas en marcha 

a. Estados flnancleros de los últ~mos tres ejercicios económicos, 

de preferencla certIflcados por 8u<h tores. 

b. Detalle de relaciones de saldos de las cuentas que integrall 

esos estados financle~os. 

c. Presupuesto de ventas para los próxinIDs tres años. 

d. Presupuesto de efectlvo para LID pe"l'Íodo de tres años, o para 

el plazo que dure el cr6dito si éste se solIcita a menos de 

tres años. 

e. Detalle de los rubros que intcv-an el Presupuesto de efect.i

vo. 

f. Informaclón justlfjcativél del crédJto. 

g. Para el caso de sociedades. 

- Escritura de constitución de la sociedad con las respectI

vas reformas Sl lo hubJere. 

- Nónnna de accion1stas o de asoc1éldos, con indicaclón ele 

sus respectivas partIcipaciones Q aporta.c1ones de capital. 
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CAPITULO TII 

INVESTIGACION DE CAIvlPO 

l. OBJETIVOS DE LA INVESTlGACION 

Los Ob]et1voS más importantes que se han perseguido con la 1nvest1ga-

cJ6n son Jos sjgu1entes: 

- Conocer y evaluar los cr1terios y métodos de anál1sis ut1J1zados por 

los bancos comerciales en la calif1cac16n de sOllc1tudes de cTéd1tO 1n

dustr1al con el prop6s1to de proponer un llneamlento uniforme que con-

duzra a mll1imlZar la mora de los mlsmos. 

- Analizar las nOl1llaS y polítlcas credlt1CJaS de cada Inst1tuci6n C011 -

el f1n de eva]uar Sl contr1buycn a la adecuada selecc16n de prcstatar1os. 

- Determinar el grado de cumpllJlllento de los aspectos legales que con-

ducen a controlar los recursos disponibles suscept1bles de ser presta-

dos. 

- Formular recomendaciones de tipo te6r1co práct1co que contrlbuyan a -

que los bancos comerciales estructuren en mejor forma la Cartera de Cré 

ditos. 

40 
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2. ALCANCE DE LA INVESTlGACJON 

La investlgaclón en referencla se llevó a cabo en dos etapas: 

Una lnvestigaclón preh.minar reahzada en seis de los nueve bancos co--

mercIales, la cual se hIZO a través de consultas verbales y de la obser 

vación con el fln de conocer ftmdamentaJmente el proceso de análisIs de 

crédltos reallzado por el Departamento o Sección correspondiente. Con -

ésta se pretendía medir si podría constItuIr un apoyte para el SIstema 

BancarIo el proponer lm lineamiento unIforme que fuera capaz de dar las 
1, 

herrarnuentas necesarIas para calificay adecuadamente al prestatario. De 

esta InvestigacIón se concluyó que la mayoría de las instltuciones cues . 
tlonadas emp1eful métodos e~)íricos a través de los cuales no se puede -

llegar a conclusIones sólidas para deternlinar la capaCIdad de pago del 

solicItante. 

La segunda etapa de la investlgaclón de campo se realizó después de con 

c1uir la investlgaclón blbllogr5.flca, empleando el cuestionarlO que se 

presenta en Anexo No. 2 y se IOI1l1Uló al lOO~ de los bancos comerciales, 

de los cuales se obtuvo respuesta Úlllcmnente de 6 bfulCOS representativos 

del 74.4% del UnIverso, porcentaJe que se dio por aceptado para su aná-

lisis e interpretaCIón después de realIzar gestiones Infructuosas por au 

mentarlo. 
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3. CONTENIDO Y RESULTADO DE Li\ INVESTIGACION 

3.1 Contenido 

El contenido de la lnvestlgación de campo se reSlllIle a cinco puntos, 

los cuales quedaron delimitados en el cuestJonario considerando que és

tos podían contrlbuir al cun~limiento de los objetlvos del presente tra 

baJo, ellos son: 

- Generalldades 

- Nonnas y Políticas credltlclas 

- Operaciones de Préstamo 

- Tramltaclón de soJicltudes 

- Análisis de Crédltos 

3.2 Resultado 

Una vez revjsados los seis cuestlonarlOS que fueron contestados, cote

jando las preguntas de control con las preguntas centrales para detel~ 

nar la confiabllldad de los datos sumlnlstrados, se hlcleron Clertos a

Justes después de consultar con las respectIvas instituclones bancarlas, 

ya depurados los datos se tabularon en cuadLOS resúmenes que se presen

tan en klexo No. 3, de los cuales se hace el slguiente análisis e ínter 

pretación, tomando como base los cinco plmtos en que se resume el cante 

nldo. 
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3.2.1 Generaljdades 

La mayoría de bancos (83%) ubica a la División de Créditos a nivel de 

Subgerenc1a, dada la importancia de las operac.LOnes que realiza, pues -

en ellas se centra el negocio pr1ncipal de un ba¡·lco. Sólo uno presenta 

dicha Div1sión a n1vel de Ge}encia. 

C111CO bancos (83%) af1rman requer1r personal espec1alizado en el Depar

tmnento o Sección que efectúa el anál1sis y superv1s1ón de créd1tos; 

sin embargo la mayoría de ellos se basa en la exper1enc1a para real1Zar 

esta Jabor, ya que el trabaJo se reduce a que el personal requer1do 

cuente con experienc1a en análls1s flnanciero y en tramitación de créd;!:. 

tos; sólo un banco emplea aclm1n1stradores de Empresas e Ingenieros Agr~ 

nomos y otro que ut1l1za Técll1COS Bancarlos. 

3 . 2.2 Normas y Políticas Cred1t1c1as 

En cuanto a la eX1stencia de controles prácticos que permitan clm~Iir -

con los aspectos legales estabJec1dos en la LleOA sobre los Jfmites de 

cartera y sobre el Requerimiento de Pondo OperatIvo, todos los bancos 

(100%) contestaron afinnatlvamente, Sln embargo se observa en la respue~ 

ta derivada de dlcha af1nnac1ón que únicamente dos Instituciones (33%) 

cuentan con ellos y cons1sten en cuadros estadístlcoS comparativos en-

tre saJdos de cartera y los límites máximos que diaYJamente establecen. 

Las reSl:antes Instituclones bancarias no dieron respuesta a la pregtUl-
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ta relativa a que describieran dichos contToles~ 

Para el otorgamiento de todos los préstrunos, dos bancos (33%) cuentml -

con disposiciones o políticas dictadas por su Junta Directiva relativas 

al plazo, y al destillo de los crédItos. En cuant~ al plazo, una ha dis-

puesto concederlos a un máximo de tres a..f1.os; y la otra, a un máximo de 

cInco años, contemplando casos especiales en los cuales puede extender-

se hasta a dIez. 

Esas polítlcas están en concordancIa con los límites de cartera por pla. 

zos que fueron explicados en e] Capítulo n de este trabaJo, en donde -

se e:>q)USO que pueden otorgarse préstamos lliml tooament0 a Corto y MedIa 

no Plazo en los Departamentos de DepósILos y Ahorros, respectivamente. 

En lo que respecta al destIno, las dos emprf'sas eancarlas que hall dIcta 

do polítIcas cOIncIden en que canalIzan sus recursos financieros prBlci 

palmente en préstamos productivos. Esta dISpOSIcióJ1l también está en armo 

nía con las resolucIones de Junta MonetarIa relativas a los lÍInltes de 

cartera por actIvidad econórruc~, que restrInge el otorgamiento de prés-

trunos improductIvOS. 

Todos los bancos cuentan con Conu tés de Crédito los cuales tienen facul 

tades para conceder préstamos, pero esos otorgarnientos son ratificados 

posterIormente por la Junta DIrectiva, o sea, que el Organismo en refe

renCIa existe con el fin de agiJizar las concesi@nes creditIcias dado -
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que normalmente la Junta DirectIva se redile una vez a la semana. 

Los funcionarIos que integran dIchos Comités son de alto nivel jerárqu!. 

co, obsel~ándose unifollffiidad en el 50% de los bancos al agrupar en ése 

a los Subgerentes de cada área (División de CrédItos, DIvisión de Opera 

clones, DIVIsión FinancIera y DiVIsIón J\dffilnIstratIva), en CambIO, en -

dos de ellos (33%) está Ílitegrado, entre otros, por el Presidente y Vi

cepresidente de la InstItucIón. 

Se hace referencIa únIcamente a cinco encuestados porque uno se abstuvo 

de dar respuesta a la pregunta correspondIente. 

3.2.3 OperacIones de Préstamos 

De las empresas bancarias encuestadas, dos de ellas (33%) hacen conce-

siones credItIcias en las Sucursales y Agencias y son calIficadas por -

los Gerentes de éstas últimas; en el resto de bancos esa actIvidad está 

centralIzada en las OfIcinas PrincIpales. 

La Cartera de Préstamos que al 31 de dicI0mbre de 1982 habían constltu!. 

do los bal1cos comerciales, con sus propIOS recursos (Patrlffionio y Depó

sitos del público) había sido canaJizada en términos globales hacia el 

Sector IndustrIal en prlffier lugar, el cual absorbIó el 31.7% de todas -

las colocaciones credIticias, y en segwldo lugar, el Sector Agropecua -
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rio, con el 29.7% de los mismos; este últLmo porcentaJe se refiere a re 

financiamlentos otorgados a los crédiLos de avío que no han podido ser 

cancelados con las producciones agropecuarias, las cuales, en su ori-

gen son flnanciadas con Líneas de Crédito del Banco Central de Reserva 

de El Salvador. 

De los crédjtos canalizados al Sector Industrial, se le ha dado mayor -

financiamlento al destlno Capital de trabaJo, lo cual es confirmado por 

Clnco empresas bancaria~ (83%). Sólo una atendlÓ más el reflnanclamlen

to de deudas, que conslste en cancelar la deuda anterior a través del ~ 

torgaJlliento de un nuevo préstamo para acondlclonar la forma de pago al 

alcance de) deudor. 

3.2.4 Tramltaclón de SOllcitudes 

Antes de ser entregado el formularlo de solicitud de préstamos, los ban 

cos entrevistan previamente al lnteresado; solamente un banco no 10 11a

ce en todas las veces pues se abstiene cuando el cliente es ya conocldo 

del banco. 

La entrevlsta en referencla es realIzada en todas las Instltuciones por 

Funcionarios de alto nlvel; no obstante existe un banco que emplea a 

grru1 número de fLmcionarios para llevar a cabo la citada labor, incluyen 

do al Presidente y al Vlce Presidente. 
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Al ser entregado el formulario de SOllCltud de préstamos lndustrlales, 

todos los bancos le indican al interesado la documentación que debe pr~ 

sentar. Esta documentación no la requieren de manera uniforme, excepto 

la referente a los Estados FlllanClerOs, para las empresas en marcha; y 

al Estudl0 de Factibilldad económica, para las empresas nuevas. que son 

exigldos por el 100% de todas las Instltucl0nes. 

En los Cuadros "N' y "B" de la pregunta No. 12 se apreCIa que eXlste u-

na documentación lndispensable que 110 es requerida por algunas empresas 

bancarias, la cual se detalla a continuaclón. 

Número de bancos que 
Cuadro "A" no la reguieren 

EscrItura Soclal de constItUCIón 1 Banco 

Lista de Accl0nlstas y Adminlstradores 3 Bancos 

Información justiflcatlva del crédlto 3 Bancos 

Detalle de algunos rubros del balance S Bancos 

Cuadro "B" 

Escritura SOCIal de constitución 3 Bancos 

Estados Financieros iniclales 4 Bancos 

Estados PInanCIeros proyectados 4 Bancos 

Flujos de Caja Proyectados 4 Bancos 
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Asimismo se aprecia en dichos cuadros que sólo un banco, el de la co-

lmmla No. 1 requIere casi de toda la documentación que se ha tabulado 

(y que es la cItada por ellos en conJunto) faltándo1e únicamente el de

talle de algLIDos rubros del balance. 

Después de recibIrle al clIente la solicItud de crédIto) cinco encuesta 

dos (83%) recopIlan InfonnacIón como acción preVIa al análisis. Dicha -

mformacIón prOVIene ya sea de fuentes Internas del balico, como tambIén 

de f-uentes externas, conSIstentes éstas últlIDas en referencIas del res

to del sistema bancarIO o de casas comerciales. 

De toda la InformacIón, la md.s importante por ser la más confiable, que 

es la derIvada de fuentes internas, sólo es recopIlada por tres lnstItu 

ciones (50%); por otra parte, sólo una de ellas la de la colunma N° 4 

(17%) requiere de toda la infonnacIón comentada, esto es, tanto la pro

verl1ente de fuentes Internas como la que se obtIene de fuentes externas. 

Las SOlIcltudes en trámite son controladas a través de registros que lle 

van los Departamentos de TramItación de Créditos o la Unidad de Análisis. 

Este control SIrve para conocer en cualquIer momento, al ser necesario, 

la fase del proceso de la solIcitud. Sólo un banco se abstuvo de dar re~ 

puesta a la pregwlta correspondIente lo cual ha sido interpretado como 

respuesta negm.iva. 
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3.2. S Anál1S1S 

En cuanto al análisis que realIzan los bancos con~rciales en las solicI 

tudes de préstamos correspondIentes al Sector Industrial, se observa lo 

slguiente: 

- S bancos (83%) afiliffian realIzar análisis para todas las solic1tudes. 

Uno que lo hace con 1rregularldad, se abst1ene de llevarlo a cabo cuan-

do las empresas son gr.mdes, conoc1do.s y el monto S011C1 tado es menor -

de e 100,000, ó mayor de esta cant1dad, Sl cu~nta además, con reconoc1da 

solvencla moral,económ1ca y f1nancIera. 

- Todas afuman ap11car los tres métodos de análisIs que se recomendo.--

rán en este trabajo que son: AnálISis cual1tativo, AnálISIS TécnICO Eco 

nÓIDlco y Anális1S F1nanc1ero; a excepcIón de uno que respond1ó en fonna 

negat.lva a lo relacionado con el análisis téCluco económico. Pero) a tra 

vés de la pregunta No. 18, que fue de contra], se determ1nó que tales -

métodos son apl1cados en fOliffia superf1c1al, tal como puede verse en el 

cuadro correspondiente a la c1tada pregunta y que se l11tcl~reta así: 

Anális.ls Cual1tativo 

Capac1dad empresar1al 

Referencias personales de los adIDln1stradores 

N° de bancos que 
no analizan: 

2 Bancos 

4 Bancos 



Experiencia crediticJa 

Otros factores, tales como: Orgmlizaclón, 
tiempo de operar, etc. 

Análisls Técnico Económico 

Mercado 

Producción 

An5l1S1S FmanCleTO 

Flujos de CaJa (o presupuesto de CaJa) 

Puente y Uso de Fondos (o Estado de Or1-
gen y Apll.caC1Ón de Fondos) 

Estados P1nmlcieros Pro-Forma 

3 Bancos 

5 Bancos 

2 Bancos 

3 Bancos 

3 Bancos 

4 Bancos 

S Bancos 

Por otra parte, las preguntas de control números 19 y 20 demuestran' 
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a. Que los cuatro bancos (67~) que consleleran el factor l'-'Iercado, lo ha-

cen esporádicamente, pero de éstos, dos (33%) se abstuvleron de defin1r 

los elementos que cons1deran en el anúJls1s del TIljsmo. 

b. Que de los tres bancos (50%) que ana11zan el factor Producción, lUlO 

de ellos no 10 hace en todas las veces: también se aprecia que existe -

un elemento común, conslderado por ellos, en el análisis de dicho fac--

tor, el cual es, la Capacldael Instalada de la Planta. 

- Al efectuar el análisis elel Balance General y del Estado de Resulta--
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dos, sólo lln banco (17%) no establece coeficlentes o razones flTIancie

ras. De los Clnco que hacen este tipo de análisis, dos de ellos (33%} no 

determinan los coeflclentes relatlvos a la Actil~dad o eficiencia de la 

empresa. 

- Referente a la exjgencia de garantías, 5 Bancos (83%) otorgan los -

préstamos con garantía personal llamada tamblén, garantía flduclaria, 

tomando de base el hecho de que el sollcltante cuentE:: con buena salven 

cia moral, económica y financiera. La Instituclé~ que no se basa en ese 

aspecto para conceder los mlsmos, tlene como política otorgcl.rlos a cllen 

tes que malleJan una "buena cuenta corrlente ll
, sin embargo, no restrmgen 

los saldos de tales depósitos. 

Para el otorgamIento de préstamos PrendarJos e Hipotecarlos, el requls~ 

to exigldo por el 100% de empresas bancarlas es que el valor del bien -

exceda al monto del crédito. En cuanto a otros requlsltos se aprecla 

que cuatro bancos (67%) exigen que el blell prendarla sea facllmente ven 

dible y que sólo dos bancos (33%) exigen otras condiclones que son de -

importancia, tales como que el bien prendario no esté sUJeto a deterlO

rarse con facilldad, que no sea muy sofisticado, que el bIen hlpoteca-

rio esté sltuado en W1 lugar acceSIble, etc. 

- Para establecer la forma de pago de los crédltos aprobados, tres ban 

cos (50%) se basan en los Presllpuestos de Caj a, que es lma base blen -

confiable, de las restantes instituclones, dos (33%) consideran en co-
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mún el elemento garantía, tomando en cuenta uno de ellos el destlno 

y/o monto del crédlto, y el otro, el tamaño de la empresa, en lo concer 

nlente al Juicio del cllente, este elemento es considerado sólo por un 

banco. 

El resultado anterior complementa el por qué, en la pregunta N° 15, rela 

tiva al método del anállsls financ~ero, fueron tres bancos (50%) los 

que a.f1rmaron hacer anállsis de los Presupuestos de Caja. 

- Para evaluar la capacIdad de pago del cllente, sólo dos bancos (33%) 

combInan los resultados que muestran tanto los índ1ces financielos como 

los Presupuestos de Caja, y de Jos cuatro restantes (67~), tres se basan 

exclusivamente en Jos índices y uno, sólo en los Presupuestos de Caja. 

Flnalmente, cuando se ha elaborado el informe sobre el anállsis de la -

SOlICItud, éste es dlrigldo al COffiJt~ de CrédItos o a la Junta Dll'ectl

va; excepto un banco (J7%} , 10 envía a un Ejecutivo de Cuentas que es 

un funcionarlo Asesor de la DiviSIón de Crédltos. En cuanto a la pregug 

ta. No 28 se observa que en cuatro bancos (67%) existen dos organismos 

facultados para aproha.r crédItos según el lnonto, los cuales son' Un Co

mité de Créditos y la Junta DIrectJVa; asimismo se apreCIa que en los -

dos restantes (33%}, únicamente eXIste un organisrr~ facultado: La Junta 

Directiva. 



CAPITULO IV 

CONCLUSIO~~S y RECa\~~TIACIONES 

En el presente capítulo se exponen las conc1us.LOnes y recomendaciones -

derivadas de la InvestIgación de campo realizada en los brulcos comercia 

les de El Salvador. 

1, CONCLUSIOl\'ES 

1.1 Los bancos presentan en Sl1 Organigrama a la División de Créditos en 

un nivel jerdrqulco acorde con la ImportancIa que tiene el otorgamiento 

y mmleJo de préstamos') es decIr como GerenCIa o Sub-Gerencia. 

1.2 La mayoría de InstItucIones realIza un análisIs de créditos sl~erf~ 

clal COIPO consecuenCIa de emplear personal que carece de los estudios -

necesarios en las ramas de Finanzas y Presupue'3tos~ 10 cual repercute -

en la falta de sanidad de la Cartera de Préstamos. 

1.3 No se le da la debida importancia a los aspectos legales estableci 

dos en la Ley de InstItuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y 

en ] as dispOSIciones dictadas por la Junta Monetaria, sobre 100 tes de 

Cartera por Plazos y por ActIVIdad Económica; así como sobre los líll1i-

tes en el financiamJento indl.vidual y sobre los requerimientos de Fondo 
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Operativo, ya que algunas instituciones no cuentan con controles para 

asegurar su cl~llmiento; no obstante que tales restricciones existen -

con el fin de garrultizar a los deposItantes y a los Acreedores Bancarios 

una verdadera solvencia y liquidez, 

1.4 El Comité de Créditos que eXIste en los Bancos Comerciales se conSI 

dera que está integrado correctamente en aquellas InstitucIones en las 

cuales toman parte funcionarIos dIferentes al Presidente y VIcepresIde!!,. 

te, por el hecho de que éstos, según la Ley de NacionalizocJón de las -

Instituciones de CrédIto y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 

pueden reunirse válidamente como Junta DirectJva, 10 cuol resta aglli--

dad a los Comités en los que Intervienen. 

1.5 Los bancos comercIales canalizan sus recursos financieros princIpal 

mente para dotar de capItal de trabaJo al Sector Industrial) por 10 que 

se justIfica darles ~~ llnearnlento sobre la forma de ffila11zar las soli-

citudes de crédIto industrial, ya que este tipo de crédito es concedIdo 

de acuerdo a las estIpulacIones propIas de cada brulCO. 

1.6 En cuanto a la tramitacIón de SOlIcItudes de crédito se deterrnrrna-

ron CIertas defICIencIas, que aún cuando son observadas por una minoría 

de empresas encuestadas, se hace ref0rencia a ellas por inCIdir negatI-

vamente en las evaluaciones de crédIto. ~sí se CItrul las siguientes: 

- En algunas ocasIones no se entrevIsLa previamente al solicitante de -

IBlllSlIOTECA CENTRAL 
at'JIVIo:ROIDAD !;lE lE:L [jALVADtill:1 
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crédIto, cuando ya es conocido del banco, ImpIdIendo hacer ill1a evalua

ción preliminar para determInar si procede la entrega de la solIcitud. 

- No requIeren de los prestatarlos, la 1l1formación justificatIva del -

crédIto) la 1l1formación referente a los Presupues"Cos de CaJa y algt.mos 

documentos relatIvoS a la garantía real del crédito. 

- No se recopila la información provel11ente de fuentes internas, o sea 

la que está en poder de cada IJlstltuclón. dificultando con02er el record 

de actuacIón del soliCItante. 

- AlgLulas veces no se ffilallzan las SOlICItudes provenIentes de empre-

sas gr~ldes y conocIdas o de aquellús que gozan de reconocida solven-

CIa moral, económIca y fina.'1ciera, contribuyendo a m.nnentar los ries-

gos de IrrecuperabiJidad de los préstrunos otorgados en esas condicio-

nes. 

1.7 Referente al AnálISIS de cr~dito que efectúan los bancos encuesta-

dos, se concluye que los n~todos de análIsis expuestos en el Capítulo V 

de este trabajo no son aplicados por todos ellos, y aquellos que conSI

deran algunos de los elementos que se CItaron denTro de cada método, lo 

hacen superficialmente. DI único ffilá11Sis efectuado por el 100% de di -

chas mstItucIones, es el relatjvo a los Estados FInancieros; pero aím 

en este caso, a1gLulos bancos hacen con deflciencia lo que respecta a la 
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detenmnación de los índlces financieros o ratios. 

1.8 En cuanto a la exigencia de las garantías que respaldml a los prés

tarnos se ha obsenrado 10 sigulente: 

- La condición que prevalece para el otorgarnlento de prést&~os persona

les (o Sill garantía real) en caSl la totalldad de bancos, es la de que 

el prestatarlo cuente con rcconoclda solvencla moral, econórruca )' flnan 

clera, lo cual se considera correcto, ya que son aspectos que redundan 

en buena capacJdad de pago. 

- La garantía real, ya sea prendarla o hlpotecar13, es aceptada por los 

bancos comercla1es, slempre que su valor sobrepase al monto del cTédltO 

en lila cuantía ya detenmnada; pero la mayorJa desctnda considerar los 

requisltos de durabJlldad y de deseabilldad, sin los cuaJes, el bien -

queda sUJeto a que se devalúe con facL11dad. 

1.9 Al ser conslderado en este trabaJO el estudlo del Presupuesto de E

fectlvo, llamado comunmente FlUJO de CaJa, se demostró que es el meca-

nismo por el cual se puede establecer con más exactitud, la fonna de p~ 

go de los préstamos. Sln embargo, la ll1vestlgación de campo lndlcó que 

a1gllilas instltuclones no le dan esa importancla, y que para fljar las a 

mortuaciones que tendrá el crédlto, se basan en aspectos La1es como el 

destino, monto, garantía, tamaño de la empresa G a juicio del prestata-
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rio, elementos que son conslderados Sln base conflab1e, pues ninguno es 

capaz de mostrar si habrán los fOl1dos necesarios para cumplir con los -

pagos en las fechas establec1.Clas. 

Por la falta de importancia asignada a dicho presupuesto, tales bancos 

evalúan con deEicIencla la capacidad de pago del solicl tam.e, pues a1gu 

nos se basan únicamente en el resultado que muestran los índices finan 

ClelOS. 

1.10 En la mayoría de empresas bancar1as los analistas de créditos d.LT"l 

gen sus infonnos de análisis a los Orgo.nlsmos encargados de dictaminar 

sobre los mismos, esto es, al Comlté de Crédltos o a la JU11ta DlrectJVa, 

10 cual es considerado correcto, puesto que se agiliza ej trámIte ünfJ1 

de la SOJiCltud. 

1.11 En concluslón general, el hecho de que el SJstema Bancallo Comer-

clal no ponga en práctlca todos los elementos que se plantean en los -

tres métodos de análisls propuestos en el Capítulo V del presente traba 

JO, tlene su f-undamcnto en dos sltuaciones: 

a. Por carecer de guías práctlcas que indiquen al ana11sta los pasos a 

segulr al efectuar estudios de solicltudes de crédito industrjal; y 

b. Por no contar con el elemento hum::mo calificado para interpretar Est~ 

dos Financieros y Presupuestos. 
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2. RECOMENDACJONES 

2.1 Para efectuar el análisis de crédIto industrial se recomienda a 

las Instituc1.ones Bmcarias emplear personal que tenga ampljos conoci

mientos sobre aspectos fmancIeros y pTesupuestarios, conocinuem:os que 

se logran con el estudio y la práctIca, por tanto, el personal Idóneo pa 

ra dicha Jabor serían adminIstradores de Empresas o estudJantes de los 

úl timo.s años en dIchas carreras, con experlenCJ_a en osas áreas. 

2.2 Para dar clTI11plIlru.ento a los aspec.. tos legales estableCIdos en la Ley 

de InstitucIones de CrédIto y OrganizaclOncs ¡\uxl1idres y a las d.L.spo

slciones de' la. Junta MoneTarIa sobre los aspectos que regulan el otorga 

nlJento de préstamos, se recomIenda a los bancos cúmercIaJes, estableceT 

c;ontroles prácticos y polJticas de crédIto para que en armonía contri

buyan a dIcho cumplimiento. 

2.3 Para dar agiliddd al trámite de las solidtudes credLticias, se l"e

comienda. al sl.stema bancarIO c..omercial, que en el Comit:é de CrédItos no 

tome parte la JWlta Direct.Lva, sino que 10 Dltegren otros funCIonarIos 

con facultades para reuniTse con más perIodicldnd que dicha Jlmta. Ade

más que se clehnu te, de acuerdo aJ monto del préstamo, 135 so] ici Ludes 

sobre las cuales deba dictami.nar cada uno de los Orgam_smos antes cIta

dos. 
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2.4 Dado que el Sector IndustrIal es el que recIbe mayor financiamien-

to con recursos de los bancos comercIales, se recomienda que éstos cuen 

ten con lm TIillllua1 o una guía de análisis para la calIfIcación de soli-

cltudes provenIentes de empresas IndustrIales. 

2.5 Por permitir la entrevista, hacer una evaluación prelinllnar sobre -

la SOllCJtud de crédIto, se recoTIllenda a todos los bancos llevarla Slem 

pTe a cabo con personal que conozca no sólo sobre asrectos financleros 

y presupuestarios, sino también, las polítIcas credItIcias trultO de la 

propia InstItucIón bfulcarla como las dictadas por el Banco Central y 

por la Jlmta Monetaria. As inusmo, se recomIenda que en la mJ_sma entre-

VIsta le IndIquen al Interesado la documentacIón que debe ser presenta-

da. 

2.6 SIendo que la infol1nación de fuentes Internas es ] a más l.JTIportante 

por ser la más confJable para conocer si el c]lente cuenta con la sol-

vencia moral necesaria para ser deudor del banco, se recoTInenda a és--

tos hacer uso de sus propios regIstros y Srtcar un 11lstOYIal de crédi--

tos y depósitos mru1eJíldos por cada clIente que solICIta fInanciamiento, 

con 10 cual se estará satlsfaclendo una parte del análISIs cUéültatlVo. 

2.7 En cuanto a la exigencIa de garantías reales de los préstamos, es -

recomendable consIderar no sólo el valor monetarIO del bien garél11l:e, SI 

no tambIén que éstos re(man otros reqUIsitos tales como la durabilic1:J.cl 

y deseab¡ljdad de dICho bien. 

BIBLIotECA CENiRAL. 
c:J~I~~R¡;'¡lnt\D ~IE IiL OALVA~~n 
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2.8 Con el fin de es~ablecer con bases confLables Ja forma de pago de -

los préstamos, se reconuenda a los bancos encuestados elaborar los Pre

supuestos de CaJa necesarios, estableclendo las cuotas de pago en las -

épocas en que resulten superáv l. ts financieros y en la Cl1ailtÍa que tales 

superávi ts 10 pernn tan; aSlffilsJl10 evaluar la capacidad de pago tomando de 

base dJchos presupuestos en coordinaclón con los resultados de los indi 

ces financieros. 

2.9 Para estrl1C turFtt' la cartera de préstffi110s con el mínlTIIO riesgo POSl

bJ e, se rccOInlenda aJ SlS tema bancario comercial anal] zar todas las so

lICItudes de crédIto lndustrlal, apllcWldo los tres métodos de wlállSis 

propuestos en el Capítulo V de este trabajo, además se recomIenda verI

fICa) en la propIa empresa solIcitante 10 relatIVO a Jos aspectos de 

Mercado y Producclón y la veracIdad de las clfras que muestran los Est~ 

dos Financleros, a fin de que las bases en que descanse eJ anállsis se

an bases conf.wbles. 



CAPIWLO V 

ANALISIS DE LAS SOLICITlJDES HE CREDITO, SlTUACION PROPUESTA 

1. - GENERALIDADES 

Toda concesión de crédIto representa un riesgo fméll1ciero para el otor

gante, pero si prevjamente él. esta concesión se hace un mÍ11UCJOSO estu-

dio con el cual se eva] úe la capacIdad n1oréll, econónlJ ca y financIera del 

solicitante, tal rIesgo se mJllÍmizará. 

Con el obJeto de dar una guía para llevar a cabo el análIsis credItIclO, 

se CIÜll.l en el presente capítulo los métodos que pueden apllcRrse al e

valuar una solicItud des nnada al Sector IndustrJ.al. Esos métodos son -

expuestos en forma descriptIva por -.:arecer de datos par:J su CJempllflca 

cIón, excepto 10 relatIvo al anallsls flnancJero para el cual se ha ela 

~orado en forma hIpotétIca los Estados FinancIeros y otras operacIones 

cuantifjcables de una empresa a la cual se le ha lJamo.do Empresa BACEAS, 

S. A. 

El estudio que se plantea reqUIere buena capacLdad cOlltable y fInanCIe 

ra por parte de la persona que lo efectúa, a fin de cVItar opinIones e

rradas, sobre todo en 10 concernIente al análisis fmancIero; se requI~ 

re también que exis~a~ buenas pOlítjcas creditIcias por parte del banco, 

las cuales coordinadas con una buena InvestIgacIón contribUIrá a estruc 

turar en meJor forma la Cartera de Préstamos. 

GJ 
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Es de reconocer que dicho estud.lo pueda. resultar económl.camente costoso 

para un banco; Sln embargo redundará en economías si se consldera que -

son ffilllones de colones los que son colocados al financlamlento del Sec 

tor Industrla1, y que un tan sólo préstamo mal evaluado podría ocaSlO

nar una pérdida cuantlosa y mayor que el costo anual que representa el 

funClOnan1l.ento de la Sección de Aná11.sis. 

2. ANALISIS CU~J TATIVO DEL SOLICITANTE 

Un análls.ls de crédlto para ser eficIente, no debe limitarse Úfncamen

te al examen de la sltuaclón económico financiera del soJJc1.tante, SillO 

que debe armonlzar tanto condl.c.lones cuall.tativ8s como CUffiltitatlvas. 

Es por esa razón que se ha consjderado dentro de este capítulo el as

pecto cualltatlvo a través del cual se obtiene el conocimiento de las per 

sonas que '3olicltan flnancianuento; pues no debe perderse de VJsta que 

aún cuando el crédlto SE' canahza a favor de una empresa o persona jurí 

dlca, ésta es dirlglda por personas naturales, quienes serán las respo~ 

sables del manejo que se de aJ fJnanClamlento otorgado. 

Por otra parte, como este anáIJsis c01TIIlnmde los tópicos que no pueden 

ser cuantiflcados, se hace referencla a las generalidades de la en~re

sa y a su experlencla crediticla. 

2.1 Consl.deraClones Gener .. ales de la Empresa 

La evaluación de la empresa prestatarla comienza con el COnOCJIDlento de 
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los factores; OrgéllllZaC1Ón legal, administraclón y algunas otras condl

ciones baJo las cuales esté operéll1do, los que SE' comentan a continua-

ción: 

- OrganlZaCJÓn legal 

Las Jechlones soble otorgamiento de préstamos están lnf1uenc1adas por 

la forma de org31llZaC1Ón legal que presente la empTes8, ya que según 

sea ésta así será la responsabllidad de la nnsma y de sus SOC10S pnnc2:. 

pales, la que en (¡ltlffia lnstanc1a puede JnCi01Y en la recuperaclón del 

crédlto. 

Tomando en cuenta las formas eJe organizaclón que de acuerdo a nuestro 

CÓdlgO de Comerc1o adoptan las firmas lndustria1es en EJ Salvador, se -

pueden hacer las conslueraclones Siglllentes: 

Si éstas Sf' organiza.D como Sod edades Colectivas, Sociedades en COffio.r:di 

ta SlIDpJe y en Comandita por Acclones, la responsab11idad de sus SOCJOS 

es 111mltada, excepto para los Socios ComandltaT1os que es 1imltada. En 

consecuencla, al cons1deTRT ese hecho, el nesgo que implica la conce-

slón del crédito puede ser minimo, si los dueños poseen bienes persona

les Sln n1ngún gravámen y carecen de obJlgaciones para con otros acree

dores, pues al llegarse a una eJecuc1.ón de embargo, esta se har5a exten 

siva a sus haberes personales) facilltando en mejor forma la 1;'ecupera

ción del pl-éstamo concedido. 
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Pero en todo caso debe tomarse eH COllSlderaclon la contInuIdad de la -

FIrma, es decir, las probablJldades de sobrevivencia de la compañía an 

te U.Tl hecho fortui to . 

En cuanto a las empresas constituidas como Sociedades de Responsablli

dad Liwitada y como Sociedades Anónimas, la responsabIlidad de éstas se 

lim1ta a los b1enes de la enrpresa, en cuyo caso el análjsis se hace 1n

depend1entemente de los haberes personaJes de sus dueños. 

- Admimstrc:lCIón 

Al iuvestJgar el r1esgo que lmphca Ulla concesjón credIticia, la adllll

nlstracIón es illl factor que merecE" illl cuidadoso análjsls a través del -

c;ual se obtiene el conOCllnlento de las personqs que dIrIgen la empresa 

y de qU1enes dependerá el TJl.ane] o que se de al frnancIélmien ca otorgado. 

Ello lluplica conocer y anallZa)' las edades. las responsabIlIdades, la 

reputaCIón y la capaCIdad empresarial de sus dIrectores y gerentes e 111 

dagar 51 la Industrirt petICIonaria tieIle como polít1ca combinar, dentro 

del personal que ejerce su dJ recclón, la e:A'PeTlencia de hombres maduros 

con la agreslvIdad de eJecutIVOS jóvenes, tendiente a illla e.flciente ad

ministracl("\l1. l\SDnlsmo) es 11l1portélnte consl..derar el record de actua

clón de dIchos ac1minIstradoTCs como eJecutlvoS de otras empresas; SI 

por ejemplo baJO su responsabi.llJ..ld han ocurrido quiebras, será necc<.:a-

1'10 prof-undizaJ," ~n l~ J.Dvestlgpc¡ón~ 
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Una qU1ebra acontecida hace 11l'1chos afios pudH~ra no ser sl~if1catlva, -

ffilentras que una experienc10 red ellte de este tipo pesa Jl1ucho en la opi 

nIón del anal1sta. El número y ]a frecuenc1a de las qUIebras flllancJ..e-

ras constItuyen elementos iJl1]JO~ttEmtp.:, para denegar lID crédito. 

- Otros 

Además ele los factores antes cItados podrían eXIstir otXé'lS condic1ones 

bajo las cuoles esté operando la compañía y que aJr.er1ten estudlO espe--

cIal, tales como conocer e] ambIente po15t1CO en que ésta se desenvuel-

ve, los problem.:ls laborales que J.fronta, lo!:> atcntadoc, sufr1dos, etc.) 

que en cierta med1da Inciden en el desenvolvimwnto normal operatJvo 

de] negOCIO. 

2.2 ExperIencIa Cred i t1d a 

Con el anJ1is1S de la eA~erIenc1a cred1t1cia se detelmina Sl el S011C1-

tante es un empresario honrado o Sl descuida sus obligac1ones . Conse--

cuentemente el banco acreedor bcne que conocer su record de actuac.lón, 

recopllando datos tanto de fuentes intcTIlas COTIIO externas; la prImera -

cuando el clIente ha sido deudor de la Instltuc.lón y la segunda, prInc~ 

pa1mente. si se ref1ere a su pnmera solic.ltud. 

La Infonnaclón de fuentes 1nternas se obt:iene cxalftlnando los propios -

BIBLIOTECA CENTRAL 
MNIVER~lnAg DE EL QALVADCO 



66 

registros del banco en donde S0 encontrara todo el hisLoria1 credItIcIO 

del cliente, del cual Interesa conoc:r: 

a. Si eXIste acumulacióll de cuentas atrasadas) que podría in

dicar desatenCIón de las ob1igrtciones. 

b. SJ paTa cada préstamo escri turac10 con ant.eTIorldad ha cum

plldo con cada una de las condlcj one:, de su aprobación> etc. 

La lnJagaclón de fuentos externas Interesa más quo todo cuando no se tl~ 

ne uentro del banco nlng¡.U1a "[I"ayectona de actuaclóJl del prec;tatano y 

se hatá recopIlando dat.os completos de fuentes dIgnas <1(' confIanza que 

conOlcan los anteceden Les de é!:>te. Isa lnvcsU gación debe hacer se con -

cUIdado y tacto y ser tratadas en fOl~~ conlinenclal, no debIendo reve

larse SIno a aquellos fWlclonarios encargados del estudIo de las SOllCi 

tudes o ]nfOl1Tle de tasaCIón. Tal infonnac1.ón provendrá del resto de )_115 

tituclones flnrulcleras y de empresas comerc.i.a1es e IndustrIales con las 

cuales ha tenIdo crédIto. 

Después de ser recaba.dos y anallzados todos los antecedentes a que se -

ha hecho referencia, se puede formar un JUIcio en cuanto a la honorabl

hdad moral del solicitante, la cual no puede ser compensada por mngún 

tipo de garantía real. 

No obstante, él veces es difícil detenlllnar la causa de la falta de a --
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Lcnclón de sus obligaciones, las que pueden derivarse de cITamstancias 

fucra del control del clIente, en CUYO caso no deben ser reconocidas ca 

mo refleJo de su deshonestIdad; S]11 embargo, un8 sltuac.l.ón SeJ11ejantE' s6 

10 ocurre como 1m hecho als1ado dent-ro de toda su trayectorIa credl tl--

CIa. 

En síntesIS, se c011sld.era no pruden te aprobar UJla sollCltud de fl11ancj ~ 

nn ento cuando el interesado ha procedj do de mala fe con anterlOJ'ldad, o 

cua:ndo se encuentre cOTllprometldo CCOnÓ1TIlCamente, al extremo de estar en 

una SItuación deudora desesperada. 

3. ANALISIS TECNICO ECONOMICO 

3 . 1 Merccldo 

Para una lndüstTla e11 marcha, 10 que func1mnentalmence IlTceresa conocer 

y evaluar en cmmto a merclldo es 10 slglllente. 

Dr,TIl311Cla del Produc tc 

Este elemento Iuteresa Il1vesLigar mil:; que todo cuando el c.rédico sea 

destInado a Incrementar la produccIón por prever una posJble eJqxlns16n 

de] morcado. 

Para determInar dJ.cha demanda se necesIta que el banco ven fique 10 si-
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qUlente: 

a. Si las ventas cU:J.ntlflC .. odas ya 5ea por área geográfica co

mo por hpo de cllente ml1estlan UDa tendenCla ascendente. 

b. Sl. eXlsten pedIdos de sus clIentes pan ent.L'E::gas futuras. 

c. Si las ventas actuales y proyectadas sobrepasan el pW1tO de 

equlllbrlo económICO. 

Además es Importante entrevlstar telef6nlcamentc a algLIDos de los cllen 

tes potencIales del prcsta1..drlO, a fIn de COllucer la opInIón d~ éstos a 

cerca del producto elaborado. 

- Canales de Dlstn bucIón 

El anallsta eV8luará la selccClón que ha hecho eJ prestatano de los -

canales de dIstrIbUCIón. Una comparaCIón de éstos con los utIlIzados -

por o tras ] ndustrlas S lJ11l lares , de ] as cuales eXIstan antecedentes en 

el banco, podría ]]1(hcarle a] encargado del estudIO SI las ventas que 

realIza la emprc!:>a son las óptmas que puede alcanzar. 

En caso de encontrarse deflclencl:J. en este plmto, el banco podría con

dICIonar el otorgéllTllento a mejorar sus polítIcas de ventas en cuanto -

al uso de los canales de dlstTlbuclón. 
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- ~Detidores Potenclales 

Con respecto a la competencla~ es necesarIO qt.:.e la empresa industrial -

sol) el tante sea capaz de campe tI:" con otras en calIdad y prec:l.Os. Para 

ello se evaluará la aceptad6n que tJenen los productos de los competl-

dores potenciales lnvestigando aspectos que pueden obtenerse a través -

de un pequeño cuestlonélrlO fOl1TILllado éL algunos de sus clIentes. 

Después de realizada dicha jnvestlgaclón se comrarará la aceptaCIón del 

producto de la Industria soIJcltante con la de la competencIa, a fin de 

medir las perspectivas futuras d3 venta del producto. En caso necesarlO 

puede recomendal se la fabricacIón de algún OÜ'O producto sust) tuto para 

Incrementar o, al menos mantener el mercado existente. 

3.2 Producción 

Este estudIo es necesarIO cuando una empresa lndustrj¿ll no ha tenido r~ 

laclOlles de flDéUlciéUlllento con la Ins tI tuclón Bancal' la a la cual solic i 

ta un préstamo, en vista de qUf' el Dd1lCO no tJene conoCImIento exacto -

de la prodUCCIón que desarrolla la misma. En ese sentido dkIlo eSTucho 

contendrá datos que serán verIfIcados por la enL idad pre'3télITIJ sta~ entre 

los cu~les se pueden CItar. 

- Clase de Producto. Esto es, descTll.:nendo su uso, duración y 

los materia] es utilizados on SlJ e] aDoración. 

\SIBLlOT~CA CENTRAL 
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- Proceso de P1gc1ucclón. Debe especlflcarse cuál es el proce

so industrIal a seguirse para elaborar el producto. Un préstamo podría 

ser rechazado si éste se sollCl ta. a Wl pldzo largo y el industn al pet.:!.. 

Clonario es de los que se aferre.n a mantener el proceso de producclón -

Sln v1sual1zar el avance tccnológlco de otras l11clustn as cOllllJetl doras, 

capaces de excluulo del mercado. 

En tal caso, para qLle el anallsta comprenda cunl es el proceso 1ndus-

tr1al empleado, el estud10 Indlcará: 

a. La maquIndn a y cqtll.pO lItIl] zados para ejecutar cada tarea. 

b. Los obreros empleados c.on su retrlbuc1ón y Jornada de tra

baJo. 

c. La dIVISIón del trabajO y la agrup8clón de máqmnas que ren 

llza dlCho proceso productIVO. 

d. EJ Hu] ograma de proch.!cc1on. 

- VoHímen de Producc_LÉn. Este mostrará la prodUCCIón "totdl ac 

tual la cual será. comparada tanto con el [llvel ele produccJón de su Pilll

to de equIllbno econónnco, como con la demanda que tenga dlcho produc

to. 

El estudIO en este aspecto abalcará tambIén los desperdLc10s y produc

CIón defectuosa en relaCIón con dIChlJ vol(unen, espeCIficando hasta qué 

cllntlddd es posJble admItIr como n01111a1; así como de las poslbllJdades 
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de recuperar parte de sus costos, bi.cn porque dlChos desperdIcios y pro 

duccióIl defectuosa sean susceptIbles de volverse a utilIzar como mate-

rlas prlillas o porque puedan ser \Tendidos a otras empresas. 

- CapacIdad instalada de la planta. Este estudio Infol1llará 

tanto de la capacIdad de producción que tiene la planta, con~ del nIvel 

en que esté operando. 

Cuando una Industria opera con capacidad OClosa, debe investigarse su -

razón. Es aceptable que ésta eXIsta en los prlilleros años de operaCIones 

como l:na prevensIón a] probable aumento de la demanda, pero si dicha ca 

pacldad OCIosa eXIste en una planta con varIOS años de funclOnar, será 

muestra de que eX.Lste lUla inverSIón JJnproductlva, a menos que 10 JUStl

:hque la empresa SolIcitante, 

Además de los elementos antes señalados, es necesario conocer el abaste 

CllTIIento de la materIa prlilla cuando el destino del préstamo soliCItado 

sea para la adqulslclón de ese Inswno, siendo necesarIO requerir del 

prestatarIO infonuaclón en cuanto al orIgen de ésta, es declr, si es na 

clonal o extranJera. 

En épocas de depreSIón económjca como la presente, esta investigaCIón -

es importante, pues por la escasez de divisas, eXIsten J11Uchos artículos 

cuya importaCIón está prollibida. Si la materia prlilla a flnanciar está -
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comprendIda dentro de los artículos afectados con dicha restricción, no 

es factible conceder el financiamiento; no obstante, se Investigará si 

eXIsten fuentes Internas abastecedoras a fIn de medIr la poslbl]ldad de 

cambiar proveedor. 

Es talrllnén de vital importancIa estImar lo relatIvo a los niveles míni

mos y máxnnos de inventarios en materia prlma, y la duracIón de los ml~ 

mos, con obieto de comparar el tJempo de su duracIón con el tiempo que 

se tardaría en llegar la materIa prima, desde la fecha en que se formu

la el pedIdo hasta que éste es recIbido por e] empresario. 

Si éste no ha prevIsto tal situacIón, podría agotar los niveles de segu 

rIdad y darse una paraJIzacIón de las labores de producClón, cuya cons~ 

cuencia sería un Incremento de los gastos de operación y W1a reduccIón 

de la utlll.dad, aspectos que redundan fInalmente en la capacidad de pa

go del solIcitante. 

En todo caso debe asegurarse de que la empresa solicitante obtIene la TIla 

terIa pr~a conforme a los reqUIsItos siguIentes: 

a. En las fechas oportunamente preVIstas. 

b. En las cantidades y clases estIpuladas en las órdenes de -

compra 

c. Que al embarcarse o transportarse las materias pr~as, es-
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tén cubiertas con los seguros necesarios para resarcn 

cualquler p¿nhc1a o deterIoro. 

d. Con LOstOS y con la callddd necesallOS que le pern11tan pr~ 

c1ucJr artJculús cOPlpetltlvoS. 

Etc. 

3.3 Garantías 

3.3.1 DeflnlCJón, objetivo e lJIlpcJrtanc1<l dc las garantías 

La earantía de un pré5ta]110 e~tá representada por una fIanza o blcn mat~ 

n al que se eonstl1.l1ye pélra 8segurar 1.1 reclIlZacIón dc un pago o prote-

gcr W1 fm::mcwnuC'nto; o se'a, son los dcrtJcllos o bl(me~ matcTlDlcs que 

pueden ser cmb,trgddos, en caso de lleg,l.r~C' a un jUICJ o de embar90 con-

tra el deudor por p..lrte del banco acreedor. 

El banco var18.rá ] a eXIgencw de garantí<ls según sea la empresa de que 

se trate, esta e:ngC"nci a se 11:]r.1 moyor a medIda que ,mmenta el rIesgo 

del préstaJllo. Así, un soJlcjtantc que tJene un excelentc hIstOTlal de 

pagos, que su sltU:lC16n e-:onórllco [Inanclcra es buena y que tIcnc 1.nen 
CJ 

estalJleclda su cmpresa, podría concec1érsele un préstamo pcrsonal, en -

camlno, un solICItante al cLlal se neceSJ ta financiar para que mejore..' su 

product.1VlLiad y pague al banco una pcsada carga de deudas, deben eAlgír 

sele todas las garantías dIsponIbles, desde g¡:JranLías rcales como son bw 

nes 111J1111ebles, maquInarIa y equipo!:>, hasta las garantías adIcIonales) 
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como flTJ1taS ~o] idarIas, endoso de pólizas de seg-Jro a favor del banco, 

etc., sin olvIdar, t~bién, LnspeccIonar cUIdadosamente el lnaneJo del -

préstamo. 

Sin embargo ~ a(m cuando es necesarIa la eXIgencHl de la garantía en to-

do financlGtnllento, se de::ea dej 3.1' bl.en cl aro que no es de la garantía 

que depende una concesión creditIcIa, SIno de su análIsIs del cual se -

ha concluído que el sollcItante posee la solvenCIa moral, pconóPllca y -

fInél.J1CIera necesarias, o sea, la garantía se e::nge como lUl requlsl to 

posterIor al llilá11SlS para reducir más el r1esgo de irrecuperabllldad. 

Sl lUl p:réstamo ha de ser garéll1tlZado con b.1enes de los cuales depenoe -

el I1.mclOnamiento nonna1 de la empresa; dICho anál1.S1S se har:í con má:.; 

cllldado, pues sería de gnm peTJUJ CI0 pa1 a el clIente si se llegase al . 
remate de la garam:ía, ya que éste se verla lTIlpos1bllitado para segulr 

operando su negOCIO. 

Cuando el análisls indIca que el soIJc1tante carece de bases sanas pa-

ra responder por W1a deuda, el préstamo debe ser rechazado clÚ¡l. cuando -

la garantía ofreCIda sea halagadora, no sólo porque el f1n de un banco 

comercl<ü no es llenarse de bienes muebles o inmuebles ~ S1.no tDJllb1én 

porque se contrJ_buye a] fracaso del empresar.Lo. 
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3.3.2 TlpOS de Garantías 

Pueden constltulr garantla de un préstamo llldustrial: la fll1na solida-

rla de una o más personas naturales o iurídlcas, qUlenes se convierten 

en codeudores de la ob1jgaclón; los blCnes mueb1c:s, maquinaTla, equlpo, 

mercaderJ'as y títulos valores cedldos en prenda con o Sln desp1az81111en-

to y los bumes inmuebles que se dJ.l1 como ganmtla hlpotecarla. Por 0-

tra parte, como ya se dlJo en el numeral 3.2.3 del Capltu10 1, el Códl

go de Comclclo en su Art. 1551 dlce que: "Podrán hipotecarse las empre_ 

sas mercantiles y las naves". 

Cuando se trate de garantías Teferentes a endoso de pólizas de seguro, 

se requlere un control adecuado del venclnuento de la.s TIllSmaS, a fin de 

exiglr opoltunamente su renovación. 

3.3.3 Característlca.s de las ~arantías 
.;;? 

Los blenes materlales que han de ser aceptados en garantía prendarla o 

11lpotecarla de un présTamo deben Teun1.r Cle) tos requlsltos mínlTIIOS de -

segu-:ndad, tal es como: 

Requlslto de deseabllldad' debe ser suficientemente desoable a efecto -

de venderse o arrendarse con faci1ldad. Una maquinaria obsoleta o una 

con tecnología Jl1uy aVJl1zada podría no ser deseable; así mlsmo, un terr~ 

no árido y nml ubicado o un ediflclO que carece de mejoras y de buenas 
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condicIones ambientales podría ser tambIén no deseable. 

Requisito de durabilidad: Debe ser suficIentemente durable, es decIr, -

que no se deprecie nI deteriore con facilidad; que no esté sUJeto a ép~ 

cas como los artículos de moda. 

Una garantía que no re(ma los requIsItos ancerIores es Incapaz de prot~ 

ger con eflclencla la operacIón creditIcia, pues si por falta de pago, 

el banco recurrt" a ella para cobrarse la dellda, dicha garantía no podrá 

ser vendIda con hiel] idad; y lIl.Lentras más se tarda su venta más se ln-

crementa e1 saldo adeudado con ]a acumulaclón de intereses, en tanto, -

la garantía se va devaluando. 

En ese sen tlClo, es necesarlo que la instJ ÜJCIÓn brulcarla no se ljmi te a 

dete11l1ln~rr e] valor de W1a garantl a cuando va él atar gnr un préstamo, si 

no tambIén debe reparar en que dleha garan~ía satIsfaga las caracterís

ticas antes CJ_ tadas . 

3.4 Destjno 

Los CréGltos IndustrIales generalmente se dc~tlnan a tres fines que son: 

a) Para capItal de trabajo, b) Para adquiSICIón de actIVOS filOS y c) Pa 

ra l'efinanclémnento de deudas. 

Para cada uno de eSr:lS destInos, e] cina] Ista de crédl. tos deberá eX~Llmnar 
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si eXlst.en argtl.Pl.entos que JUStl{lquen la necesldad del financlamlento 

solicltado. 

A continuaclón se descrlbe cada uno de los destinos cltados: 

3.4.1 Para Capital de Trabajo 

Este des tlno se or 19ina como tilla neces ldad de ampliar el capital de tra 

baJo de empresas que no están suflCientemente dotadas del mismo. D1Cho 

requerlmiento proviene de las CJrcunstanclas slgujentes: 

a. Porque es lmél lndustrla estacional y necesIta fondos adl--

clonales para atender el perj'odo de mayor producclón. En este caso, la 

necesldad ele amplwr el caplül1 de trabajo es temporaJ y su recuperaclón . 
es en un tiempo bum corto; por conslgulente, es aconsejable conceder -

un período de gracIa para el pago, en el cual se amortlzarán únicamente 

intereses. 

b. Porque la suscrlpclón de aCClones no ha sido 10 suficlente 

para operar con normalidad o porque ha e.:A-pcrlIDentado un empobrecinu en

tQ gradual como consecuencia de haber estado operando con ~érdlda. En 

este caso, la recuperación del préstamo es más lenta, ya que la empresa 

necesIta un plazo prudencial que le pellnlta nivelar su empobreclIDiento 

de capital de trabaJO. 
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c. Porque existe W1 progrcuna de expansión de la industria pa-

ra responder a lma demanda Insat.Isfecha del producto. En tal caso, el 

plazo del crédIto será Sllllllar al p) anteado en el literal antcrJ or. 

3,4.2 Para adguisIcIón de Activos FiJ~ 

Este destIno LmpllCa la compra de maquInaria, e~uipos de fabrIcación, 

muebles, terrenos, edifIcios, etc., cuya vIda útIl varía para cada bien. 

No debe pasarse por alto los rIesgos de depreciación y obsolesce11cla a 

que están sUjetos algunos de ellos, sobre todo sl dichos bJenes forma--

1'an parte de la garantía del préstamo. 

Los flnanclanllentos que se solIcItan para e1 destlno en cuestIón, son 

normalmente por cantIdades sustancIales, razón por la cual el analista 

deternllnará la adecuacIdad de la InverSIón. Una fOllna racIonal de eva--

luar ésta estriba en detelT.Unar SI la producción adICIonal que represen 

ta dIcha InverSIón para la IndustrJ_a sollcJ_tílI1te, es capaz de generar 

utIlIdades para el fortalecl1lllento de las reservas patnmom.a les de la 

empresa. 

3.4.3 Para Reflnanciamlento de Deudas 

Este destino tiene como finallGad pagar o consolidar deudas de la em-

presa solJcitante contraídas para cualqUIer destino. ---------------. 
BIBLIOTECA GENTRAL 
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Es lTI~ortante que el ffilalista de crédltos razone el obJetivo de esta -

SOllCitud. Normalmente los ref1nanCJam1entos se hacen con el fm de rea 

decuar la forma de pago, ampl1ar el p]azo de la deuda y en ciertos ca-

sos, buscar un interés más baJo. 

No es aconseJable rehnanclar en forma pardal tilla deuda, sino en su to 

talidad, con 111lraS a recuperar todos ] os saldos morosos o de eVl tar dl

clla mora. Debe estudHlrse tamb1én Sl con el reflnancléllmento la empresa 

logrará hacerse del capital necesarlO capaz de producir las utllldades 

suflclentes para meJorar el volúmen de operadones en que se desenvuel

ve. 

CUélJldo el reflnanClanüento se SOllC1 ta para sQlclar deudas contraídas -

por adqulsiclón de activos flJOS, el plazo de éste no debe sobrepasar al 

t1empo que le resta de v1da útll a los correspondlentes activos f1JOS, 

sobre todo Sl fOl1TIan parte de la garantía. 

De manera general se puede af1rmnr que el dest1no de lffi créd1to es un -

factor importante para la aprobac1ón o rechazo de una SOllcltud y que -

de su adecuada apllcación y supeTVJsión depende en la mayoría de los ca 

sos el éXJ.to y/o consollClación de una lndustrJ.a. De los destmos antes 

señalados, las operaclones que menos J.nteresan a lffi banco son las co- -

rrespondientes a refim:mc1amientos, ya que éstos no meJoran la producti 

vidad de la lndustria y en el caso poco probable de que la meJoren, no 

la hacen en cuantía sustancial. 
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4. ANALISIS ECONOMICO PlNANClr:RO 

El presente aná1lsls se rea1lzará tanto a través de los Estados Financi~ 

ros tradicIonales que son el Balance General y el Estado de Resultados, 

como también utIljzando el Estado de Orlgen y AplicacIón de Fondos, el 

Presupuesto de Efectlvo y los Estados FinancIeros Pro-Forma, mediante 

los cuales los Acreedores bancarlOs pueden vIsualIZar la situaCIón fInan 

ciera de sus clientes y las perspectIvas de crédIto de los mismos. 

Para ejemplIficar este análiSIS se han elaborado en fOl~la hIpotétIca los 

Estados FInallClerOs de la Empresa BACEAS, S. A. que se presentan en ane 

xos números 4 y 5, Y ocros datos adICIonales decalJados en anexo No. 6. 

Además se hace el supuesto quP tales CIfras no aJl1erüaJl nIngún ajuste -

que pudiera denvarse al examinar los sal dos de dichos estados se&,JÚn 10 

que se eA~one en el n~neral 4.1.1 del presente capítulo. 

4,1 Estados Financieros 

NOl~almente se conocen como estados financJ eros el Balance GeneTal y el 

Estado de Resultados de cuyo andllsis dependen conclUSIones sólidas en 

la califlcacJón de un soliCItante creditIclO. 

La evaluación que por lo general hacen los diferentes autores a los Es

tados FinanCIeros es basada en el análIsis por medio de ratlos~ sin em

bargo, antes de proceder al mismo se necesita depurar los salelos que en 

las diferentes cuentas presentan los estados finanCIeros y elaborar los 

aJustes que se consideren necesarIOS, 
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4.] .1 Depuración de los Estados Financieros 

Para depurar las part1das que inLegrru1 los estados financieros, se eX1-

glrá al c11ente el desglose Je algunos rubros presentados como anexos. 

Por ejemplo, el detalle de las Cuentos por Cobrar mostrará el nombre -

del cllente, fechas de otorgarnlC.'nto y de vencinuento así como su respes:.. 

t1VO saldo, el desglose de 1nventarios mu.J.cará los artículos termina-

dos o en proceso y el métou.o de valuac1ón empleado, el detalle de activos 

fiJos deberá 1ndicar las adqu1s1ciones y retIros con sus correspondien

tes deprec1ac1ones, etc. 

A contll1UaC1Ón se e]empllflca con algunas cuentas la fOlllKI. de efectuar 

la depuTación en referenc1a. 

- Partidas de Activo Circulante 

- Cuentas por Cobrar. Esta cuenta debe reflejar únIcamente 

la cartera proveniente de ventas a plazo no mayor dE: un año, deduc1da su 

reserva por quebrl1I1tos. En cuanto a esta úl tlffia, el anallsta determ1na

rá Sl tal reserva es razonable. 

- InVentarios. Representará el saldo de productos terminados, 

productos en proceso, mater1,lS primas y repuestos, verif1cando la con-

sistenc1a en la valuaclón de los mismos. En Telaclón a los productos te!.. 

ffilnados es necesarLO investigar si eXlsten artículos en estado de obso

lescencla, sobre los cuales es aconsejable constitu1r una resenra. 
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- Gastos Pagados por Ant1c1pado. Cerciorarse que las erogacio 

nes ant1c1padas correspondan a serv1cl0s que se obtendrán dentro del e

jercic10 contable corr1entc. 

- Part1das de ACt1VO no C1rculante 

- Activo FiJo. Verlf1car la polít1ca de deprec1ac1ón y revalua 

c1ón de la empresa Sollc1tante con la finalidad de establccer Sl el va 

lar neto presentado es razonable, es declr, si éste se ajusta al de mer 

cado. 

- Partidas de Pasivo Cuculante 

- Cuentas y Document.os por Pagar. Además de las deudas a cor 

to plazo debe lnclulrse la porclón corriente de cualquler deuda de lar

go plazo. 

- Partidas de Pasivo No Clrculante 

- Obligac1ones a Largo Plazo. Debe comprender los saldos paga 

deros a más de un año. 

- Cuentas de Resultado 

- Ventas Netas. CerClorarse de ~ue este rubro no incluya ven 
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tas por mercaderías recibidas en conslgnaclón, pues éstas no constltu-

yen trru1sacclones nonnales de la empresa. 

- Costo de la mercadería vendida. Relacionar el Costo de Ven

tas con el número de UIndades vendidas y compararlo con el obtenido en 

eJerclcios anteriores. 

Detel1nlnar la apllcación conslstente de los sistemas de valua 

clón en el manejo ele inventarloS, tanto de materiales, como ele produc-

tos en proceso y tcmmnados. ASlJ111SmO lnves t j gar SI la empresa no ha t~ 

nido Incrementos signlflcatlvos en los Costos de materHl.1cs y Muna de -

obra utlllZados. 

Después de efectuada la depuraClón anterlor, se ajustarán, Sl es necesa 

rlO las clfras de los estados fInancIeros a fln de proceder al ru131JSIS 

correspondlente. 

4.1.2 Aná11s1S por medlo de ratios, coeficJentes o razones financleras 

Se pueden estab1eceI gran número de razones flnancieras para efectuar -

el análJSIS de los estados flnancleros, al comblnar cIfras del Balance 

y del Estado de PérdIdas y GananCIas, pero los coeficientes que pueden 

lnteresar a un ana11sta de créditos bancarlos para evaluar SI es proc~ 

dente conceder un flnanclamiento, son los coefIcientes de llquldez, los 

de activldad o eflclenda, los de Rentabilldad y los de endeudamlento. 
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La InterpretacIón de las razones financieras dependerá del conocÜ111ento 

que se tenga de In emQ)resa, esto es, de su organizacIón, tamaño, volú--

men de operacIones, clase de producto que se elabora, etc., así como de 

la experIencia y habllldad dC"l analIsta de crédItos. 

Dado que en nuestro medlO no eXIsten razones estándares contra las cua-

les comparar lds razones que sean determInadas, será InIcIatIva de cada 

banco en partIcular el de comparar tales resultados con los de otras eI'l 

presas slllulares y de la~ cuales hayan antecedentes en los archIVOS de 

la InstItucIón bancarIa. 

- CoefICIentes de LICluIdez 

- Razón CIrculante. Llamada tambIén razón corrIente o Indlce 

de SolvenCIa. Nos lnfol~a acerca de los colones de actIvo cIrculante -

con que cuenta la enlpresa para responder al pago de cada colón de PaSI 

va CIrculante, pero tal resultado quedará condICIonado a la calIdad de 

dIChos actIvos cIrculantes. Así por eJemplo, las cuentas a cobrar e In 

ventarlos deben analizarse con el fIn de Lnvestlgar ]a eXIstencIa de -

cuentas a cobrar dudosas o InventarlOS de lento mOVIMIento. 

Se obtIene así: 

ACtIVO CIrculante 

PasIVo CIrculante 

La razón CIrculante de la Empresa BACEAS, S. A. es la SIgUIente: 
--------- --

BIBLIOTECA CENTRAL_ 
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994,733.40 
413,238,40 = 
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2,41 

El resultado IndIca que por cdda colón de deuda a corto plazo se poseen 

~ 2.41 para cubrIrla. ConsIderando que la relación ideal para algunos -

autores es de dos a uno, puede creerse que el resultado en mención es -

bueno; sin embargo, pala dar una opInIón valedera, debe conocerse la es 

tructura de las cuentas por cobrar e iIlventarlos los cuales, para el ca 

so de la empresa ffilalizada, son los que constItuyen la mayor proporción 

de actIVo cIrcu1antei y en tal caso, SI éstos no son sanos, esa relaci6n 

serIa muy baja. 

- IndIce de Liqui.dez o Prueba AClda. Es un afInamJento -

de la Razón CIrculante que nos indica con cuanto se dIspone en forma in 

mediata para cumplir con compromIsos a corto pJazo; razón por la que, -

para detel1111narlo solamente se Loma en c.uenta el ActIVO lJquJ.do o dlSpO 

nib1e, el cual J.ncluye el efectivo ~n caja y bancos, inverSIones tempo-

rales y las Cllentas por cobrar. La prInCIpal partIda de actIvo circulan 

te excluída es la de InventarLos ya que éstos tienen que venderse para 

convertIrse en efectIVO. 

Se determIna de la manera sIguiente: 

Activo LíqUIdo 

Pasivo CIrculante 
= 415,000 

413,238.40 
= 1 

CorrqJarffildo ese resultado con la Telaclón ideal que para algunos autores 

es de tillO a uno) puede creerse que la empresa se encuentra en tma posi-
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clón flnanclera aceptable, pues por cada colón de deuda a corto plazo 

posee en forma lnrnediata ~ 1.00 para cubrirla; Slll embargo, no debe -

perderse de vista que el Activo Disponlble no elimlna las cuentas por 

cobrar, en ese sentldo la interpretaclón dependerá de la cuantía y ca 

lielad de este saldo. 

- CoeflClcntes ele Actividad o Eflclencia 

- Indice de Cobros o Período de Cobro. Nos permite cono-

cer el plazo promedlo en que los clientes pagan a la empresa. sus deudas 

por ventas al crédlto. Se determlna de la manera slgulente 

Cuentas por Cobrar (Neto) x 360 días 

Ventas Netas (al crédlto) 

Para aplicar esta razón a la Empresa BACTIAS, S. A. debe determlnarse el 

saldo de ventas al crédlto. Supondremos que de sus ventas realizadas en 

el año, el 85% fueron al crédlto; este porcentaje es 19ual a e 943,606.25, 

así: 

~ 1,110,125 x 0.8S = e 943,606.25 

El período de cobro de la empresa BACEAS, S. A. es corno sigue: 

350,000 x 360 = 133 días = cada 4 .4 meses 

943,606.25 
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El resultado debe evaluarse a través de la comparaclón con las polí-

t1cas de ventas al crédito de la errlpresa; así por e]eJT1.plo Sl ésta 

tlene como política conceder ClÓ(Üt.OS a un plazo de tres meses, sería 

evidente que eXlste IneflClenCln en el manejo de las cuentas por co-

brar por cuanto estarían slendo recuperadas con atraso de 1.4 meses. 

- Indlce de Rotaclón d13rla de] InventarlO o Plazo Promedio 

del InventarlO. E:A"presa en días las veces que se renueva 

el 1nventarlO desde Id compra de lTIaterla prIma hasta la vent.a fInal -

del product.o ternunnuo, o sea, es una muestl\l de la veloel dad del mo-

vlmlento do ]os mercac1erías. 

Se obileno de Id fOTIna sl¿"Tl.1lentC': 

InventarlO Prorrledlo x 360 

Costo de Ventas 

En donde InventarlO PrOJ1ledlO == Ir -1 JF ----
2 

Apllcando los datos de BACEAS, S. A. resulta: 

InventarlO Promecho 325,000 + 574,733.4 

2 
== 

449,866.7 

Rotaclón dIarIa del lnvel1t.arlo == .!49, 866.7 x 360 

721,581. 25 
= 

224 días 
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Esto qU1ere decn que un artículo pe1111anece 1nventar1ado un tiempo pro

medio de 224 días desde que se adqUlr1Ó la mater1a prima. Tal resultado 

considerado a1s1adamcnte no proporclOna mayor 1n{ormac1ón al analista, 

en cambio Sl se conoce el período de producc1ón, esto es, el t1empo pr~ 

medio que tarda la fabr1cac1ón de un artículo, podrá fOl1narse un JUiC10 

en cuanto al t1empo que tarda el artículo ternllnado en ser vend1do. En-

tre más corto es ese período, refleJará que la empresa labora con efi--

C¡enCla, o sea, que sus lnventarlOS son líquidos, y que se eVlta la acu 

mu]aclón de productos Sln vender. 

- Coeficientes de Rentabilidad 

- Rentab1l1dad de las ventas. Nos lndlca el porcentaJe de u 

!llldad sobre las ventas obtenldo por la empresa y se detCl1111na de la -

manera slguiente~ 

Utllidad Neta 

Ventas Netas 
= 189,120 

1,100,125 

17.03 % anual = 

El porcentaje muestra que la empresa ha ganado en fonna neta, la cant¡

dad de e 17.03 por cada Clen colones de ventas, d¡cho porcentaJe está -

por encima de las tasas de interés que el Sistema BancarlO está pagando 

en concepto de depósltos o de títulos valores, y es una muestra que la 

empresa está tenlendo ut111dades, Sln embargo habrá que conocer entre -

sus obJetivos aquél que se relaClone con la utilldad esperada por la -

Plisma. 

~IBLlOTECA CENTRAL 
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- RentabIlidad del Patrlffionio. MUestTa el rendlffiIento, en -

ténmnos porcentuales que se ha obtenido con respecto al patrmonio ne-

to de la empresa. 

Su cálculo es el siguiente: 

Utl.lidéJd Neta 
Pa tI lJl10nIO Neto 

= 189,120 
1,304,595-

14.5% = 

EJ resultado IndIca que por cada cien colones del patrm01110 de los ac-

c10m stas, se lla ganado el 14.5, cantidad que sobrepasa aunque sea en una 

pequeña prOpOYClÓn al porcentél)e que libre de riesgos e lffipuestos ofre-

cen p~gar los bancos d los depOSItantes. 

Para evaluar adecuad;:lJnente cse resu1 taclo, es convenl.cnte InvestIgar SI 

las utilIdades son realmente percIbLdas. 

- CoefICIentes de FndeudamIcnto 

- Pasnro Total sobre Actl.vO Total. Esta relación muestra la 

proporCIón en que el activo total está fInanCIado por terceras perso--

nas, o sca, que mIentras más alta sea esta razón, más alto apa1ancamle!!. 

to finanCIero tIene la empresa. 

Se calcula así: 

--------------_.-



Pasivo Total 
ActIVO Total = 413,238.4 

1,717,833.4 

90 

= 24.05% 

Es eVIdente que el nIvel de encleudanuento de la Empresa BACEAS, S. A., 

es baJo, pues por cada CIen colones de activo, adeuda Úll1camente (l 24.05, 

SIn embargo, es convenIente establecer el nivel de endeudamIento que -

quedaría al concederse el financIaJTIlento solicItado. 

- PasIvo Total a PatrJJl101110 Neto. IndIca en qué ploporción 

está comprometIda la InverSIón de los aCCIonIstas. 

Su cálculo es como sigue: 

PaSIVO Total 

PatrimoIllo Neto 
= 413,238.4 

1,304,595 
= 31.6.7% 

El porcentaJe muestra que la lnversión de los aCCIonistas goza de llqu.! 

dez, pues por cada e 100.00 de patrimonIO, únicamente adeuda e31.67. 

4.2 Estado de OrIgen y AplicaCIón de Fondos 

Este estado llrunado tambIén Origen y AplicaCIón de Recursos, Estado de 

Fondos, Estado de Cambios en la Posición FInanCIera y reCIentemente Es-

tado de CambIOS en la SItuaCión FInanCIera, constItuye una valiosa ayu-

da para la correcta interpretacJón de la situaCIón fInanCIera de una em 
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presa, pues perrrute anall.zar las varl.aciones de los rubros de activos, 

pasivos y capltal contable. 

El punto de partIda para la confeccIón de este estado, 10 conforma la -

cOmparaCIón de los balances de dos perlodos, estableCIendo los aumentos 

y dlsmlnuclones en cada uno de los rubros que Integran a dlChos balan--

ces y que constituyen los orígenes y aplicacIones de recursos los cua--

les deben ser aJustados con el movIl1licnto que uurante el año hayan ten];. 

do las cuentas no circulantes; Je est,:l TIlJ.nera podrá 1lI0strcll se 10 que --

fue e] orJgen y la aplIcacIón total de recursos. 

A ese efecto, conVlCne hacer uso de un<l hOJa de trabaJO que se presenta 

como modelo en Anexo No. 7, en la CU<J] c1eberJn vaciarse los sr,lldos uepu 

rados de los balances ya cl.t<l.dos y detenmnarse las variaclOnes. 

A continuacIón se detallan los elementos que constituyen Qngen y apl1-

cación de fondos: 

Orlgen de Fondos: 

l. Utlll.dad neta del ejercl.cio, de5pués de Dnpuestos 

2. Cargos que no representan desembolsos en c[ect]vo: 

a. DepreciacIón 

b, Amortizaclón 

c, Provlslón laboral 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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3. Disminución en ActIVOS no circulantes y aumento en Pasivos a largo p1a 

zo. 

4. Aumentos en Caplta1 neto 

5. DIsminución del CapItal de trabaJo 

Aplicación de Fondos 

1. Pérdida del cJercIcIo 

2. Aumento en actIvos no cIrculantes y dIsminucIón en pasIvos a largo plazo. 

3. DismInución en caplta1 neto 

4. Aumento del capital de trabajo 

Los datos consignados en los numerales 1, 2-A, 3 Y 4 de AneAo No. 6 y los 

Estados FinancIeros de ]a Empresa B.I\CEAS, S. A. dan orIgen a la hOJa dc 

trabajo que se lnuestra en ~1exo No. 8 la cua] determIna el Estado de Ori 

• gen y AplIcación de Fondos que se presenta a continuacIón: 

EMPRESA BACEl\S, S. A. 
ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE PONDOS POR EL AÑO TEHMlNADO 

EL 31 DE DICIEf\IT3RE DE 1982 

ORIGEN DE FONDOS: 

UtIlIdad del EJercicIo 
DeprecIación 
Venta de ACtIVO FIJO 

APLlCACION DE FONDOS. 
Dis~lnucIón deuda a largo plazo 
Reparto de uti 1J_dac1es acumuladas 
de eJerCICIOS anterIores 
Incremento en el Capital de TrabaJO 

~ 189,120 
14,900 
60,000 

r¡, 264,020 
============ 

~ 20,000 

107,770 
]36,250 

e: 264,020 
=======:::::==== 
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En el presente Estado se observo. que la empresa ha e}..1'(>rJJnentado un in

cremento en su capital de traboJo de e 136,250 el cual fue generado 

prIncipalmente por la utIlIdad del eJercIclo Y en segunda Il1stancla por 

la venta dc equipo obsoleto. Dado que además se canceló la deuda a lar

go plazo y se repartlcron dlvldendos acumulados de e]erCiClos anterlO

res, puede afJ.1111arSe que la emprE-sa ha mejorado su sltuac1.6n finanoera. 

4.3 Presupuesto de E[ectivo 

Este consiste en pledecll' los fluJos de entJ adLls y salJ.das de efectjvo 

que se tondrá en uno o más períodos det(,n11J.n.ldo~ do tlcmpo) con objeto 

de negar él una estll11J.clón de] saldo que }Wb1 ti en caja al fJnal de (11-

chos períodos. Cuando ese saldo resul'la l11suflCJ entE' para hacer frente 

a las erogaciones, se está an te una necesülad fJnallciera; y cuando en u 

no o más períodos resultan superávits de efectIvo, 51gInflca Jas épocas 

en que pueden estJJnarse lo~ pagos del prést.-1mo sol1clt<.ldo. Desde ese 

punto de vista conVIene determIn~r les Presupuestos de Caja para los p~ 

ríodos en los cuales esté vlgenLe el pré~tamo ;) otorgar. 

Para fInes del a.nállsls del crédito lndustrja1, se ha de considerar en 

la elaboraclón del Presupuesto de e[cctlvo toda la infonnacJón presupue~ 

tarla que ha de generar ingresos y egresos de Calé'!, tales romo el Presu 

puesto de Ventas, las tendenclRs <.le cobros, bnsadlls en Id expeTlenCla -

de años a.ntenores y las conc1iclOnes de ventas que -regirán durante el -

período presupuesta]; los presupuesto~ de operación, etc. 
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Para eJemplIfIcar este punto se elaborará el Presupuesto de Efectivo de 

la Empresa BACEAS, S. A. en el supuesto de que ésta solIcita un finan

CIamIento de ~ 300,000 para compra de maqU111arla y refinanclar parte de 

su deuda bancarIa. El costo ele dIcha maquInarIa será de ~ 200,000 Y su 

deuda bancaria aSCIende tambIén a ~ 200,000 (ver balance de Anexo No.4). 

La parte no reflnanclada de su deuda la cancelará por cuotas trlffiestra-

les más jntereses del 15% anual. 

Con esa InformacIón más la que se detalla en los numerales del CInco al 

doce de Anexo N° 6, resulta el Presupuesto de efectIvo que se muestra -

en el cuadro No. 3. 

Según el presupuesto elaborado se dei..crnnna que a ]a empresa J3ACEI\S, S.A. 

se le pueele otorgar el flnanclam~cnto SOlICItado, y que las condIciones 

serían las SIguientes: 

Monto e: 300,000 

Retiros: De una vez, al escrIturar 

Destino: Para compra de maquinarIa 
Para abonar a préstamo bancario 

~ 20Q)OQO 
100,000 

~ 3QO,QQO 

========== 

CondICIón especial: Abonar, además, a la deuda bru1caria ya citada y de 

sus propios recursos, la cru1tldael de: e: 71) 018, con lo cual, la amortiza 

clón total será de e 171,018, quedando en consecuencia un saldo sobre -

la misma de e: 28,982. 
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Plazo: Un año 

Tasa de Intc'rés: 15% anual sobre saldos deudores 

Abonos: (l 18,673.22 al .inIcio del segundo trimestre 

(l 94,187,QZ dI InICIO del tercer trlITlestre; y 

(G187,138.86 a] IHICIO del cuarto trimestre. 

La condICIón especial se ha establC'CJdo en rclzón de que en el prImer -

tnmestre, nI mantener el saldo mlnIlI10 en CaJa de r¡, SO,OOO y el fll1dn

claJnien Lo de (l 300,000, result a W1 Superávl t que le pell111 te hacer la a

mortIzacIól1 adlcIonal recomendada. 

4 .4 Es ta dos f 1 nanci eros Pro -fOllna 

Los Estados FJnanCIeros Pro-Fonna lPllestran la sItuacIón fJmmc]('ra pro

yectada, dlferenciálldose elel Presupuesto de Erectivo en q\le no sólo PIS: 

sentan las estImaCIones de efectJ\To) SIno trunblén de todos los rubros del 

ACtIVO, PaSIVO, CapItal contable y de las cuentas de Resultado. 

El punto de partIda para la confeCCIón del Estado de Resultados Pro

Fama 10 constituyen los Presupuestos Je Venta, de ProdUCCIón y de Gas 

tos de OperacJón; y para el Balance Pro-Fama, el balrmce anterIOr a la 

fecha de la soliCItud crL'ditIcIa) conSIderándose adem5.s todos los aSlen 

tos contables a que den lugar los dIferentes estados presupuestarlOS y 

el Estado de Resultados Proyectado. 
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Estos estados son de utilIdad para el rulallsta de créditos porque le -

penni ten conocer los cambios f .LllO.llCl eros a que darírul Jugar la conce - -

slón del préstamo. SI esos camlJlos contribuyen a meJorar la sItuacIón 

fInanCIero. de la empresa, será un buen elemento de JUICIO para recomen 

dar la concesión del mismo. 

Con los datos que SlTVleron para elaborar el Presupuesto de efectJvo y 

los de numerales 13,14 y lS de Anexo No. 6, se establecell los Estados -

Flnancleros Pro-Forma consIgnados en los cuac1ros números 4 y 5 slgulen-

tes; aclarando que para establecer el Balance General Pro-Forma se ha e-

laborado la hOJa de trabaJo que se presenta como Anexo No. 9. 

CUADRO N° 4 
BACEAS, S. A. 

ESTADO DI RESULTADOS PRO- FORMA P.L TU~lINO DDL PRIMER AÑo DE FINANCIAMIENTO 

VDNTAS NETAS 

COSTO DE VLNTAS 

1.1. Productos Tennlnados 
Costo ele ProdUCCIón 
(-) I.F. Productos Tenninados 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERACION: 

De AdminIstracIón 
De Ventas 
FInanCIeros 

UTILIDAD AmES DE IMPUESTO 

Impuesto sobre la Renta 

UTILIDAD NETA 

e 239,833.4 
818,1].15.0 

r¡, 62,307.96 
101,530.30 

38,491.12 

e;l,SOO,OOO 

e;1,OS8,248.4 
150,000.0 908,248.4 

r¡, 591,751.6 

e 202,329.38 

r¡, 389,422.22 

r¡, 66,384.44 

r¡, 323,037.78 

============== 



CUADRO r.;o 5 
EMPRESA BACLAS, S A 

BALANCE GE\.Clt\L PRO-FORMA 
AL FINAL DEL PRIME K A~() DEL FINJ\NCJ A\1IENTO 

ACTIVO 

CIRCULANTE 
CaJa y Bancos 

Valores NegocIables 

CuentAs por Cobrar 
Rva. Para Ctus.Incobrables 
t-1ater lales 

Productos Telmlnado= 

Gtos. P8gados por k1tIClp~do 

FIJO 
Terreno 

E<.liflcIO 

MaqulnarIa y EqUIpO 

~fuebles y Fnseres 
DepreCH1CIón acumu] [Ida 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

CIRCULANTh 
Cuentas por Pagar 
Impuesto sobre la Penta 

PATRIMONIO 
CapItal Social Pagado 

Reserva Legal 
SuperávIt 

TOT.I\1 PASIVO Y PATRIMONIO 

e 50,740.66 

15,000.00 

477,000.00 

(48,700.00) 

35],156.00 

150,000.00 

5,000,~!L. 

e:150,OOO.OO 

400,000.00 

416,000.00 

48,000.Ou 

( 11~,175.00) 

e:206,004.44 
66,384.44 

1100,000.00 

51,326.04 

476,306.74 

98 

e: 899,825.00 

{l1,900,021.66 
=============== 

e: 272,388.88 

e: 1,627,632.78 

e: 1,900,021. 66 
==============-= 
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Al comparar la situaci3n fInancIera actual de la Empresa modelo, con la 

proyectada a un año, se apreoa que ésta logrará Incrementar su utilldad, 

su capitnl de trabaJo y su p3trlmorllo, a la vez d:ii.smlnulriÍ. su nIvel de 

endeudaJTIlento, lo cU3l es buen3 base para que el analJsta recom18nde que 

se conceda el fInancIamiento solIcItado por dIcha Empresa. 

4.5 CapaCIdad de Pago 

La adJ1nni.stracJ,ón, organlZaclón )' capaCIdad empresana1 son los elemen

tos que deternnnan las posIbilidades para generar ingresos y tener capa 

cIdad para el pógo de los préstamos. 

El conOCImlento de SI Ll empresa solicItante posee capacic1¡:¡d de pa.Q:o, -

loo obtlG:ne el analista de crédItos a través del análIS.LS flnanciel o. A

sí por ejemplo, una Industria que refleJe lIquidez, baJO nIvel de endeu 

dmnIento y una adecuada rentabl1Idad, estará reflejando la poslbI1Idad 

de pagar sus deuelas, no obstante, es a través del Presupuesto de Eff'ctl 

vo en donde se ohserva con mjs Ob]etlvLdad dIcha capacldad de pago, ra

zón por la cual, éste debera elaborarse con pleno conocimIento de los -

costos de operac.Lón y gastos generales de ]a empresa, además debe ase~ 

rarse que los flUJOS de fondos proyectados mantengan una relación razona 

ble )' consIstente con la actuaCIón histórica, de esta manera será confia 

ble su resultado. 
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SIn embargo, conviene ha.cer notar que el poseer una adecuada capacIdad 

de pago no lIDpllca que el [Inane... Ü:mUCIltO será otorgado, pues a es te e-

lemento debe aSOCIarse la honorabJ1jd~cl moral del SOlIC.Ltante, tal corno 

se manIfestó en el punto 2.2 de este capitulo. 

Cuando a tl'dVés del anállsJ s fInancIero, el sollcltante da muestras de 

LIDa defiClente capacIdad de pago, no debe conceuerse el crédito, a me--

nos que :;;c demuestre que serán supel,ld3s todas aquellas defICIencIas que 

lTIclden en la. dete omnaClón de tal capacId~l(l, pues de concederse un ("ré 

dito SIn satIsfacer el requlsIto COlTIentado, se afecta eC0nó~Icamente a 

]a empresa solicItante, ya que al no poder CVJ11plll COIl los ténmllos Jel 

contrato, el h:mco procede al embargo JudIcial. 

I)nalmente es :unportante conocer SI el negodo tJenc pClspcctlvas de se 

gLur SIendo lucratIVO para poder rccomendar el otorgann ento de un crédl 

too 

5. - INPOmiliS DE ANALISIS 

Después de realIzado todo el análJSIS credit.Lc.Lo, se elabordrá el info~ 

me sobre e] mJsmo y será dIrigIdo dI ComIté de CrédItos O .J11nta DHectl 

va. 

DIcho ¡nforme debe ser completo 51n que de luga.r a dudas. El uso ue pala 

BIBLIOTECA CENTR~ 
UNIVEIUIIDAD DE EL SALV~~~¡;¡ I 
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bras como "bueno", "favorable" o "malo" aplicadas al riesgo del créd1to 

necesitan eA1J1LcaC1ón; se neces1ta también dar eA~licac1ón sobre las ho 

jas de trabajo elaboradas para el an6.11sis f1nonciero. 

Con el objeto de dar una guía de la forma en que debe plasmarse el in-

fonne de 8n6.l1s1s en referencia, a cont1nuación se presenta un fonnato 

sobre el lJ11SmO, en el cual deberán detallarse los diferentes aspectos -

de la empresd, expllcando los más relevantes. 

BANCO ______________________________________________ __ 

FECHA 

INrORME ne J\NALTSIS CRr::DJTICrO 

Cllente --------------------------------------------
Duecc1ón --------------------------------------------------------
Monto SOhC1 tado 

Dest1no __________________________________________________________ __ 

l. J\NJ\.LISIS CUALITATIVO 

1. T1pO de Empresa 

2. Dü"ectores 

- Nombres 

- Edades 

- Responsaln11dac1es 

- Relaciones con otras empresas 



3. Gerentes 

- Nombres 

- l:.dades 

. Responsalnlldades 

- EducacIón 

- Capacidad técnIca 

4. CambIOS llnport,mtes en la DIreccIón ele la Lmpresa 

S. 1!J S torla] 

- Fecha de fundación 

- Capltal SocIal de [.ulldación 

- Problemas anterIores 

- Fecha en que InIció !:lUS opel JC10IK'S con <:'1 Bonco 

- Re1[Jclonce:; con eJ IKll1CO 

DepósILos: 

Créchtos: 

- RelaClOJlt>S con atrae:; bancos 

Ir. ANALISIS TEe'JICO ECONO~lI(,O 

1 fllercado 

- Mercado del Producto 

Interno 

Externo 

- Canales dE' DistrIbuCIón 

- Publlcidtld que reall za. 
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- Tél111Ínos de Venta 

Al crédIto 

J\.l contddo 

- Competencla 

Cuantía de ventas actuales 

- Punto de equllibrio en ventas 

- Mercado de abasto de' materla pnma 

Interno 

Externo 

- TérmJnos de comprn de materla prima 

2. Producclón 

- Proceso de prodUCCIón 

Clase de productos 

Maqulnana y equipo utJllzado 

Obreros empleados 

- VolÚInen de producclón 

- Capacidad lnstalada de la planta 

- Nlveles de segun .. dad de materia primll 

3. Garantías 

- Descrlpclón de las garantías 

- Valúo de garantía prendarla 

- Valúo de garru1tía hlpotecaria 

- Gravámenes 

- Seguros de las garantías 
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lII. ANALISIS ECONOMICO F IN/\.NCIERO 

1. Valor del ActIVO 

2. Valor del PaSlVO 

3. LIquIdez de los Actlvos 

4. IficIcncIa de las Operacloncs 

5. RentabIlldad de la elTI'J?resa 

6. EndeuddJnlen to 

7. CapItal de trabaJO 

Jilio anterlor 

Año actual 

Ongen de'l aumento o de la dl.snu.nución 

8. SItuación fInancler~ proyectada 

IV. CONCLUSIO:--JLS y RECOMENDACIONES 

J 04 

1. ConclUSIOnes en cuanto ~l SI es proccdente o no la conceslón del cré

dItO. 

Z. A1ternatlvas propuestas 

3. RecomendacIones en cuanto al monto de fJnanClOITUento y fOnTIas de pngo. 

El Infol101e será fl11l1ado por el analista responsab1e del mIsmo. 



E x o s 

BtSuotf:.tA CEN rRAl 
tbcal'<l'EIHlIOAD D~ EL É1it\lIt'Abrt21!: 
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A ~ E X O P º 1 

/¡)prrrr$ LlGAH) ~~E REC~LPI fL oTr~r2:.:'J "fe DE,. ~flí:01iIJ), cn·;TE.I·Pt~r)os tJI LA LEY oc 11¡STI1U:IC, E~ 

..2LL~rllTC' Y~"'IZ: ~1lJ .[S t 2.:l1 Ih"F). 

P;rt o 13 ... UCon ob)e~o dr lTar¡t!?r.er ccn5hn!rrr~o,t(. ·u ~clver.cla, };¡s 1nshtuCl:Jn_S n.? cr~~::.to deberfi'n 

COnserV3r ~n todo tlCfiP~1 U~ t'odo o,~rai!yo for12do p~r el ronto rl; ~'plt~l flaga¿o y Sd" 

re!:ervas J:J c~;Jlhü equl\alonte, Cor.,o) r.:íltlflO, a 13 c;Ur:'<J dé' los slgulentrs p1rccnh)l"s: 

a) El 8 por c~ ~¡,to de Sl'S coloc? '10 r .. S ei1 cr,~dl tos o en tftd~~o c,'edl TiCl os. erceptuc.m!o: 

los E11d~s act1VCS de cr(dltos aUF a'n n~ hlV?n ~l~n utl)'z~dos, los anllel~DS roner '1M 

des rlJr C;i1rdnH3 de :;~ho aClOlh,S de 1:1 ~ropld lrsht'JCl6'n y la<' irne"clo3s t!~ tf'tt.1os rla 

crP'ób jJ,nJ1doE o garanhzados }'l u~ f"I"r :JI ESt:;10~ ror U:'la "Iun'..C1p.Jhd1,! o por (11 J2.l 

co Centr? j j y 

b) [l 40 Jor nC:l\:) de ~us l','lfr$:!.Qnes qUlJ c~nsl!;+~n: C,l trtu1o:-, OlJ3 ?rp lo~~n lCCJO'Or (, o 

p rh(.J.j)~Cl('né~ en ~oC'ld~'e~ 2n1"OJ~~~, cr l'npld-eQ,'s rafce::, o u; otros ;¡C+1\'OS llf~~ 

qUlcoS, exct"io el ~o:'Jlt~Jr10 y ~qU100 para uso rl' la lnshtuc16n o 

En el ca<;o de las lns h tUClO les 1'lion zada!> p<:ra dr ulc;:¡r!.1} el étls o 11'~:; r 11"~S de operac::.o~

nes, lot ~nterlDrcs rtoul~\toc se apllCar~:l ror ~t~~~~~~ ~ C1rld uno dc lD~ rr~~3ctl~o~ dw~ 

p¡;rtarr¡pn tose 

l'1~ I'recer1cs de e<>tt> adre'JI0 no se ~pl:rJr5r. ? las 1Ilsrlt';Cl<'nOs o dop3d<l;,eÍltos hduCli!, 

nos, ltls cudrs Fst~r1n sUjetos al I'~~l(" ... n ['sl-\!cl .. l de fe,nao cpel'dhvo GU(l se estal'lpca en 

el artículo 153 de esta l<~o 

4rtn 1¡5 ... !lGuando uno lnsh tJCIÓn de crédl to lnCUI'r~ ('JI d ... flC1e:lClélS cr,n re~pedo al nonto de capl bl 

pagado y r.::~prvas de capIta] que lo corrpsponda l"antc'1~r en l'elac16n co" 01 volul"en de sus 

negocIos ':1 COI"() f..OIl'lPcucrCla de eno) o;e c0rprorc,ta Sl! s:¡] venCla) el Pa'1Co Centra l, previo 

ln f Ol'1JI9 di> h SU~erlfltenr!enCla" dehorif adophr CU<ilqulet ¡:¡ dI) '?St3S -ics I"edlda':., o c'f!1hs: 

a) Pronlb),' a dicha lnsh tuc .. 6'n, ele manera total o paru al) q1.2 efoclúe nuevoS cr€dl tor. 1) 

l.nvers.l.oncs¡ y b) ord2.'arlc GL12 destlnc las uhhd10es obtcndas en el eJerclC.!.O corl'lenle 

y en los SIJC!:')] vos, ;jI aUl"ento de ~us l'eSr>rV3S d::, cal)] t;; Ir hasta oue ;¡lcance el ronto rJ .. 

nlmo que e<;tG ulJhy;¡da a fo'antencro las anterlores r~eddas se onhendcn 51n perJUltlO de .. 

cualesqu.Lera :Jtras lIIerhd¿'i que d1spor.ga la SuperlntendenCla~ rlenb'o da 51'S drJ.buCIOn¡;SD 

para que se subsane la dflflCl cnclaQ 
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S1 la def...clc.1cla del fondo cpcrahvo fupre relahV;¡ffiPote cuanbosa o pcrs1sterlb', el B,·.co 

Cgntr;¡l proc:,..1;!rá' 2 :!.ntcrverIr a la 1nshtullén dr qllc ~13 trdr y~ <;2 esta r¡¡dlda nJ fuere 

suflClcnte pal'3 sl'h,>,mai' la ddiclencla, !;(':5~ los lnforll'es ¿el Iderventor O d() la Sll~t?rl";' 

tcndcrcla, el ~dnco Central d3bcrá' 50licihr 1:: dl~oluc16n y b(1Ui~ac16r. d~ 13 r~s~ecLv'l .. 

ln::h tuc16r , de aCIlo;¡:-do cen la~ d.l:;OOSlCll"l-~~ le ~lles sol-re 12 "aterla,,!! o 

Arto 63 ... uLos 82r.CO: de dfpé"Slt" cst:fr fac.lltados ¡;:ra c(,n('bd~r cr6dl~cs a plazo no rayar de ';'1 alo, 

Vi!Shr,lCos a fl,?nc:ar o rcfln:¡nc12r: 

a} Opfr'a~)rrcs (1Uf> por su r]tu,'al¡na n0Ilf,al""nt<, per'"lt;¡n (~í,::.llar eocs cddltos der.trn re 
PICG? tér~lr.o; y, 

b) Gi?s+cs dn cens!.!"'o fi'r'lllvr J bl\..<; C.'"'I) ](r r~laClor..¡dos ca., la !::» ud, 11 "dJ~1cl6'n y d 

aprcvlslo'a.lento de blP~:5 n~CtS~rlC~ nAr3 el ~o~wr. 

El r'lnto to'~} ~e cd'ls cr~~d ~ no telj~ ... :r lf~ltc oa .tro rle 1;>s ;-¡:l' 'blbd,lrles d~ col 'c-nfn 

de fondos q'Je prlldwt..r~on{e c~tJ.re cada B·' •• co.\'. 

Arto (,'1." IlLos 81r.COS de dc"'6.1 io "sUn t¿n~l(n facuitad .... s ,lard conceder cf'll'dd.:;s a pl:.:,j rrayor de. 'm • 

año y no mayor di! Clnr,o años, osc;t::.n;¡dos a hr,<'ncl?r o r&flrdliCldr opcra:WI,f $ quP 'lor su '2., 

turaleziI n('r'Nlr;¡entr: rct'Tl ten c~ncelar esos cré'dltos dentro d~ d~cl,o Urmll'O, y que con'ns .... 

tan eíl: 

a) Prést2f,1os de h<:blll tanlÍr o 1vío, refac('lO'1?nOS ('\oblllolrloS o lnn:oblharlos, ganJderosJI 

IndustrlJles o de otra natur~leza~ para fInancIar actlVlO;¡rlcS productlvas, Jn~luyendo la 

adqulslcI6n do bumes dlu""deros y la reallZ3c16n de InverSlcnes (jhles¡ y 

b) Pr€stamc~ pat'a g~~tos do (orr~umo famlll~r, teles co~~ los relaClonados con la s~lu¿p la ~ 

educ3Cl6n y el apl'OV1S1onaGl1on to de hl~"PS ne(;(Jsar¡os par;¡ el hog?r" 

Los cl'!!dl tos a 'lue se t'pf¡cre este artíct.lo deberán eshpular ':'IlcrhZaClonps de carl tal, d~ 

aC~brdo con lo dIspuesto en el Artícv10 182 de esta Ley~ 

El 1'10nto total d~ C'"lOl tos eonce,lldos Dar un Banco Coli'erclal, a plaz,¡ nayOI' de un año y no -, 

mayor do clnCo, nunca rodr~ pxc¿~er dD } 50 por CIento del volui"sn nt's baJO ql.C h;>yan a)canz,3. 

do sus depé:n t .. s dloNnta los Clnco l' J81'C1C10S élntenores" Sl se tratare de un banro qu/) aGn 
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n:¡ hil) a operado d\.rantc Cln('o ¡¡:~<;, ~~I>O .. cdchts no l)odr5n ... ·)br€'pasar del 20 por Cl'_nto de 

su pr'''' ~óo Cler.<;u:;l dE' dc.p6'':J to d 'Sr1f 1 a fe :I-a en q:Je lnlC1Ó" Su~ o;JE'raClor.es, o exceder del 

ro~to de su rapJt~l r~y:d~ y rn·( ·V? dJ ~tpltul~ de lps des clfra~ la que fuere ~ayorn 

CHapdo ~, b;:rco cú-rrclal le sol:nh. y funrl2i r ente su pehn6n con d3tOS Cll'e d!Hl'u"str2n uo -

1'3 P(lSl.C1Ón hr.'lnc.:!.erd $t'l11da v " , ~ (~'1~~r¡Clá h,'p¡(; d~ aUO'lento (ln c;us cer5S110s: el C:¡ncJ .. -

Centr~l padr5 a~tJrll'rlo pdra ~~t 2l~"~e ~~~ cr~~ltos h2sta Clnco 2Hos de rl~lQi por fnCl

n~ de los ,"á'I"GC~P:; csp;:ClÍl.cados e.1 tllr.C1SO 3r,tcrll1r p dclnendo ~n ']~e caso seralGrb a su 

prt'u¡>nte drt'ltr'(r. topc~ al? r.'.,) '1" ,rrphit.d1 ~l" p~I'JIJICIO de podl>r rp d:¡clrlos cJaro:!,' sobre--

[11 casc~ E<';ltlrJ~le:; tI B:!I.cc CcntrJl rodr:; híi~l~r. d.Jl0nzar él l"s Banc% come"clJles ~~ra .. 

q\J3 cC'1c.~d~r: crU .. tf\s a phzos I r <Jc.r~s de ClliCCI élf'ilS'lo 

~rtQ R~o" IlL:::s lns h tU'lan~s dt ahorro pO(lr'Íf'j 'oncpder crédl toe; a r.l'dl,lnO pl;; zo no fIlt'vor de Clr.C~ ;¡llaS, 

y cr~d!tos J 1arr~ plalo hasta por UJ'Z Jr05, ~~St4~lCJS a flr3nclMr o r~flnlnclar oper Clr" 

nes qllS por su il31uraltza nor.¡¡a11"~(¡,:e !)u"rn ton canccl<.r tSOS CdJltus d!,)'ltro dp dIChos térrri 

n05 t sle-prB qt&~ CO'1S1stan all: 

a} t.ChVld;dl'<; rela<:lOnadac; cún la agru,;uHura, l:l (,3r ri :¡l?l'i<l. la lndustn.a t 10<; tran::;.lOrte!>t 

la con~truccl6'n y dc¡¡¡5~ fOI'~.;¡S d~ lírodt.cClón de bll'nl::s y <;erV1closg 1nclll/enOJ la adoJll>i 

Cl('1 de ~lOn:lS duraderos o b r:~l1Z,cl'::l de lnVCI'SlOnl!S úhle~; y 

b) G::" tús de COI'¡,urro fal'1lllal", tah:; como los rc.1dclonad"s con ia salud, id eJucaci6n ~. el ! 

proV!SlOnaml~nto de bienes n9C05ar¡0~ pora 01 hJ~3rQ 

los crGdl tos a qll!.! so rcfJ.sre es te 2r' tLulo ~eber5:J es hpular amor hzac1.ones de cafJl tal 1 do 

acu~rdo con lo dlr~u~sto ~n el A~tfcul0 182 Jo 1?5ta teyo 

El vo)ur.lcn Total de rr€dltos el :redHt1J y lJq.) plazo n:J hena lfllllta c~peCJ3hcnt8 est-.blc .. 

cldo, dentro de 12 capac1dad de (.C1oc3c16n da fondJ'l que pruder,tef"\~ntc eshM la lr.St.!. t ¡CIÓ", 

pero el monto de 10$ erfdl tos Cuyo vUlcJ.I"lento pase rle Clnco año~~ no rodl-á !!x .. edec· (Iel 5cr~ 

del volu':len t.> t¡; 1 de dt:PÓ"Sl tes da aporro. o;al vo aL torlZao.6n del 93nco C.'ntré"ll n ~ 

Art" 86o~ 9L:s lOSU tUCIN,l3S da ahorril podr¿"n tddJ1~n conced~r crtdl tos a plazo no m~yQr de un año de§. 

hnados G. flr.anC".:l¡' o rcnn.:onar: 

eIBLlOT~CA CeN fkAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALVAOQGl 
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a) Operac:!.ones que por su r.atura1cLc r.er 'l"1t'nte rcr~l.t~n canc:lar J:;O:; CrSdIbs d¡;'ltr() de dl 

c.ho térmIno, y 

b) Gasbs de rOnSU1Q f"rnlllt'r, talL~ C:¡ií.O los relaclonados con 12 salud, 1::: edu~aClen y el a •• 

rrOVl~lOI'l?r,lenle de blenps r.ec~;,rJ.os ['ar~ el hoq'1ra 

Salvo autor17;1Clón del Bancu Centr::> 1: Iill i10'lto tei;¡1 de los Cr €cll tes cor.c"ódos por ur,<! !.1.Sti 

'lucl1'n dc:: aiorro, pet un plazo h sta d:: Ufi año) '10 pocrá' excedet' ót.l 2Cf/.. del btal ce 5U carD' 

tt.:-a tle crU .. bs o dal 25% elel ve 1'1" r n glebal de 105 ~c!'6:;J. bs de ahorro, de las dos Cl fras ... 

le r¡uc fUGI'9 Me;¡Or o b. 

Arte ]530· ~Las lrstlt~clonf~ ClOUC13rlas d~br'l L1nten&r, en Icd~ tlerpo, ur frnto de caplt~l Da~~do y 

rpst'r\'a~ dI' capI1;ll cqU! v:lento, COl'O r.fnlfllC, ~ h & Ji"a dE' los <'1 ;lIL,'Ü:S Doree'l bJ es: 

~) El nos y "edlO pC'r (') '-nto del ~al!'r de lo' Inrnés. repta<' o colran7as "U!! {'3:1ga en flnc.:!:. 

canso, Ccmls16n u ot ... " brrr;a nG" c,uj'a 'Iirtuo <:¡> h,.~'a tr'al1sfp"'ldo ;¡ la ln~t::. tuc' 6'1 la lO 

propIedad de ócl-,,,s cocas o se le h2'1 1 n er,trcg Ido las IJllsn¡.s cun fdCd~ Jd d& dlSp"r,:r ce 

l'll~s pn SI' proplo 'lO:-:trs; y~ 

b) El uro por CIento del valor d' lns blenps, rentar o cobranzas que tanga a su cUld~~o ~Or 

conce~to d,- custOdl':, 2dm::'111stt'acl{n IJ otra fo:-rr"3 -:!Ii qJe no se hay1 ccnfC:rlro ;J la I~St.i 

tL:c16n el derpc~o de nlspon::.r dt> ~ llr'~ en Sil prOPIO nOil'breo 

Cuedan erclufdo,> de la~ dlSposlclon'~ re Este 2r-{frub aqtlE'llo') actos o gosho(1r<; en q~e la 

ln~htucl6n se hmtc a atrshgU8i' sltU"l'lOI,es» elatús e cueria'), y que no lnph.:¡upn el tr,!! 

paso a s~ fevor da derec~o alg;ro"o 

Arto 197G", flS" llrohlbe a las Inc;htuclor.es d1 crrd~to conCCdt;1' hn?r.clarllCnto en ctlrloultl' {orm1' a sus 

DJ rectons1 as! CO;¡¡O ;:¡ lcr ACCIOnlst?S cuya parhc p~~dn '.lca nR/DI" rl¡J 25 Dor CIerto drl .. 

c¡:¡plt;¡l soc::.d) lo 1'1lSnO quP a sus l t n>u9'"S o p~r ~ ... :('s ':!entro del trrcrr ~rado de corran~" 

gLlInId,d y !:egundo 00 3flmdad, salvo r,U& concurr<'n las clrc¡.rdanc.o.tls sigule-,V>s; 

a} Que la operaCl ón sea autOt'lzada un~nlmÍ'mente por la Junid Ulrechll(l o por los fvhn rlstr!!, 

dores de la Inc;h tuclón 51r, la pi eCA'OCIJ d~l lrrtor.:sade" 

b) Que las condl:lonps ¿e flnanclar.hnto ss"n las mlsmas csiablecid:?s oara per50n:lS extra .. ", 

r,as a la 1nst::. ~uclóa; 
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e) Cue el total de cr€ol1."s dS! <> \ ltl.;".J.2~~vS no excedan Er. íJl,,~6n raso J del iJ por CHnto '" 

Lol ca;1":.{~l P;¡p,lo y rrSPl'\as dll CiJ¡ltl,ll de b res~ed.LV~ Inshtuclón; y 

[sta proh- b C!6'" se aphcJ"~ 1 !,\J 11"_"te .,1 ni ~nclamlerto eje puada concfdprsil a sOClccl:;des 

de p'rsor¿s ~n l~s 1ue Llgur~ CL10 :crl~ ?!~~n~ ce las rer~o~as IndIcadas ~n el rri~lr lnC! 

tO~ 10 r!=~] ~Je 2 :cclcd2n"b ¿e c'plfal t~y3 ~~yor!3 d= aCClones cún d~rec~c 3 voto rcr¡~. 

nezca a al~un~ de dlCt2& ppr~on~:, o a ~& ~ru~~ fJrr~~o pLr e1115, S2!VO o~o SP cu;cla con 

hs l " ndlcll). 3S arot:s ost [¡l~Cld;>SIl. 

Ad e 201 ... IISe prJnlbc <1 las lns'.:.tUrlC'l(S na CI ~'~}{o c,r.r.rd~r Llr~nClñm18oto a una sol< rt::rC;Cln,; n;:;t,!;!, 

ralo JU.':!·dlC::, ~ .. e n~ f~ere !rstl tLr_e" d~ rrédl b v or0;>nlZ~C1S1 al \i11. r, (ro eltceso dd 

30% del r?Dlb) p2g:Jdo y rí!SCtva~ de c;Jf11t,,1 ti!! };:¡ lr,shillcjn hna"c¡ador~. 

que una Jr.sLtucd- ¡'''Yi'l C'lj1Cf'dldo 3 1'n" r l~"'i! p~r!:Oi1(1, con ",1 Monto de Jas (1:C:~'1"S o pi'dl, 

C.1paCIOnps d~ t¡:plt~l Que ¡'ala dr''''Jlrlufl~ 1J. <;c tr¡¡t~re r1s ur" SCCllld?d ñnÓ'Hl"a, 

[n casos j~~tlflC3d~s el Banco Ce~tr31 podr~ a~pll~r G~t(t ~~r~~nes) dC1tro de 10: 11noamlen 

to~ seR11i'1dos ~or la Junt? K1nct~ri~. 

Lo dIspuedo rn este artirulo <;9 étJhCc1d htr.bLe,l a las lo:;ht\l('lo'es a <¡ue S9 ref¡~re el .. 

Artículo 6 de e~ta Leyac 

.,:n-

BIBLIOTECA CENTRAL 
mttlll\'1ERI3IDAD bE El. r¡;,.LVADllJH 



San Salvador, de mGYZO de 1983 

Señor 
Presidente del Banco 
Presente 

Señor PresIdente: 

110 

ANEXO No. 2 

Por este medIO me cIJri]o a usted p;:¡ra 501]('11(n' muy aten1GJ11ente 
su cOLlbor::luón en el sC'nt1l10 UC YC'spol1der El ]dS D1 egunt[ls {or
lllUlddas en el CuC'stlonano ,1dJunto, 1.1C; c1tales 5e1ftn utIllZ,tdas 
úm camente D:1ro. 11nC's acadéT'nco~ par.l Jesa 11"011 él! el tema de Te 
SJS "]\!étodos ele J\.ntillSls .I\pllcado5 p.:lrCl la OJncesI6n del C16ch-=
to Jndustn"tl en la Bo.ncd ComercJal ut: Ll Sdlvau01", como r<:qlll 
SIto preVIO jldl'<l optar al gracIa dE-' Llccnuada en AdmInlstracIón 
de [mpre~as, en 1:"1 {In 1 versltbd de Ll (.3Cll v,¡dor . 

El propóc, Ita que' se pers I ~~le con elJ cho cuestlOn::lTl o es conOCel 
fund,Jr.lentaJmcnte s los tIpOS ele ,1l1cÍ]tC,lS que son [lpllCados en 1.1 
cal IÜGICIÓn ele las 5011 Cl tudes CfCLlJ t lClas del Sector IndustrIal, 
preVIO al otorgelmwnto de prést3Jno.::;. 

No 01111 to rnam [ec;t:llle Que Jos d.:ltos que usted me proporc] one se
rán tra tados conü dencl'a 1 mente. 

AgradeCIendo la atenCIÓ¡l que preste él la presente me suscnto, 
atentamente, 

Rosa Del la Sal guero de AL1S 

BIBLlOT~CA CENTRAL 
UNIVERSIDAD bt tL SALVAonl7 
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CUESTIONARIO DIRIGIDO A LA DTVISl~N DI CREDITOS CON EL FIN DE 
CONOCER LOS TIPOS DE ANALISJS QUt APLICAN EN LA CONCESIO:J DE 
CREDITOS INDUSTRIALES. 

A. GINERAL1DADES 

1. En qu~ nIvel de su orgoD1ZnCJCn UbICO a la Dlvlsl6n de Cré 
dltOS? 

GerenCIa 
SllhgerenCI<l 
Dep~rLlmento 

2. RequIeren personal especIJ11Zado para algund seCCIón o de
parLlD1ento de dIcha DIVIS Lón? 

SI 
No 

Si la respuesta es aflrmJtlva, CIto lns seCCJone~ o depar
tamentos en los cuales se requl~rc pelsondl CSpeCIJ!lzndo, 
aSlm1smo descrIba dIcha especIalIdad. 

B. NORl\lAS y rOLITICAS CRLDITICIAS 

3. EXIsten controles tendIentes a dar cumplImIento o los éJspec 
tos legales SIgUIentes? 

a. LimItes de Cartero por PlaLos (Articulos 
63, 64, 84 Y 86 de 10 LICOA) 

b. Lfm1tes m5xlmos de Cartera por actlv1dad 
eCOllÓmJCa (ResolUCIones JM-S/79 y JM-15/19 
de fechas 0/3/79 y 23/8/79) 

c. Lín11tes en el fIndnci[1Jnlento Indivldual -
(Artículos 197 y 201 de la LICOA) 

d. RequerImIento del Fondo OperatIvo (Ar
tículos 43 y 153 de ld LICOA) 

En caso afIrmatIVO, en qué conSJsten. 

Si No 

• 



4. Hay dlSpOSICJOneS de la Junta Duectlva sobre' 

a. El plazo de los crédltos? 

Comente. 

sr 
No 

b. Il destlno de los crédltos? 

Comente. 

Sí 
No 

S. l:.xlste Comité de CrédItos? 

Sí 
No 

En caso aflTDlatJVO, qué funclOnnrIos lo Integran? 

C. OPLRACIONES DE PRISTN10S 
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6. Se hacen otorgnnn entos de préstamos en las Sucursales y /lgcn 
Clas? 

sr 
No 

En ca'3O afInnatlVo, qUlén los callflca? 

CJ. te cargo. 

7. De acueldo a su destmo, cómo se estructura la Caltera de Prés 
taMoS const.itult13 con recursos proplOS? 
(TOlnar como fecha de referenCIa el 31/] 2/82) 

'1f"' ". , 

BIBLlOTECA CENTRAL. 
IINIVER91DAD DE: EL SALVArnm 



Industr18.l 
Agropecuano 
Al consUJ'1O 
Otros destlnos 
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8. De los crédl tos destIn~do:::; ,:11 Sector IndustrIo]) a cuál de las 
sIguIentes flnalIdades 5,e 13 da Jllfiyor atenClón crcdltlclCl? 

Para capItal de trabajo 
Para adqtHSlclón de actIvos fIjos 
Para refInancIamIento ele deudas 

D. TR¡\NITACION DI SOLICITUDES 

9. Se entrcvIsta al IntcTC's3do de pré'stlJ1lo antes de serIe entrega
do el correspondIente formulalJO ele !:>OlIC1.Lud? 

SIempre 
Algwlas veces 
NLmca 

(Pase a la pregunta No. 1]) 

10. En qué casos no se efectúa cntrevJsta? 

11. En caso de efectuar entrC'vlsta, qUIén es el responsable de rea
llZarla? 

CIte cargo o seCCIón a que pertenece. 

12. Al ser entregado el fOTInu1l1TlO de SOlId tud de préstamos, se es
pecIfIca la dOCLUnentacIón a prcsentar Juntamente con la SOllCl-
tud debIdamente completada? 

Sí 
No 

En caso afll1',atlvo, cuál docwnelltación es eXIgl<la para· 



114 

a. En'Presas en nlrcha? 

b. Empres3.s nuevas que se InIClal1 en el mercado? 

13. Después de ser uresentaeb la sollCl tvd por el clIente, se reco
plla alguna lllfoníluclón en partIcular? 

Si 
~Jo 

(Cít.ela) 

14. Se controlan las SOlICltUOCS en tr{¡nllte para conocer, en cual-
qUler momento, la fase de su plÚCE.'SO? 

Sí (C Ltc seCCIón qu':> efectúa dICho 
control) 

No 

E. ANf\USIS 

15. Se anallZan ]as solicItudes de présL.lr:loS destlnadas al Sector 
IndustrIal? 

SIempre 
Algunas veces 
Nunca 

(Pase a pregunta N° 17) 

16. Cuáles solICItudes de préstaJTIos IndustrIales no son analIzadas? 

17. En caso de efectuar anál.LsIs credItlCJO, se ap]lcan los métodos 
sIglllen tes '? 

AnálIsls cuallt atlvo 
.An5.11s1s técnI CO econórllco 
AnállSIS cconól'l1co flnanu ero 
Otros (especlfIque) 

sr No 
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18. En cada uno de los tlpos de anJllsls el'1p1eados, qué elementos, 
factores o índIces se conslderan? 

Para' AnállslS cualltclti.vo 

.AnállslS técn.tco econón1lco 

An.íllsls econónucu fInanCIero 

Otros 

19. Se c:fectúa anállsls del T'lercado en las sollCItudes de crédIto In
dustnal? 

Sí 
No 
Algun:J.s veces 

En caso aflTIllDtIvo, qué aspectos consIdera en dlcho anállsls? 

20. Se anollza el factor PToducClGn en las solIcItudes de crédIto 
Industrwl? 

Sí 
No 
Algunas veces 

En caso aflTmatIvo, qué aspectos consIdera en dJcho análIsIS? 

21. Al efectuar el análIsIS de los E3tados Fll1anClCrOs, se utllizan 
coeflcientes o razones flItal1Cleras? 

Si 
No 

22. Cuáles son los índIces que detenlllnan en dICho anállsIs? 

23. En cuanto a eXIgenCIas ele garantías, qué criterlo~) de evalua
CIón se emplean en los casos de requerIr únIcamente g~rantía 
personal para los crédItos destInados al Sector IndustrIal? 
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24. Qué requisltos deben reunIr los bienes que constltUlTán 

a. (;arantl a Prendarla 

b. Garantía HIpotecarla 

25. Qué elementos le SlTVell de base para estIpular ]a forma de pago 
de los crédltos aprobados? 

26. Qué elementos son consIderados para evaluar la capaCIdad de pa
go del prestatarIo? 

27. Del an.:lllsls total realnado, a qUIén ~e InfOl"Jlla sobre su resul
teldo? 

28. QUIén deCIde ] el aprobaCIón o rechazo de las solJ e l'ludes de cré
dlto industnal? 
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TABULACION DE LOS RISlJLTADOS 

A. - GENERALIDi\DES 

Pregunta No. l' 

B1 qué nlvel de su Organlzaclón ublca a la Djvlslón de Crédltos? 

Nlvel 
l\1úmcro de 
Bancos ----------------------- ---------------

Gerencia 

Sub gerencIa 

Total 

Pregunta No. 2: 

1 

5 

6 

17 

83 

100 

RequIeren personal especIalIzado para alguna seCCIón o departamento 

Cuadro "A" 
Número de 

Alternatlvas Bancos (]. 
o 

Sí 5 83 

No O 

AbstensIones 1 17 

Tota] 6 100 
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Si la respuesta es afinnatIva, cite las Secciones o Departamentos en 

los cuales se reqUl.ere personal especialIzado, aSlTIlISmO descrIba dl-

cha especialldad. 

Cuadro "B" 
No. de 

Depto. o SeccIón Bancos % -

AnállslS y/o SupervIsIón 5 83 

Abstensiones 1 17 

Total 6 100 

Cuadro "C" 
No. de 

ES]2ccIaJIc1ad Bancos % 

TécnIcos BancarIos 1 17 

ExperlencIa en: AnálI-
SIS fInancIcro> trami-
tacIón de crédItos y/o 
agrícola 3 50 

Es tuchos superiores de 
AdmlnIstrac16n de Emp. 
e Ingenieros agrónJJTIos ] 17 

AbstensIones 1 17 

Total 6 100 

B. NOHMI\S y POLITICAS CRLDJTICIAS 

Pregunta No. 3: 

Existen controles terldientes a clwpllr los aspectos legales siguien-



tes? 

a. LímItes de Cal tera por IJ J d ZOS 

b. LímItes mi.X:ll~10S de Cart(:'ra por ActivIdad económi.ca 

c. LÍllUtes en el finanCIamIento .mulvJdual 

d. RequerjmIento del Fonuo OperatIVO 

------- ._---------._----
A..c:;pectos legal ('$ Tj E'llf>n No Üencn 

a. LímItes de Cartera pi pJa:os 6 O 

b. L lnn tes máx. de cartera por 
acU. vIdael económIca 6 O 

c. Límites en el fJnanClaml~nto 
lndniJ dual 6 O 

el. RCquCrImIentos del Fontl0 Op~ 
ratlvo 6 O 

81 caso afll~atlvo, en qué conSIsten? 

Contl'oles 

EstadJstlcas dIarIas de saJdos 
de célrtera comparatIVOS con lí 
nlltes máxImos ('stableCJdo~ dii 
rIamente 

AbstensI0ncs 

Total 

No. de 
Bancos 

2 

4 

6 

% 

33 

67 

100 

J19 

--- -----=::: 
- B\BUOTECA CENTRf~1.. 

ONIVIEI"1SIDAD DE EL SALVADora 



Pregunta No. L1: 

Hay disposiclones de la JUI!té! DjrCc.tIva sobre: 

a. El plazo de los crédItos? 

b. El destlno de les r.:rédH·os? 

Cuadro "A" 
DispoSICIones s7 el pl~ 
zo de los crédItos 

No. de 
Bancos .------------------------------------

Colocan los reCl.YSOS prInnral
mente a plazos cortos SIn eAce
uer de 3 años 

Colocan los recursos a plazos 
hasta tm máx1JllO ele 5 años 

No tlel1en ninguna disposJ.ClÓn 
de.flJ1.lc1a 

1 

1 

4 

] 20 

J7 

17 

66 
------- _._--

Total 6 10Q 

Cuadro "b" 
DJSpOSlClones s7 el oestlno No. de 
de los créditos Bancos ~ 

Q 

Colocan Jos recursos prJnclpDl-
mente en c.rédItos prOdtlctlVOc:. - 2 37 

• .J 

No tIenen lungLffia dISpoSICIón 4 67 

Total 6 100 

Pregunta No. 5-

¿TIxlsle Comité de Créditos? 



Alternativas No. de Bélncos 

Sí 6 

~ O 

o 
o 

100 

121 

----- --------------------------------- ---- ----------
Total 6 100 

En caso aflI'plaüvo, qué funcional'lOS 10 integran? 

ComIté de Créditos No. de B811CO~, % 

Subgcrente de el Arc=:8 3 SO 

Jta. DIrectIva y ComIté de C. 1 17 

PresIdente, VJcepresldente. 
Subgerente de Créd]~os y P$esor 
Legal 1 17 

AbstensIones 1 1'7 

Total 6 100 

C. OPERACIONES DE PRESTJ\l'.10S 

Pregun~a No. 6: 

Se hacen otorgélJlllentos de pr(:stamos en las Sucursales y I\genci.a!:>? 

En caso af1l1na ti vo, qUIén los callfJ_ca? 

Al terna tI vas No. de Bancos ~ 
o 

Sí, y los callfican los Ge-
rentes de las Sucursales 2 33 

No 4 67 

Total 6 lQQ 
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PregW1ta No, 7: 

De acuerdo a su destlTIO, cómo se estructura la Cartera de préstamos 

COTIstltujda con recursos proplOs? (Tomar como referencia el 31 de -

dlclembre de 1982). 

B a TI c o s "{\!edla A-
Destinos 1 2 3 4 5 6 ritmétlca 

IndustTlaJ L1O% 30% 55% 47% 9% 9% 31 .7'{, 

Agropec. 3U~ 26% 45% 3-0 .)'0 23% 21% 29. 7~Q 

Al COnSlllTIO 20% 19% 11% 13% '}o 10.8% úO 

Otro5 10% 2S% 9~) 55% 68~ 27.8 9
0 

]OO~ ] OO~ ] 00 0
0 100':, 100% lOn~ 100% 

Pregunta No. 8: 

De los créditos dcsJcmados al Sector Industnal, a cud.l de las slgulen 

tes flnalldades se le da mayO)' atención credltJ_cla? 

Finalldades No. de Bancos % 

Para CapItál de Trabajo S 83% 

raTa adqlnsiclón de actlvos flJOS O 

Para ref lnanc lélIniE'n to de deudas 1 17% 

Total 6 lOO~ 
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D. TRJlJv1ITACION m: SOLICI'IUDES 

Preglli"1ta No. 9: 

Se entrevista e] mteTesado de préscamo antes de serIe entregado el 

corresponchente fOl1TIular10 de salle1 tud? 

Sl la reSpUGstil es slempre, pasar a pregLmtil No. 12 

i\ltcrnatlvas No. de Bcos. % 

SIempre 5 83 

Algunas veces 1 17 

1\TunCil O 

TOtil] 6 ]00 

Pregunta No. la: 

B1 qué casos no se efectún entreVIsta? 

Unlca re~puestél fue. 

Cuando el clIente es conocIdo del Banco 

Pregunta No. 11: 

Bl caso de efectuar entrev1sta, quiE'n es el responsable de rea11.zar 

Ja? 

ResponsabJe 

EJ ecutl vo de Cl"édltos 

Pree:, ldt:nte, Vl c:epresJ denl-e, Subge 
rente de Crédl tos, Jcf!:' de Sr,;CdÜÍ1 
de Créd. y Jefe AgYOpCCUilrlo 

Jefe de Deptu. de TY3nlltac. de eré> 
dltos o ~Jecutlvo de Cr0Jltos 

No. de Bcos. % 
3 50 

1 17 

7 3<; 
b lOO Totol ----------=--=--=-=-=-- ----- - -------------- --------- -- ---- ---~--------
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Pregunta No. 12: 

Al ser entregado el fOTI1l111al'lO de SOlIC' tud de préstamos, se especi-

flca la documem:aclón a presentar juntamcm:e con la solIciTUd debIda 

mente completada? 

AlternatIvas No. de Bcos. 

Sí 6 

No o 

Total ú 

EP caso aflrmatJVO, cual dOcl~entaclón es eXIgida para: 

a. I:mpresas en TIKtychd? 

b. Empresas nuevas que se llüclan en el mercado? 

Cuadro "A" 
Para Empresas B a 11 c o 
en marcha 1 2. 3 4 5 

Estados FInancieros '\T X X V X A A 

Escritura Social X X X X 

LIsta de AccIonistas 
y ArnTIlnlstradores X X 

Infol~aclón )ustlfl-
catlva del crédlto v X X A 

Detalle de algunos 
rubros del Balance 

o 
o 

100 

100 

s 
6 

X 

X 

X 

X 

Tot. 
Bcos. 

6 

5 

3 

3 

1 

% 

100 

83 

50 

50 1~ 

17% 
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Cuadro "B" 

Para Empresas B a n c o s Total 
nuevas 1 2 ';( 4 5 6 Bcos. % .J 

EST.udio de Fac. 
EconómIca v X X X X X 6 100 ./\. 

Escritura de 
Consti1:ución v X X 3 50 .l\. 

Estados FInancie 
ros inIcIales X X 2 33 

Estados FinancIe -ros Proyectados X X 2 33 

FluJos de Caja 
Proyectados X X 2 33 

Pregunta No. 13: 

Después de ser presentada la solIcitud por el cliente, se recopila a1-

guna infol1nación en particular previa al arlaljsls creditjcIO? 

Alternativas No.de Bcos. % ,-----------------------------------------
Sí 5 83 

No 1 17 

Total 6 100 

Clase de JnfOrmacI6n B a n c o s Tol. 
1 2 3 4 5 6 Bcos. % 

InformacIón Interna 
(Cred., depósItos,ctc.) X X X 3 SO 

Referencias bancarias X X X .3 sn 
Referend as comercIales X X X 3 50 

Abstensiones v 1 17 ./1. 
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Pregunta NG 14: 

Se controlan las solicitudes en trámite para conocer, en cualquier momento 

la fase de su proceso? 

Cite la Sección que efectúa dlcha control. 

Sección que ]0 efectúa No. de Rcos. % 

Depto. de Trlli~itaclón de 
Crédltos 4 67 

Unldad de Análisis 1 17 

Abs tens iones 1 16 

Total 6 100 

E. ANALISIS 

Pregilllta No. 15: 

Se analizan las solicjtudes de prestamos destinadas al Sector Indus-

trial? Si la respuesta es siempre, pasar a pregunta No. 17. 

Alternativas No. de Bcos % 

Siempre 5 83 

Algunas vece~ 1 17 

Ntmca O 

Total 6 lQO 

Pregilllta No. 16: 

Cuáles solicltudes d~ préstamos Industriales no son analizadas? 

Unica respuesta del Banco que contestó algunas veces: 
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a. Créditos menores de e: 1QO,000 si son empresas grandes 

y conoddas 

b, Créditos mayores de ~ 100,000 si corresponden a empr~ 

sas conocidas que gozan de reconocida solvenCla moral, 

económica y flnanclera. 

Pregunta No. 17: 

En caso de efectuar análisis cTediticio, se apllcan los métodos si-

gtllentes: 

B a n c o s 
Métodos Aplican No aplican 

Análisis Cualitatlvo 6 = 100% O :: 0% 

AnálisJS Técnico Económico 5 = 83% 1 =17% 

Análisis Financlero 6 = 100% ° = 0% 

Otros O = 0% O = 0% 

Pregunta No. 18: 

En cada uno de los tipos de analisls empleados, que e1eflentos, factores 

o índices se consideran? 

B a n c o s Total 
Métodos de Análisis 1 2 3 4 S 6 Bcos. ~ o 

Cual1tativo 

Capacidad empresarial de 
adminlstradores X X X X 4 67 

Referencias personales 
de adrninlstradores X X 2 33 

Experlencia CrediLlcla X X X 3 SO 
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B a n c o s Total 
Métodos de Análisis 1 2 3 4 S 6 Bcos. 

Otros Factores, tales ca 
mo tiempo de operar, al'-=-
ganización, etc. X 1 

Técnico Económico 

Mercado X X X X 4 

Producción X X X 3 

FinancIero 

Análisis de los Est.FIn. X X X v X X 6 A 

FluJos de CaJa (o Presup. 
de CaJa) X X X 3 

Fuente y Uso de Fondos 
(o Est. de OrIgen y A-
plicación de Fondos) X X 2 

Estados Financieros 
Pro-Forma X 1 

Pregunta No. 19~ 

Se efectúa análisis del Merc~do en las solicItudes de crédi~Q indus

trial? 

Cuadro "A" 

AlternatIvas No. de Bcos. 

Sí Q 

No 2 33 

Algunas veces 4 67 

Total 6 100 

% 

17 

67 

SO 

100 

SO 

33 

17 

- --- -
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En caso afirmativo, qué aspectos considera en dlCho anállsls? 

Cuadro "B" 
B a TI c o s Total 

Aspectos de Mercado 1 2 3 4 S 6 Bcos. % 

Competencia X 1 17 
Calidad del Producto X 1 17 
Precios X 1 17 
Punto de Equilibrio X 1 17 
Abstensiones X X 2 33 

Pregunta No. 20: 

Se anallza el Factor Producción en las solicitudes de crédito indus-

trial? 

Alternatlvas No. de Bcos. % 

Sí 2 33 

No 3 SO 

Algunas veces 1 17 

Total 6 100 

En caso afirmativo, qué aspectos consldera en dlCho análisis? 

B a n c o s Total 
Aspectos de Producción 1 2 3 4 S 6 Bcos. % 

~~q. Y Eq.de Producción X X 2 33 

Capacidad instalada de 
la planta X X X 3 SO 

Materias Prlmas X 1 17 

Proceso de PrOducclón X 1 17 
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PregLmta No. 21: 

Al efectuar el aná11sis de los Estados Flnancieros Tradicionales (Ba 

lance General y Estado de Resultados) se utilizan coeflcientes o ra-

zones financieras? 

Alternativas No. de Bcos. ~ o 

Sí 5 83 
No 1 17 

Algunas veces O 

Total 6 100 

Pregunta No. 22: 

Cuáles son los índlces que determinan en dicho análisls? 

Total 
I n d ice s 1 2 3 4 5 6 Bcos. o 

o 

Solvencia X X X X X 5 83 
Liquidez X X X X X 5 83 

Rotación de Ctas. 
por Cobrar X X X 3 50 

Rotac. de Inventarios X X X 3 50 

Rentabilldad X X X X X 5 83 

Endeudanllento X X X X X 5 83 

Pregunta No. 23: 

En cuanto a eXlgencla de garantías, qué criterios de evaluación se -

emplean en los casos de requerlr Úllicanlente garant{a personal para -

los crédltos destlnados al Sector Industrial? 
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B a n c o s Total 
Criterios 1 2 3 4 5 6 Bcos. % 

Capacidad de pago y/o 
Solvencia moral, econó 
mica y fInanCIera - X X X X X 5 83 

Que sea conocido del 
Banco X 1 17 

Que tenga buenas refe-
renCIas bancarIas y co 
merciales X 1 17 

Que tenga buena cuenta 
corriente X 1 17 

Pregunta No. 24: 

Qué requisLtos deben reunir los bIenes que constituirán: 

a. Garantía Prendalia? 

b. Garantía HIpotecaria? 

Total 
Tipo de garantía 1 2 3 4 5 6 Bcos. % 

Prendada 

Que su valor sobrepase 
al monto del préstamo X X X X X X 6 100 

Que sea facllmente ven 
dible X X X X 4 67 

Que no se deteriore 
con facilidad X X 2 33 

Que no sea muy sofis-
ticada X X 2 33 

HiEotecarla 
Que su valor sobrepase 
al monto del préstamo X X X X X X 6 100 

Q~ sea fáCIl de vender X X 2 33 

Q~ esté situado en lu-
gar accesible X X 2 33 
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Pregunta No. 25: 

Qué elementos le sirven de base para estipular la forma de pago de los 

créditos aprobados? 

B a n c o s Total 
Elementos 1 2 3 4 5 6 Bcos. ~ o 

FluJo de CaJa X X X 3 SO 

Destino y/o monto 
del crédIto X 1 17 

Garantía X X 2 33 

Tamaño de la Empresa X 1 17 
A JUICIO del cliente X 1 17 

Pregunta No. 26: 

Que elementos son considerados para evaluar la capacidad de pago del 

prestatario? 

Total 
Elementos 1 2 3 4 S 6 Bcos. % 

El resultado de los 
índIces financieros X X X X X S 83 

FluJos de Caja X X X 3 SO 

Pregunta No. 27: 

Del análisis total realizado, a quien se lnfol~a sobre su resultado? 

-------------
I BIBLIOTECA -.. 

UNIVE;RSIDAD CENTRAL f 
'---- DE; EL SAlVADflU~ -----
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Persona u 
Organismo No. de Bcos. % 

Comité de Crédltos y/o 
Junta Dlrectiva S 83 

Al Ejecutivo de Cuentas 1 17 

Total 6 100 

Pregunta No. 28: 

Qulén declde la aprobación o rechazo de las solicitudes de crédito 

Industrial? 

Persona. u 
Organismo No. de Ecos. % 

Comité de Crédltos o 
Junta Directlva s/ el 
monto 4 67 

Junta Dlrectiva 2 33 

Total 6 100 



lflC~~~t. :;¡ r.I/I~ ~. f.I~ ---- ----/--
S A L 1\, e E '. E,' 1: R t. l 

~.~ 31 ,:C¡:¡:~t~-;~-"E 1~'31 y 191? 

fiCTIVO ~l~CLlL:,~TE 

Caja 
flancos 
Valores :!eQoc11bles 
Cuentas oor Gobr~r 
qva. pllr::¡ CU'Jr:t:iS Ipcobl"í1hles 
InventarlOS' 

!1dF'r);¡les 
Produ ('b~ T erl'1ln;>ros 

Gastos Pagar,ns ~nr Antlcl~2do 

ACTIVO FIJO 

Terr"no 
f(]lf,r;lO 
:"aquln<lrla y E!:'Ul~O 
MU9bles y Enseres 
OeJI'eClac16n ~cumul ,da 

TOT!\L \CTIVC 

P;\~IVO CIF!Ct:L~ ~TE. 

Cuontas ror P~gar 
l)ocuflcntos por Pilgar Corto Plazo 
Inpupsto sobrp la Kenta 

PASIVO FlJO 

Del'da a Larg'J PJ azo 

TOTAL PnSIVO 

PATRH'O'lIQ 

CapItal SocIal Pag~do 
Reserva len;>1 
SuperáVlt J 

TOTAL PPSIVO y p.nqn'CI!IO 

1 9 8 1 

1} 12,000 
26 1 000 
12 J Oi)l) 

345,U'JlJ 
( 34,500) 

20'l,:lf"lO 
125,(11.10 

3
1
0')1) 

rr r fqG,~01J 
==-.=c== e a:.::.-::.;t u 

~ ~-,("oqo 

I",:~, PílO 
3('0,0110 

48,UOO 
--lli~~~l 

I 79K,OOO ;. 

~=::C===:::==:::'::I 

j 1,ldj6,5JO 
c:=-==c":n:xec= 

IS 120,/[JO 
1l0,??11 
12,530 

IJ 243,255 

(\ 263,755 

~ 1,1110,000 
15,1¡75 

-1.9.7,770 

~ 1,223,245 
1::I;II1S0=====I:== 

~ 1,486,500 
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1 9 8 2 

~ n,ooo 
2~,onr¡ 

15,OLIO 
390,nnO 

( 40 ,OJO) 

33 lt ,Q;)0 
23~,B33.4J 

__ ~!r')o 
, 

991-,73:.40 t' 

c::::.r::-===::!2===::U 

o :I¡G,COQ ~ 

4fJO,UOO 
21'\000 
48,000 

_~~-h~º.oL 
e 123,J00 
=====::::ca=n::;::tr.c 

'fI ] ,7' 1, "'3.4,) 
==:=Z:===::====I· 

l( 13l1,3JJ.4J 
,~OO,~~O. 

__ r.,.'J(]~_ 

-.-
:ZC'll:~ICt:r=======~ 

a::c:t:===:C=::::J:;:: 

~ 1,100,000 
)8,713.1., 

_ 175,'181.6 

~ 1,3D4,595 

~ 1,717,833.4 
===";:=====::::::IL.= 



, mPRES.~ BACEt-SJo, A-. 
ESTADO DE ~ESULTADOS 

COMPREilDIOO DEL lº DE EtlER..9 AL 31 DE DICE:.f'I3RE DE 1982 

VENTAS NETAS 

COSTO DE vpms 
lITIL 1OAO BRUTA 

GASTOS DE OPERACION: 
De Adrnlnlstraclón 

De Venias 

FlnanCleros 

UTIlIOA.O MTES DC IIlPUESTO 

IMpuesto sobre la Renta 

UTILIDhO NETA 

e 54)607 .. 50 

81,911.25 

30.000.00 

~ ltllO,12)eOO 

721!)81.25 _ 

~ 3881 5410 75 

j 166,518.75 _ 

(S 222,025.00 

~ 32).905.00 

~ 189,120 

~~uu~=~a~~~e~uc== 
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H.1PRESA BACEAS, S. A. 

DATOS ADICIONALES 

1. Se recIbIÓ la suma de e 60,000 en concepto de venta de maquInaria 

y equipo obsoletos, según el valor neto que presentaban los 1i -

bros contables, cuyo valor de adquisición era de e 84,000. 

2. Se afectaron las operaCIones relatIvas a deprecIación en la forma 
siguiente: 

A. Depreciación del actIVO fjjo al 31 de diciembre de 1982 

Ol'·)r~c.Rc" D~\('c?rr('lS - - Deprec. Vt?1e O"pr"r.l\c...!. Va1r¡r 'e 
Valor rle Mul ~1 pI d deorpc . 'el "fío 1';:0. y "'ul~da al to ~1 

________ ~~~II.:_~!__ .... 1J:.!! :i~ _.rJ. _~~ t" 1 Gd2 J:.?LS.n2.. __ 3)...:.l.'~:"L_'ll-~2_-J2 

T prl'E'10 ~lt;~t(W) .,¡ 150,000 

lCl flC10 4IJU,COO 'Ji'. BOO 8,800 (1,6J(1 33U" b.(\~) 

:\'~n. y fr'lll"O 300,11'10 I¡O,IO'l 24,,)lJn J,lO') ~4,C ,o ~1, 301 :!.o~, 7')11 

f'upr les \1 [r:;rr~s 4:3, e,)') 7,OU:1 1,JUU ~,gJj 1~0, ;~Lln 

-----
~ 893,000 100,000 21',000 1/:,900 64,C08 90,C80 721,100 

B. La depreciación estimada para el año proyectado (1983) se es

tlIDa así 

Edificio 

Maquinaria y equipo 
Muebles y enseres 

DistribUIdos así: 

Administración 

Venta 

e: 8,800 

13,475 (incluyendo maqUInar la a comprar) 

1,000 
e 23,275 
========= 

e: 9,31Q 

13,965 
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3. Se canceló la deuda de largo plazo por e 20,000 

4. Se repart1ó la util1dad del eJercicio anterior por e 107,770. 

5. Las ventas proyectadas para un año las est1~an en ~ 1,500,000 
(en el supuesto de comprar la maqulnarla). 

De tales ventas, el 25% serán al contado y el resto al créd1to, 
así: 

T R ! r E S T ~ E S 

___ .-.L _____ ~ _____ ) 4 Tot_d_l __ 

V~nt~s ~l Co~t2~O 

Venta~ ~l Cré1~to 

~ 5S,2~a 

~ léH,750 

~ ¿):,nnu 

~ 75/100 ~ 117,,0'J .J PJ,2¡'C 

~/"/"I) jj7,5u'-, 393,750 l,1"5,IJI)0 

6. Las ventas al crédito se cobrarán en un plazú de tres meses, es

tlffiándose una irrecuperabllldad del 4% paTa las ventas de cada -

trimestre, es dec1r que se proyecta recuperar las cant1dades Sl

guientes 

___ ..LB~ __ __ ~_~_~_E __ ..L ____ _ 
___ L ________ .2.. _______ .2 __________ h ____ ._ • .T_c_r;.' __ ._ 

, Jl~,rYI0 
':11 

-=../ 

, 31",n.1n 
41 
-' 

f 1/1"9,008 

7. El saldo de cuentas por pagar que presenta el balance al cierre 
del eJercicio será cancelado en el primer trimestre 

y 9~9 oel s;'do d9 C'I-,rt.,ó '1nr Colr'r, ~Q:1r¡ ')-l~'1cf' ,,1 31_12~2? 
?/ 9¡;~ de l::¡s 1enh s al crédlta presupuestadas -ora :-1 ;:rlj"~r tr_'"'E'stl'r 
3/ q6~~ CIl l::¡s v<'rt'1S ?l crt~l to N'e"I'~t ~d~t1·(; ';r~ pI se', rdo ~rl'113:;trf1 
JJ 9S~~ dp , as v~~t<lS al cr€ó tI) ::rp~lIpllesté'rl,s par? -1 tel'c!r tnr!.'str'e 
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8. De acuerdo a la experlencia de la empresa, el costo de Produc-

ci6n del año será de ~ 818,415 distribuidos en la forma siguiente: 

9. 

Materia Prlma 

Mano de Obra Dlrecta 

Otros Costos de Fabricac16n 

Mano de O. Ind. 
Agua y energía 
Supervlsi6n 
Mantenirnlento 
Seguros 

(l 22,800 
8,600 

35,499 
13,300 
12,600 

(l483,744 

241,872 

92,799 

(l 818,415 
=========== 

Del costo anterlor se tendrán los desembolsos siglllE'ntes: 

T R 1 
, 

E S T H [ $ 11 -----
1 ') 3 L. 

¡':. Prlna I¡ )B, W\64 ., 67,399.e4 ~ 76,09B.5G ~ 92,44t;.32 

!1. de Ohr'" l)¡rpd;¡ 36,tWI.;lQ 48,374. I+u 7l,561.60 alf,b~6.~O 

otros Gostos de Fab. 13/'19.85 19,5)9.ou 27,83Q.70 32,47Y.65 

l lOU,250.29 ,¡ 131',331. ?!, 176,499.d6 "09,)83.17 

Total 

$ 2Q31995.56 

21,.1,H2.10 

92,7Q~.JJ 

628/t'6.~6 

Los desembolsos en concepto de sueldos de administraci6n y venta 
serán los siguientes: 

T R 1 ~. E S T H E S 

1 2 3 L. Toh1 

AdmHilstr?C16n ~ 12,960 ~ 1L,O{,Q ~ 12,960 ~ 12,960 ·t 51,840 

Vrnh 11,664 lí,552 73,328 27,216 "f7.760 

~ 24,624- ~ 28,512 ~ 36,2813 ~ 40,176 ~ 129,600 
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10. Las erogaciones por otros gastos de administración y venta se-

rán las siguientes: 

T fI I r~ E S T fl E S 

1 2 3 4 Tatd 

Admlnlstrac16n ~ 7J1f.59 e 287 J9 j 311,28 ~ 352.90 ~ 1,157.96 
Vbnta 319.72 2~1.86 275.97 217.75 1,105.30 

$ 5?4~31 579.05 589.25 570.65 '2,2f¡3.26 

1]. Se pagará en el segw1do tr~estre del año el lillpuesto sobre la 

renta de e 32,905. 

12. La empresa necesita mantener un saldo de caja entre e 50,000 y 

e 51,000. 

13. Se estima comprar materlales por e 500,000 y utllizar la cantl
dad de e 483,744 (según numeral 8). 

14. Se incrementará la Reserva para cuentas incobrables en e 8,700. 

15. El inventario final de productos te~lnados se estlTIla en e150,QOO. 



APLICJlCION DE rOI\'DOS ~L -------

ACTIVO CIRCUlM¡TE 

ACTIVO NO CIRCULAflTE 

TOTAL ACTIVO 

PASiVO CIRCULANTE 

PASIllO NO CJRCUL~NTE 

lNVERstON DE LOS ACCIG:-!ISTJ\S 

Tom. PASI® y PATRlt>lu~nO 

AUIlErno O lD[S~IP!UCION) 
EN EL C,\P. DE TRP,RAJO 

Balances CamblOS 
.!iño Año t ACtlvoS • ACtlVOS 
últlmo Anterlor " P~SlVOS + Paslvos 

~~c.a:==Da=ne==a 

----------------------------------------. 
VA%'CJn'.~) F ' rL C\PTT~l OE T:.!!'_':llQ : FOrJDO~ ----- - ,.- ---

'\PL~C!J,Cl(W PI1ISF'! 

Ehmtn:¡ClOnes CamhlDS en el C:¡Pl tal_deJrc::baJo 
Debe Haber 
(Orlgen) U9hcac16n) Aumentos OlSnlnüClOnes 

_._-------



,\GTIVO CIRCUl:"~TE 
C'IJ2 
B:>ncos 
V110res "egoclilbles 
Cta~. ~or Cobrar (Neto) 
Invrntarlos 
Gtos. Pagados por Antlclcado 

IJ,CT11J0 iW CIRCllAlJTE 
Terrpro 
Edl f1 CIO (IJf'to) 
Maq. y [qulDo (n!to) 
I:ueb les y Enseres (n"to) 

TOTAL .\CTIVO 

PASIVO ¡;IRCULl\~ITE 
Gupntas por Pagar 
Doc. Por PaQar Corlo Plazo 
Impuesto sI Le renta 

PASIVO !lO CIRCUlAtlTE 
Ooudn él L1r~o Plazo 

IINE~SIO,\1 DE LOS ACCI01¡IST~S 
Capl tal !loc131 
Resprv¡¡ le r]a1 
5Urpr1Vl t ~ 

TnlAL PASIVO Y P~,T¡UVOliIO 

¡\L 31 DE DIC~tI"{I<E DE 19dL 

B A l ir. rj CE" e A f' fl I ú S E n. I M t N A e 1 o tI E S CCtN9!OS EtJ EL GAP.DE mr;s:-
{Achvos -l\d.lVOS {Orlgon) (;'~')hcac.) 

1982 J981 M PaS1VQt; +PRSIVOS D e b e H a b B r AU'1entos DJSffill1UClone.t. 

~ 22,OllO !J, 1(,[1(111 " 10,nr''.co 
ál'p0U ¿p,t'lIO '), ~IJO.OO 

1"OlJO ]2,lIOU 3,OO~.oo 
3~(),(1u~ 310,5ce 1~"OQ.OO 
574,1)'3.40 325,/100 24Q,737 .4'1 

1,nCC.OJ 3,000 2,01'8.00 

l;OJeoo l~n/:;J 
33':,/'OJ 347 J~"I) G S',BOO.oo (.2) 9,800 
19L

f 780 25Q,0,n ('7,10U.(10 ~l) 6'1,('00 
40! 000 41,[1lle 1 n¡'1 ''') r. lnr¡ J\ 1..; ,,01) \ 1.. .. ', .. v 

~ 1,717,333.40 1,4dS/OO 
~=c-u==~====t~====e:=======c 

~ 1801 333.40 170,2(10 ~ 60,133.40 
200,000.00 110,575 89,475.00 
32,905.00 12,510 20,375.no 

~ 20,000. ?O,OOO.oo 

~ 1,100,000.00 l,lOL,OaO 
28,71J.t.Q 1~,475 

175,8H1.6D 107,770 
11, 23U.UO 
6d,ll1.60 (l.) 169,120 

-----~--

~ 1,717,833.40 1,486,50C 170,233.40 32ll,?3~.t..a 

(3) 20,000 

(5) 107,770 

~ 10,00U.oo 
?:QflO.oo 
:,I)I)~.no 

3~/)(l(J.oo 

749,73i.40 
2,000.00 

e 60,133.40 
H9,1¡75 .. 00 

20,375.00 

~ 305t 233.40 ~ 1~9,q83.40 

AUf1P1TO F.'! El GAP ,DE TRASA.JO i.n~~'l8.00 

~ 3~6,Z33./'O ,} 305,c'~3nt..J 
2~~C=-t~~~==-=cc===.==r==c~ 



(1) Fondos Provistos .. Venta de Nao. y EqulpO 

(2) Fondos Provlstos .. OepreciaC16n 

(3) Fondcs AplIcados b Dlsmlnucl6n deuda a Largo Plazo 

(4) Fondos PrOvIstoS .. Uhb.dad del EJe/'clcIO 

(5) Fondos aphcado& a Repado de unhdades de eJera 
C1CIOS élnter'lores 
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r O N O O S 
6!UC·\Clot! OPIGE': 

~-

(5) 107,770 

136,2)0 

(1) 6QJ OOO 

(2) 14,900 

(Ir) 189,120 
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o " ~ L ,~ L_~~~ 
YO J~\ Pf T,' :'~,I~~~ .~::~_I ¡:- •• ~ .r¡ LPS SI\Ln.o..§. 

I)~L E \~g '.~ J-:,-L.J~S(!U 

¡.CTIIle CI~CLL ~\ITE , 
11' 

SALDOS AtlO 
M:TEIUOR 

50JOQO~oo 
15,000.00 

CARSOS WOiWS 
SAUO PPOYECHOO 
f¡L 31 .. l2~R; 

e 50,7 hO.61 (1) Cap 'f H111COS 

'/?lo"'cs l;~!::r)cpblp<; 

Cu~ntas ~or CGbr~r 
Rva. P/Cta<¡.IncobrClbles 
t1aterl?lp:; 

3qO,Q8J~00 1,125;000.00 (?) 
(40 t OOO.oo) 

lt(l33,O~0.00 (3) 
R1 701j.oo 

483,741f.OO (5) 
~U!j,2ú.9.40 (7) 

15,JClO.oo 
L..77,onc.oo 
(~2)7QO.co) 
351,115C.oo 
150,UllO.oo 

334,900.10 50~:OQO.oo (4) 
PrcJlldc5 Tr>rrOlní.ldos ]3Q,u~._~.41) a1P 1,1 t ~o (6) IJ u ~, _.1.-

I]pstGS Pagod¡;s 'lor '\nhc2.0é'do 
parlo \ünO.QC'I 

9(/4,7:33.46 

,\CTIVO F!JO 
fprreoo 
E.al fJ CIO 

f1al'1l1ln?rJ;" ~ E !lll:'O 

Hueh1~s y E1fPrps 
OJ1reC11cl6n 1~L~,la~1 

TOTAL t Cr::\'O 

Il{l:;IVQ CIRCL'L';'¡TE 
Cu"r.t~s por p::I!:: 'r 
Doc~ por Pag~r C. Pl::lzo 
Im,iuesto sI La Renta 

P:\ TRH10:UO 
Capltal Soclal Paqado 
Rcs'.lrva Legal 

TOTAL PASIVO y P;\TRIIIOtlIO 

~ 151\OÚ~I.O;J 
LOI),O~O.i':J 

4ll ,f1::íI.CO 
_.-U~~l(-,~t.Ml 

n3,HlI.1.o') 

~ lHO,331.40 
200,000.00 

32,9115.00 

\lo /.13,238./10 

~ 1,100,000.00 
28,713.40 

__ 1 __ 7 ..... ') úflL60 

¡ 1,304,595.00 

~ 1,717,833.40 

tI) Saldo fln~l d~ Caja S/Presun. rle Efvo. 
(2) Vtas. al cr€dlto oresunuastad?s 
(3) Cobros presupuestados 
(if) CO!'lpras prpsupuestacl;¡s 
(5) Costo de C0nsurno de ~lé't. Prlma 
(6) Costo de Pro~uccl6n 
(7) Costo LO Ve litas s/Estaclo de RSM 

sultados proyectado 

180, 133. l ff) 

20l1
9000.00 

17,90".00 

í,LlOO.oo -_ .... 

l~"Jnf)O.nl) 

4f1u,lluu.ao 
41(,/101).00 
lIS,Orl!,n'} 

21,275.0 1
) (r¡ ) .-.1D~].12.!~~.L 

206) Ull4. /t4 (lfl) 

66,18It.44 (ll) 

~ 272,3fj8.1:l8 

~ 1,100,OOIJ.oo 
22,612.64 (12) 5~,326.04 

300,425.14 (13) 47h,306.74 

e 1,627,632.78 

----
~ 1,900,021.66 

(8) \dC1Ulslclón de t-1;:1qulnar12 lndustnal 
(9) Depreclacl6n del año nroyectado 

(10) Por comrJl'a de m;:!terla prlma así: F1dr¡Ul.'3lC16n 
~ 500,000 r~9nos cle~enbobo ~ 293,995.,6 

(ll) Se<:;6n tablas de lr1¡lUesto s/13 renta 
(12) 7% soi)re uhhd<,d nd? orcyoct;¡da 
(13) Utll1clad de~ou6s del i~puesto sobre la renta 

y la reserva le~al 
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